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'DEL 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
ORDENES 

SuLsetrefaría 

MA'RINA . 

C.ncesión de recompensas 
En atención II los méritos y clrcuns

tant'fa..s que concurren en el capitán 
413 Fr:,gata D. Alfonso de las Heras 
PalacIos; se -le .conc&(le lo. 'Gruz de la 
Orden del Mérito Militar, con distint!o 
va blanco, de segunda. clase. 

MadrId. 22 de octubre de 1900. 

MENÉNDEZ 

1 
Ila 61 Promoción de la Escuela de Es
ta.do Mayor. se le concede la Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, de primera clase. 

Madri,d, 22 de octubre de 1966. 

MENENDEZ 

--------...... · •• ~ •• I .. ---------

Estado Mayor Cenffal 
del Ejército 

XIV CURSO 
DE ESPECIALISTAS EN 

AUTOMOVILISMO 

Convocatoria 
l.-l,ugar de desarrollo 

C~pitanes: Sin limitación, salvo las 
contenidas en las Normas de carácter 
general citadas. 

t.-Fflrma de solicitar el curso 

Mediante instancia, acompana de la; 
la Ficha-resumen de la Hoja de Servi
cios, diligida'¡¡ 1M Autol'idnlies Hegio· 
nale::; cOI·re:o>pondlenff's. !luciendo cons
tal' en la misma el núlUm'o que el pe
ticionario tiene en lo. Escalilln de su 
empleo. 

l-as instancias de los solicitantes de· 
heNm 'tener entrndtt ('H SUll respectivos 
destinos untes del 15 de nOviembre 
de 19C16. 

7.-Designación de aspirantes 

Las Autoridades correspomIlentes 
designnrún los aspirantes que han de 
af.í!stir nI examen previo. no excedien
do su número de las cifras que a 
continuación se expresan: 

Comandantes capitanes 

AIRE 
Escuela de Automovilismo del Ejér- 11." n. Militar. 

cito. . . 12 ... n. Militar. 
1 
í 
1 

15 
lO 
lO ¡3 ... R. Militar. 

Concesión de recompensas 2.-Fase.9 det curso y duración 4," R. MUltar. 
. Examen previo: 27, 28 de febrero, 5.11 R. Militar. 

En atención a lOil rnlÍl'ito¡; y cíl'cuns- .. y 1 de marzo de 1967. 16.a R. Militar, 
tancla;¡ que COIICUl:l'en en el coman- 1 Curso propiamente dicho: Del 2 de 7

S
': l~' MMl11~to.r. 

. dnntedel Arma de Aviación (S. V.) marzo al :~ de Junio de 1007. ,.;\. ~ ltar. 
don. >Carlos Luis Pérez Pascual, se 1,0!." . I !l.: H. MIlitar. 
eoncede In. GI'Uro de la Orden del l\1:c- 3.-N,úmero de plazas, empleo y Arma B,tl~ar!'ll! '" ... 
rito Militar, (Jon distIntivo bla.nco,-'de o Cuerpo de los sol1,citant(l.~~annrlns ... ... 
.seg'mda (llalla. . . h. N. A. ... . .. 

1 

1 

1 

1) 

7 
f) 
tí 
7 
5 

lO 
lO 

Madrid, ¡t;!. dó octubre de 1900. Tres pa.racomnndo.ntes y cuarenta 
y slete para capitanes: De cualquier Pura la .f1esiglluc1óllde llspiruntes 

M¡¡;N~NDEZ Arma o .Cuerpo ,de Intendencia. y So.- se seguirá. el siguiente orden de pre-
nidad. terenoias : 

4.-Normal! de cardcter' fJeneraL 

Las que tlgurun en ltL O. C. ,da 15 
INFANTEIUA do fobroro de 10BB (1'>. O. núm. 30). 

Concesión de recompensas 5.-ContUctonoll C¡¡p(J(lífic(ts de tos 
peticionarios 

Én atonción a los méritos que con- Comandantes: Estn.l' situados en el 
curTen en 01 capitán de Infantería, tercel' terciO ,de 10. Escalt1 de su em
don Antonio Torrecillas Velusco, y pleo, según la Escalillo. de 1 de abril 
por 110.1)er obtenido el número uno de de 1966. 

1," Un1do.des del Servioio de Auto
ruovíllsmo. 

2.' Untdllúes Motori7.o.tltUl y Meoll-
nlzlldas. 

3,1) tintdndes MotOl'1:.mbles. 
d"Q Resto dG UXlldndoa, 

J.na Autoridllides Regionales l'emlt¡
ró.n al Estado Mayor Central (Dh'ec
-ci6r). ,General de Instl'ucción y 'Ense
fianza) la relación de aspirantes an
tes del 1 de diciembre de 1sr16. 



l.-Servidumbres espec€ficas 

El plazo forzoso de pepnanencia en 
activo a que se refiere el a.parta
dO '1,3 de la. O. C. de 15 de febrero 
de 1966 (D. ·0. núm. SS), será de dos 
afias. 

9.-BibNografía 

Los jefes y oficiales designa 'dos as
pirantes J;lodrán solicitar directamen
te a la Escuela de Automovilisme del 
Ejército los textos necesarios para la 

• preparación del examen previo. 
Madrid, )!1 de octubre de 1966. 

Jl.1E..1iÉNDEZ 

CUERPO ECLESIASTICO 
DEL EJERCITO 

Cursos 
Eu cumplimiento de lo dispuesto en 

la ,láusulo, Vide In convocatorIa. de 
opOSiciones u capellanes castrenses 
mtunclatla l)Or Orden Ite 10 de lMyO 
de 1!l66 (D. O. numo 100), donlie se de
tt'rmlnnha. como requisito pura el in
greso definitivo en el Cuerpo Ecle
siústico del Ejército de los capelllUlll$ 
aprobados. In prácticn. de un Curso 
rle Formación. se >convooa por la. pre
sente a. los tenientes capellanes ingre
sados con carácter provisIonal por 
Orden de 18 del nctual (D. O. núme· 
ro 280). El curso de referencia tendrá 
lugar en Madrid, durante un mes, a 
contar del próximo día 2 de noviem-

" bre de 1966, con arreglo al programo. 
de formación y estudio aprobado por 
Orden de 5 de septiembre de 1940 
(D. O. núm. 204), y con sujeción a 'las 
siguientes instrucciones: 

1." Las clases estarán a cargo de 
10:; jefes y oficiales capellanes del 
Ejército. ¿on destino en Centros p De
penrlenOio.s de esta. guarnición, estan
do constituido et profesorado por un 
coronel capellán. dos tel)lentes ooro' 
neles capellanes, un comandante ca
pellán y un capitán eapellán. que de· 
signará el Excmo. y Rvdino. Sr. Vi
múl0 General Cast.ren¡;e. 

2/' E!looronel cnpelló.n tendrá. n su 
cargo lt~ Direoción y ;refo.turn de Es
tmUos. 

:l." Los tan1entes enpello.nes desig
Ululas 1'11.1'11. la nststencio. 0.1 (l'urso, 
r.uy¡t rel(J.c1ón se publ1Cll. en esta con· 
vO('l,'ttorln, deberán presentarse en el 
Provlcnr!ato, Ministerio del Ejórc!.to, 
el (Hu. la de flOv!embro,lL las dil'z 
lt(,)I'¡~S. 

.J"t, A ln ü'1I'm1:mtclón dol om'so 50-
vím r.n:llflcndo:; lo:; I.tlU1tmOKllc «Al,j:,O* 
o «No opto. ¡por 111 V!(ítlI'tO nott(\l'nl 
Ctl.$Ü:61'1RI'l sr,¡ !tu'rtl'lllítrl\, con laí'! «AJ)
tUfl ". uno. prol1'Um¡tll eL la 1'l1'l'GeCl1ón 
GCITlI.'ll'al ,de Reclutmniento y Pal'sonn.l 
p:U'1t su promoción o, tenientes cape
lltt!les efectivos, continuando los de
clal'a·dos «No aptos» en la. situación 
que tenían al inioiarse, hasta que prac-

23 d'E: octubre de 1966 

til;(Uen un nuevo curso en el que me
rezcan la. a.probación, escalafonándo. 
se con la promoción de salida. 

5.& El profesorado devengará, du
rante el mes de desarl'ollo del curso, 
el 40 por 100 de su sueldo. 

6." Los haberes de los tenientes ca
pellanes que concurran a este curso 
serán los correspondientes a. la situa
Ción l\IBitar de disponible, pero si 
alguno se encontrase destinado ·en 
Unidades o' Dependencias donde per
ciba. la gratificación de mando,des
tino, etc., tendrá los mismos que co
rresponden a su destino. 

'l.'" Los gastos de material que se 
originen con motivo de este curso se
rán con c~rg(} al crédito retenido para 
el Estado l\IayorCentral en el capi
tulo 300, artículo 350. Númeración Eco
nómica Funcional 353-201, de la Sec
ción 14 del vigente presupuesto. 
<,8." El personal que con motivo del 

des3.rrollo del 'ÚUl'SO haya de trasla
darse de su residencia habitual ten
/Irá derecho al viaje de ida y regreso 
por cuenta del Estado. • 

tl.& 1.o.s Autoridades militares co
rrespondientes IlUsapor!a.l'án a los in
teresados con anticipación suficiente 
part:l. que verifiquen su pre~entac16n 
en In. techa sefl.nln da. 

JI}, La falta inju!'ltificnda dI' incor
poración al curso <musará la hajn. tle
flnitlva Gil 1'1 ClWl'pO Eclesiástico d(;1 
Ejél'Clto, 

lMlactón lie flapcllallM que ¡'le con
vocan 

Teniente capellán provisional flan 
Prudencio Conde Rartolomé. disponi
ble en la 7." Región Militar, plaza de 
Támo.r(¡, de Campos (Palencia). 

otro, D. Peliro Gamazo G(lmez, dis
ponible en ltt 7,. RegUI!l Mt1ittu', pla
za de Zamo1'l1" 

otro, D. Florencia Gurcia Portero, 
.dispon1ble en la. l.~ Región Militar, 
plaza. de San Esteban de los Patos 
CAVila). 

otro. D. ;rosé Ba.rros ,Guede. ,¡lispo
nlble en la 8." ;Reglón Militar, plazo. 
de Junquero. de Amblo. (Orense). 

Otro, D. Antonio Ordóflez Argüf!l1es, 
disponible en la 7." Región Mllita.r, 
plaza de Oviado. 

Otro, D. Carroelo Barrera Ortega, 
disponible en la 5.. Regi6n Militar. 
pInzo. de Olvega (Sorlo.); 
. Madl'id. 22 -de ootubl'e de 1906. 

M~iNll:NDEZ 

• EXAMEN DE APTI1'UD 
PA'RA nI.t ASCENSO 

A nRIOADA 
nn Mmu'tln mm (l\1t'mto Pl'(;ccptíut (lj 

ftC1g1rmumto Pl'ovl¡:;lOlml pltX'l1, el n(l. 

clutumianto dol VOlllU!:¡u'lndo en (,1 
EJórcito do' 'l'ierra, Ele convooan eXIí,
menes de aptitud paro. el ascenso n 
br1gadn en las condiciones siguien
tes: 

D .. O. na. J!..1fl 

l.-Lugar 

En las Escuelas de AplicaciÓn .. e las· 
Armas y de los Cuerpos de IlIta»dan-
cia y Sanidad Militar. • 

't.-Fechas 

Días' 19, 20 Y 21 de enero próximo. 

S.-Programa 

El l'emitido por el Estado Ha.yor 
Central a los Capitanes Genera.les y 
que rigió par~ el curso anterior. 

4.-Preparaci6n 

Durante los meses de noviembre y 
diciembre próximos, en sus guarni
ciones y sin pel'juicio del servicio. 

Los jefes de las Unidades que ten
gan alumnos designarán un ofiCial 
qué se haga. cargo de la. dirección d.E' 
la. preparación. A este traba.jo dedicn~ 
rá dos horas di3.ri~s. 

5.-Alumnos 

Serán designndoll por la DirecCIón 
GCllernl dp Reclutnmien10 y Pt>rsonnl 
t>n ('1 mlm('ro siguiente: 

lntanteri:L ... ... 2M 
Cnhal1edll , ... " .~. • 
Artillerfa. ... ...... 165 
Ingenieros ... .... ... H~ 
Intcndencin. ... ... ...... 36 
Sltflldo.rl ... ... ... ...... 11 
VeterinorIo. .......... H ji 

6.-Actas 

Los directores ·de las F;scuelas de 
Apl1cnción remitirán al Estado Ma
yor <Central duplicado ejemplar del 
ncta. de examen. • 

Una vez aprobada, el Estado Mayor 
Central la currol'á a la. Dirección Ge
neral ,de Recluto.miento y PerlSonal 
para propuesto. de ascenso. cuando 
procedn, ' 

7.-Devengos 

¡,os oticlales ellcnrglldosde. la cll· 
recciqn de 1,0. prepQ.rnción pel'cibirfí,n. 
rec!ama.<1a en extracto, la gratiflcn
nión de profesora..Cfo olfl'8idn. en el pre.
supuesto del EjérCito, en el capítu
lo lOO, articulo 120, Numeración 201-124, 
en la nuantla del 30 por 100 de sus 
sueldos, ,durante la duración de la 
mismo. • 

Los alumnos percihirédi 1M; di{\tn~ 
l'eglu.mento.1'lrts por JO¡¡ tijUi'! <10 vinjo 
y Ilxnmem. 

Lo. l'flClflmnclón 1n hltrnn lo¡.\ CapUllo 
nn/i GtljJ(H'ltlell en b10que pnm la ta~ 
trllt(ln.d do 1(111 dUlltitHttlori en ln~ tJtll· 
<tltdClR de; 1'111 mando • 

Loa CupHauP$l Oenm'Il·1a!> COn(lN!or(tn 
pnsaporte n lo~ alumnos con la. ¡¡;n
telneión suf.iciente para qne. ho.cien· 
do los viajes por cuenta del EstadO'. 
puedan presentarse a las 09',00 llorns 



D. O. mimo 2iG 

del dla 19 de enero en las Escuelas 
respectivas. 

Madrid, 21 de octubre de 1966. 

--------~._ ... ~T .. ----------

Dirección General 

23 de octubre de 1966 

Para cubrir la vacante de libre 
~lección para. comandante de Infa.n
,tería o Caballería, anunciado por 
Qrden de 29 a g o s t o de 196& 
(D. O. núm. 96), pasa. destinado con 
cará.cter voluntario a la Agrupación 
de Tropas Nómadas del Sahara, el 
comand&nte de Infantería fE. A.}, 
Grupo de d.lando de Armas,.. don 
José Villalón y Yillalón-Daoíz, a mis 
órdenes en la 2.& Región 1'lilitar, pla-

Los destinados vendrán obligados a 
ocuparlas durante dos al10s y o. efec· 
tuur su incorporación con urgencia. 

Los solicitantes quedan .dispensados 
del plazo de mínima permanencia ~n 
sus actuales destinos; a efectos de pe
tición para estas vacantes. 

de Reclutamiento y Penonal . zn. de Algeciras y agregado. al Regi
miento de Infantería Extremadura mÍ
mero 15, viniendo obligado a ocuparla 
durante dos años y a efectuar su in
corporación con urgencia. 

Documentación: Instancia, Ficha
resumen ajustada al modelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 'i3}, y certificado de ap
titudes físicas, psíquicas y morales 
dirigida al Capitán General de Ca
narias. 

Plazo . de admisión de peticiones.: 
QUince días hábiles. contados a partir 
del dio. siguiente al de la publicación' 
de la presente Orden' en el .DIARIO 
OFICIAL. ESTADC! MAYOR 

Destinos 

Por necesidades del servicio, en 
virtud de lo dispuesto en el artmu
lO 2.0 de la. Orden de destinos ·de 1 de 
julio de 1952 (D. O. núm. 142), se 
destina. al Estado Mayor Central del 
Ejército en vacante de coronel, al 
teniente coronel de Artillería, diplo
mado de Estado Mayo¡' D. Enrique 
Rocnfort Garefa, del mismo Centro. 

Madrid, 21 de octubre de 1UG6. 

MENtNDEZ 

. INFANTEIUA 

Vacantes de mando 

Del Grupo Logístico XXII (lerez de 
1'& Frontera, 'Cá,diz), se anuncia. para 
ser cubierta en turno ·de libre elección 
entre tenientes coroneles de Inrante
'riade la Escala activa, Grupo dé 
«Mando de Armas». 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada al mOdelo publica
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. núm. 73J. 

Plazo ,de admisión de peticiones: 
Quince días hábi~es, contadOS a partir 
del día. siguiente al de su publicación 
an el DIARIO OFICIAl,. 

Madrid, 21 de octubre de 1006. 

M'EN~NDEZ 

Destinos 
l>ftl.'t~ ou111'.11' Jo. vn.cu,nte ,dA Ubl'il 

I)!(¡(}(lJ,¡íl1, aUUlwtaJlf1 por OrtlGtI dil lO 
do agosto 11 o 'tnG(l (1). n. mÍ'm. HU:¡) , 
paso. dGstinrtt!o, con oltráGter volut)
to.:io. nI 'fllrcl.o Gti{Ln Gl1pItltll, 1. do 
fin r,eg1\~n, el ten1nute coronal ele In
fantería (l':. A.), Gt'Ul1Q de «Mando 
de ÁrmQ,a», D. Murmol Barangua Na
varro, d,el mando dal Grupo Logís. 
tico XXII. 

Madrid, 2,1 de ootubre de :!06G. 
\ . 

MENÉNDEZ 

Madrid, 21 de octubre de 1966. 

!-.ÍENÉNDEZ 

Para cubrir la vacante de libre 
elección, plantilla eveniual, anuncia'" 
da por Orden de :12 de agosto de 

-Madrid. 21 de (lctubre de 1966. 

:1966 (D. O.' núm. 183), pasa destina- De Ubre elección. 
do al cuadro de profesorado de la Una de teniente de Infanteriude la 
2." Zona de la Instruoción Premili- Escala activa, Grupo de «Mando de 
tal' Superior (Distrito de Granada), Armas», existente en el Tercio Glan 
el capitán. de Infantería (E. A.), Gru- ,Capitán, 1 de La Legión. 
po . de «Mando da Al'Ilms», D. Juan Documentnción: Instancia y Ficha. 
Pérez padilla, del Tercio Duque de resumen ajustadn nI modelo puhlica-
Alba, 2 de Lo. legión. do por Orden da 2.5 de marzo de 1001 

MadrId, 21 de octubre de 1900. (D. O. mimo 7a), dirigida al Teniente 
General Inspector de f"a I.egión (Sub-

MENJ:;NDEZ inspección de La Legión, l.eganés. 

Por aplica.cMn l()e lo dispuesto en 
la. Orden ,de 15 ·de I1b1'11 de InflO 
(D. O. mim. SS), pasa destinado con 
caráoter voluntario, en vacante de 
libre eleccIón a. la. Bandera Roger de 
Lauria. 2 de Paracaidista, el tenien
te, de Infanteria' (E, A.), Grupo de 
.Ma.ndo de Armas-, D. losé Padilla. 
Pérez, de la Agrupación de Tropas 
Nómadas del Sallara. . 

Madrid, 21 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Pal's. eubr1r la. vacante de libre 
elección anunciada por Orden de 
:.1. de agosto de 1966 (D. O. m'lm. 173), 
pasa destinado oon carácter vÓ!un
tarl0 al 'remio Gran capitán, 1 de 
La Legtón, ''21 tenIente de ,Infantería 
(E. A.), Grupo de «Mando de Armas» 
don Joaquín Carrero Carrero, a n~ls 
órdenes en ~l Norte, de AIríen, plaza 
de Malilla y ag'l.'egado al mismo 
Tercio a ,que se le destina.. 

Madrid, 21 de octubre de 1060. 

MlilN~NDJ::Z 

Vacantes de destino 
De ltbt'O el~cc16l1. 
Dos de capitán do InfanterLa de 'In, 

Escala activa, Grapo de «Mundo de 
Almas», existentes en el T!lrcto Saha. 
riano Don Juan de Austria, S de La 
Legión, para la 7.'" Bandera destacada 
en Smara. 

Madrid) • 
. Plazo de admisión de peticiones: 
Qulncc días hábiles, contados a par
tir del día: siguiente al de su publIca
oión en el IlIARIO Oli'lCIAL . 
Ma~rid. 21 de octubre de 1966. ' 

Matrimonios 

Con arreglo a las Instrucciones 
para desarrollo de la Ley de 13 de no
viembre de 1957 (D. '0. núm. 257), se 
concede licenoia para contra.er ma
trimonio al teniente de Infantería 
(Escala. activa), D. José Martin BIesa, 
del RegimIento de Infantería Motor!. 
zuhle Lepanto núm. 2, con dofla Ju
lia VHa Sánchez. 

Madr1d. 21 de octubrc de 1966. 

MENJ:;NDEZ 

Retiros 

Pasa. a la situación de retirado por 
habal' cumplldo ln:' edad reglamenta.
ría el día 20 do. oetuhl'e dH 1(¡¡~I. (}1 
tenteutG o.uxJ1illr do Ittflllltel'!u. don 
Germli.ri JimÓlHiz (!olHUm, ¡lit dlfipO
nU~l() en 10. (j.!> neB'h~n M!1ito.l'; plaza 
un J.:stoUu. CN¡wm'!'n), d(~J¡ümdo 1m. 
(lól'l'\ole ll01' el (:OllSOJ() Supremo de 
;rusticia. MUlto.r el sel1oJfuntento del 
lltlber paslvoqlle le cOfÍ',tlspoulla, pre· 
via. propuesta reglamclIltaria. 

Madrid, 21 de octuhre de 1000. 

MENÉNDEZ 



23 de' octubre de 1966 D. O. núm., 240 

Pasa. a. la. ~ituación de retirado por 
haber cumplida la edad reglamenta.
.ria el dia 19 de octubre de 1966, el 
sargento primero de Infantería, del 
GI.'UPO de Regulares del Arma Ceuta 
número 3, D. Nicolás GarcÍa Fernán· 
dez, concediéndosele el empleo de 
teniente honorifico por hallarse com
prendido en el Decreto núnl. 009/1961 
(D, O. núm. 131), debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de. Justicia 
Militar al señalamiento del haber pa
sivo que le wrresponda, previa pro
puesta reglametnaria. 

AnVERTENCIA.-En la página 352 s~ 2JU
blica una Orden de la Presidencia 
de~ Gobierno que se Tefie1'e al saT~ 
gento de Infantería D. Francisco 
Osorto Ramírez. 

Ascensos 

Por existir va.cante y tener cum
plidas las condiciones que determi
mina. la Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O. mimo ni) y Decreto de 18 de o 

mayo del mismo afio (D. O. núme
ro 130), se declaran aptos para. el as
censo y se asciende al empleo de 
capitán, con antigüedad de 14 de oc
tubre de 1~6!l. a los tenientes de Ar
tillería., Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas", que a continuación sa 
relacionau, los que queda.rán en las 
situaciones qu~ se indican. • Madrid, 21 de octubre de 1966. 

~IE.lIlÉNDEZ 

Servicios civiles 

Pases al Grupo de «Destino de Arma 
o CUerpo» • 

En aplicación de 10 dlspuesto en el 
artículo 3.0 de la Ley de :> de abril 
de 1952 (D.O. ntím. ~), por haber 
eumplido la edad reglamentaria el 
día. 20 de octubre de 1966, pasa al Gru
po de eDestino de Arma o CU8l'PO-
1'1 l;üuH\udante de Infantería, Escala 
activa, Gr'gpo de «Mando 'de Armas-, 
don Felipe Moreno Fernández, en sI· 
tUll.clón de «En Servicios Civiles., 
procedente de «Expectativa., con re
sidencia en la 6." Región Milita!', plo.-
2:n. de Sestao. 

Mrtdrid, 21 de octubre de 1966. 

'. M'ENÉNDEZ 

La Legión 
Destinos 

'Pasa destinado, con carácter vo
luntarIo, al Tercio Gran capitán, 1 de 
La. Legión, el capitán legionario, Gru
po de «Mando de Armas», D. Jqllquín 
Pinto'S Pintos, del Tercio Sahariano 
AleJnndro Farmisl0, 4, ·de Lo. LegIón, 

Marlrid, 21 de octubre de 1066. 

MBN~NDEZ 

Pasa. destinado, con caráctel' volun· 
tfll'¡O,t~ 1ft $-l1tbhl!fpMCión del ,I.l'1, Va· 
gión (Representación de r ,n,í! Pnlnu),5 
11(\ ,Urtm Gl\lHll'ltt). 01 CJll.1l1Utn l¡¡glo
Uttl'to, ,Grupo do dico\"t1no de Mmu. o 
<.:uorpo», n. JOl'ltí M!UHlit'l~ VI\l'ft(/n, 
a mIs 61'deMFI tm lo. V, ltegJ(m Mill
iar, plaza d('\ Ma¡h'lct y por delegn. 
<ü(¡lI 11 dlaposJrlll1n ·del '1:0n!.Ollte fin· 
nfll'al InspectOl' de La LegIón. 

Madrid, 21 de octunre de 1066. 

MENÉNDEZ 

ARTILLERIA 

Vacante~ de destino 

De Ubre:elección. 
Para coronel de AmIlena de la Es

cala. activa. Grupo de «Mando" de Ax
mas», próximo a quedar vacante en 
el Parque y Maestranza de Axtillería 
de Burgos. 

Documentación: Instancia y Ficha
resumen ajustada. al modelo publica.
do por Orden de 25 de marzo de 1961 
(D. O. nmn. 73). 

Plazo de admisión de peticiones: 
QUince dfas hábiles, contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el 
DrARIO OFICIAL. 

Madrid, 18 de octubre de 196ft 

MENÉNDEZ 

Situaciones , 

Como continuación a la. Orden cir
cular de techa. 17' del' corriente 
( D. 0, mimo 237), en. la. que «pas'8. 
a la situac16n de en ServiciOS Civi
les», Grupo de «Cargos Civiles», el te
niente coronel de Artillería, Escala 
activa, Grupo de «Mando de Armas», 
diplomado de Estado Mayor, D. Alva
ro de Lacalle I,elOup, con destino de 
Secretario General de la Dirección Ge
noral de Servicios, se entenderá en el 
sentido de' que p~a a la situación 
.tlo en «Servicios especiales», ·Grupo de 
Cargos Civiles. 

Madrid, 20 de octubre de 10G6. 

MENtNDEZ 

Destinos 
Vara. cubrir la vacante existente ~n 

Teniente de Artillería D. Francisco 
Sigüenza Mateo, del Regimiento de 
Artiliería de Campaña núm, 11, a mis 
órdenes 'en la 1.& Región lVm~tar,pla
za de Ma.drid. 

Otro. D. Juan" Aymerich Alix. del 
Parque de Artillería de Melilla, a 
mis órdenes en el NOl'te de Aírica, 
plaza de iVIéUlla. 

Madrid, 19 de octubre de 1966; 

MENtNDllZ 

Retiros 

Por haber rumpl1do la edad regla
tentarla. el ¡Ha. la de ot:tubre de 1966. 
pasa a la l>1tuac16n de rett¡ado, el te
niente auxiliar de Artillería D. Anto
nio Púrez Marin, del Regimiento de 
Mtilleria. da Campatla numo 11, de
bIendo hacérsela por el Consejo Su~ 
lmnnode J'usticla M!litar el sel'iala
miento ·del habel' pasivo que le <la
rresponda, plevia propuesta regla.-
mentaria. . 

Madrid, 19 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

Por haber cumplido la edad regla.-' 
mentaría. el !lía 16 de octubre de 1966, 
pasan a. la situación de retirad(¡ los 
oficiales de .1\:l.'tillerfa que a. continua
ción se relacionan, debiendo hacér
seles por el (..onsejo Supremo de Jus
ticia Militar el se:fialamlento del ha
ber pasivo que les corresponda, pre
via. propuesta reglametnarla." . 

Teniente auxiliar de Artillería don 
Vicente RMenas Catalán, del Regi~ 
miento Mixto de Artillería ntím, 6. 

Otro, D. Julio Castro Díaz, de dis
ponible en la 8.l> Región Mi11tar y 
agregado al Iteglmiento de .Artillería 
de Campa:t'1a núm. 28. 

Madrid, 18 de octubre de 1966. 

MEN~NlJEZ la Vil'ecci6n Genera.l de 1{6clutam1en. , 
tú y l?eraoUlll de este Ministerio. 
anunciatta. en turno tIe libre elección, 
1)01' Orden de 17 de s91iUembt'G da 
1!100 xn. O. nMu. 212) I lit! deAttnn con 
nll.l'¡\.l1tllt' velh¡htltt'io, al tlomandll,ntt! 
1111 Al'tllltwltt, l~¡;tlnlll. !l.lltlva, GrUllO de 
«MtUHlo do ArUUtA», n. I?rtnwhwo Na
VtíJ'j'(} MI1WJIl!)(J, (lit ¡;1twLc[t'¡n ·¡lo a 
mtM ór¡JaneB on la. 2,¡o, HOf'\'lón Mm. 
tm', p4azo. de CÚl'doll!l, Me(ltuando su 
iU{\O¡'POl?llÜit'lll oon Ut'f.\'(ltJ(l!fl, 

Por aplicacIón de lo ¡Uspuasto on la, 
Ol'í!(lU de 4. !l11 I(l})rm'() .. da 11J43 
(D. O. mimo mI), caUklíJ. lmjo. ndmlnis. 
t¡'at1va !l. ])fu'th.' fla 1 da JImio de 1030, 
a todos los tlfCHltOM, el alf6rez de A:r· 
tillaría (Ley úa 5 de cltc1ombl'e de 
:l!)!15), n. 1"eUciano Eséalona Agraz, 

MadrId, 17 de octubre de 1066. Madrid, 18 de octubre do 1966. 

MENÉNDEZ MENÉNDEZ 



D. O. 'núm, 2.10 

INTENDENCIA 

An\'tRTENGIA.-En la pági,na 352. se pu
blica una Orden de la Presidencia 
del Gobierno que se refiere aL capi
tán de Intendencia D. Angel San
ton Mateo. 

SANIDAD MILITAll 

MaJ;ldos 

:Para cubrir la vacante de mando 
de la Jefatura. de los Servicios de 
Sanidad de la '1." Región Militar, 
anunciada eh turno de libre elee· 
ción por Orden de 23 de agosto úl· 
timo (D. O. núm. 191), he designa· 
do al coronel médico (E. A.) del 
Cuerpo da- Sanidad Militar . .D. Anto
nio Pelarda Cacho, Director del Hos
pital M!litar de Valladolid. 

Madrid, 18 de octubre de 1006. 

MENf:NOEZ 

Destinos 
He designado l¡)irector del Hospi

tal M1l!tar de Valladolid, al coronel 
médico (E. A.) del Cuerpo de Sa· 
nidad M1lital' D. 'rlmoteo Rodr!guez 
Velázquez, de Director del Hospital 
MiHtar 'de Santa Cruz de Tener1fe. 

Madrid, 18 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

PEll'a, euhl'ü' la vacante anunciada 
en turno de libre elección por Oro 
den de 13 de septIembre último, he 
designado Director del Parque Cen
tral de Sanlfl.url Militar, al coronel 
médico (E. A.j del Cuerpo de Sa.· 
nidad Militar D. Alfredo Conejo Gal" 
cía, de u mis órdenes en la 1.'" HegWn 
Militar, plaza de Madrid. 

Madl'id, 18 de octuhre de 1066. 

MENÉNDKZ 

Corno resultado del conC11rso anun· 
(liado por Orden d() 27 do. septlem. 
1)1'lJ último (D. n. mlm. 222). plisa 
dosttuado, con éar¡'wtt1r voluntarIo, al 
l!OSIlltu.l MHltl1l' de Matidd ~G(lllííl'n· 
Hlllmo Pi'fUl{!O» po,:t'}L jO!(1 do Sel'v]n!ol:l, 
o! t(\tlhmtn t>m'tmel mMloo (EsI!nln. 
autiVIl,) (lel CIWl'!)O do Sllnldllll Mil!
tlu' 1), Glnll!> Callauova. Urnvo. (le !i. 
mi¡; étrdeneR en 10. :l,!1 Hegí(¡u MUnal', 
plaza (le Murcia. 

Madrid, 20. de o(\tubre de 1966 .• 

.MENÉNDl"Z 

2.3 de ootubre de 1900 

Para' cubrir la vacante ¡¡.nunciada 
en turno de libre elecciün, por 01'
-den de 27 ,¡le septiembre' último 
(D. O. núm. 222), he designado Di
rector del Hospital Militar de Vigo, 
en plaza de teniente coronel, por cum· 
plir las condiciones que determina 
dicha Orden, al comandante médico 
(Escala. activa), del Cuerpo de Sani
dad MImar D. Ricardo Bueno La
cambra, de la Clínica l\lilitarde Pon
tevedl'a. 

l\Iadrid, 20 de octubre de 1966. 

s1vo que le corresponda, previa pro
puesta. reglamentaria.. . 

Madrid, 20 de octubre de 1966. ... "'\, 

Aseensos 

Por reunir las condiciones que de
termina " el artículo 64 de las Ins
truociones para el Reclutamiento S 
Desarrollo de la Escala de oomple
mento, áprobadas por Decreto 'de 1i 

11&,E~DEZ de mayo de 1952 {"'Colecoión Legisla
tiva" núm. 52}, se asciende al empleo 

I de ten!.el:~E' rnE'dleo. de co~plemento 
Para cubrir la vacante anunciada {lo:!- anug-ue~ad de 11> ~e s.epllembre de 

en turno de ,libre elección, por 01'- 1956, al q1fe~ez. 00 dlc,h!l' Escala ~el 
den de 27 de septiembre último c.uerpo. ~e Sam~ad Mihtar ~. Am~
(D. O. núm. 222), he designado Di- n;tO ~IOl'llIo .lIorlll?, del HOs~ltal 1\I~
rector del Hospital: Militar de Vitoria, lita],' Central «Gomez U~la., nontI
~n plaza de teniente ooronel, por curo. nuand~" en<) su actual ~estmo. 
pUl' las condiciones que determina di- l\Iadrlll ... O de octuble de 1900. 
cha Orden. al comandante médico 
'(Escala activa) del Cuerpo de Sani
dad Militar" D. Felipe Oca )\iIoliones, 
del mismo Centro al que se le des· 
tina. 

Madrid, 20 do octubre de 1900. 

MENÉNDEZ 

Maírimonios 

Con arreglo a 10 -dIspuesto en la 
Ley <le 13 de noviembre de llJ57 (D!A· 
RIO OI>IClAL núm. 257) y Orllen de la 
Pre:ddencln. del Gobierno de 27 de 
octubre' de 1958 (D. O. núm. 2ál) , ¡;(! 
concede l1cenG.!n para contl'aer matt'i~ 
monío !l. los oficiales médicos (l~sca
la. activa) <lel Cuerpo de Sanidad Mi
litar que ü continuaoión se relacio
nan. 

Capitán médico :p. Angel Celol'rio 
Mínguez, .fIel RegImiento de Altn Mon
tafia Valladolid núm. 65. con dofla. Mll
rftt. del Pilar Pa.scual Moreno. 

Otro, D. Tirso Vúzquez Al'nerlo, del 
Hospital Militar de Ceuta, con dol1a 
Ascensión Pulldo Gut16rrez. 

Teniente médico D. Antonio Blasco 
Huelvn, del Regimiento !le Intantelín 
Acorazada Alcázar de Toledo núme· 
ro 61, con clona Matnde Rodríguez do 
Moya Morales. 

MadrId. 20 de 00lt1b1'e de 1006. 

MI::NI;NDtIZ 

Escala de complemento 
netll'OiI 

PUloIl\ 11. lu loIltnneJ i'm do 1'I1th'tltlo pOI' 
llt;tht:I' í\11W¡llltlO la \'11I1!! l'ílglnnwutll.· 
rlt.\ 01 (Jftt lH ¡¡pI IwttHIl. 01 ü\uhll1to 
do etllUplíllllNtW del (;unl'I)() Ilt' Sn
nidad M!l1tm: n. Lll.1U'eLl.1Hi Itotlti 
gl10li 11111011'0, cm I-lltuanltÍll (la flOjO· 
oaclo en la fl." H(lgl6n MUlto:r. pluzu 
de La. eoruila, {lOmO pel'toneoJelltl'. a 
la. Agrupo.n16n Tempotal Mílito.r IJara 
Servicios CIviles, debiendo haC6rscle' 
por, el Consejo Supremo de Justic.ia 
MHitlU' el s/;\ñnlo.miel'lto -del, haber pa-

V AllIAS ARMAS 

Vacantes de destino 
De provisión normal. 
Puro. jetes y oficiales de cualquier 

Arma "(l!:. A.), Grupo de «De~tlno de 
«Arma o Cuerpo., en los Organismos 
que a continuación se in<llcan: 

En la.Subinspeoción del Eijél'eit.o 11(>\ 
N0I1e de Afl'ica (Ceuta.).-Una 11(' te
niente coronel. 

En el Gobierno Militar del Campll 
de 'Gibraltar.-Unll de comandante. 

En In. Sección de Mov1liznciún de llJ. 
Subinspección <le In 7." Región MiII
tar.-Una de comandante. 

En el Gobierno Militar de Zumol'a.
Unn. de coman(lante. 

En el Gobierno l\1ilitrn' df' I.Ugíl.
Unn de comandanff'. 

En 01 GolJierno Milí1<ll' ~lH .Jat'lI.
Una de comandante. 

En el lV[U1l00 del Ej('¡'llitlJ,--Do,; He 
capitán (plantilla eventual). 

En el 'Uohiel'no MilItar ae Vitorla.
UMde capitán. 

En el. Gobiel'RO Militar de Melilla.
Una de capWin. 

No podrán soJinit:¡rlas nqllello$ ti los 
qlle lf's ta1tp. menos de un a110 paru 
cnmbinl' (le liIltucwJ(¡n. 

Las vacantes de comandante podr(m' 
Ml' sollcltndns por" los de aste empleo 
del Grupo de.Mando de Armas", 'de 
Infnntel'ia y de Artflleriu. que lail (J(\11-
parán en delecto de pef.lclomu·io¡: del 
01'111'0 para {'] que IHl auttrlCl.lrm. 
• })ml\lttlí'.llfIWWll ll. íltlVItW ti. 1t1 Uj¡'(i(J .. 
(Mm (H't!C)'¡¡l ¡](1 noolulllmlím,to ~. P(ll'~ 
ílounl: P¡qH'lfll¡t !lo p,,1!~:!tín ,In ·tli'í-iH· 
110, fo!'llí1tladn (lo n,eu{Ii'flo mm ht IH¡;· 
llu(!l\'io cm (" m~tr{l1l10 20 !lo la (lNhm 
(W 1 ch' julio (/t\ ln¡¡,~ (J), O, t¡llnw-
1'0 1/.8;, en ):L qua Sfl hal'ñ non¡;f.aJ' ¡;¡ 
11 IOH intel'l'sn·dm¡ les nlCnnZI111 101'\ rl,,
rechos qUf flflí'in.lan loFl al'ticnlo~ 17 
y 27 dí; la Ulflnciolladu t)rcIen, los rl~
rivudos de In Instrucción Genel'Ctl nlt-



mero 165-142. o cualquier otro. en cuyo 
caso habrán de solicitar las vacan
tes correspondientes en primer lugar, 
ya. que de lo contrario se entenderá 
que renuncian a los mismos. 

Plazo de admisión de peticiones: 
A pal'tir del día siguiente al ~e pu
blicaeión ode la presente 'Orden en el 
DUIDO 'OFICIAL, quince días hábiles. 

Madrid, '21 de octubre de 1966. 

MENÉNDEZ 

De pr01li.s1ó:o: normal. • 
Una de comandante de eualquier 

2S de octubre de 1966 

prendido en el articulo 4S de las Ins
trucci(mes api'obadlls por Reales O:t
denes circulares de 5 de junio de 1905 
y 15 de febrero -de 1915 ( .. CC. LL.ll nú
meros 101 y SO), el sargento de dicho 
Cuerpo D. Adolfo Fernández Page, 
con destino en la 19,1 Comandancia. 
quedando afecto al 41 Tercio para do
cumentación y haberes. 

Madrid. 00 de octubre de 1966. 

. MENÉNDEZ 

Edades 

Arma (Escala complementaria 1) Es- Vista la mstancia promovida por el 
cala activa), Grupo tia "Destino de~ guardia seg~ndo tIe la Guardia Civil 
:;,:rma o Cuerpo», existente en la Sub- Evaristo .conzÚlezGonzález, con des
inspección del Ejército del Norte de tino eñ el 11 Tercio, solicitando le sea 
Africa {Ceuta}. rectificada la fecha .de su nacimien-

No podráll solicitarla aquellos a,. los to de 20 de octubre de 1916, que cons
qne les falte menos de un mio para ta en su documanf!lción militar, por 
cambiar de situación. la de 20 de noviembre de igual afio; 

Documentación: Papeleta de petí- comprobado documentalmente tal 
c1ón· de destino, tOl'mulada de Muer- error, de conformidad con lo dispuas
do con lo .dispuesto en el artículo 20 to en la. Orden de 25 de septienllll;e 
de la Ol'delllie l,de julio de lll;}'! de 1948 (cC. L.» numo lU), he resue!
(D. O. núm. 148), án la que se hará to ('oneede!' la rectificación solicitada. 
constar s1 o. los interesados les alean. Madrid. 00 <le octubre de 1966. 
zan los dereehos que selilllan los al'-
tíeulos 17 y 27 de la menciOnada. 01'- MENÉNDEZ 
den sl desean hacer uso de ellos. a 
(lfwial' 11. la Dll'ClCr.1(m General ode Re-
{dIHa.mil'lIto y ¡>¡¡l'soflal. • 

Plazo de admisión de peticiones: A 
partir del día siguiente al de lo. pubU
cacIM de lo. presente Orden en el 
DuaIO OFICIAl" quince díns hábiles. 

Ma.drlrl. 21 tle ontnbl'P d{\ 1966. 

MENÉNDEZ 

-----............ 1.1 _____ _ 

Dirección General 
de la Guardia C¡viI 

Ayudantes 

Se, nombra ayudante de campo del 
General de BrIgada de lq. <Gunrdio. Ci
vil D. Ildefonso Martínez Gómez, jefe 
de la O.A Zona, al comandante ,de di
cllo Cuerpo del 'Grupo de «Mando de 
Armas» 'D. Juan Gómez ,de So.lazar 
Arroyo, de a las órdenes del Director 
general del referido Cuerpo. 

l\tadrW:, 20 de octubra de 11300. 

Ml>N~N:OEZ 

- __ ... ,_¡ _ ••••• _1 j. 

Consejo Supremo" 
de Justida Mitdar , 

. ORDEÑ 
DE SA~ HERMENEGILDO 

Su Excelencia el :refe del Estado 
y Generulíslmo de los Ejércitos, de 
acuerdo con ]0 propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden 
de. San IfermE'n , se ha servido 
('oncedar las co aciones pensio-
nadas que se indican al personal de 
laFl distintas Armo.s y Cuerpos que 
fIguran en In presente relación. 

EJERDITO DE TIERRA 

I'LACAS PENSIONADAS OON ~o.ooo PlJl. 
SMAS ANUAL. CON AltaEGLO A LA 

Reemplazo 

, LE\!' DE liD nE DICIEMBRE DE :1958 
(D. O. NUM. ~IJ!S), vn:mVIA UlilDUOOION 
mil I,Ag OAN'IlIDAnm lmltCJBlDAS 
pon l/A aN'rlllltlOn. l"ENSION DESDE 
l/A 'Il'l!lOHA mUL oonuu Dlil' 1118'1lA 
NUlllV,11 CONClOOIlON A U)B S'mUI11lNTlUS Paan. n lo. fl1iunción do t~eemplmm 

por 1'I.1.\1'ldo en lo. 3.11 Zona. ,do la. Guar
dia. Civil, a partir del dio. 14. do junio 
.{~ 1000, Mn ras:LdeMfa. en ·Qvie,do,en 
las condiciones .que determina ,el De· 
'ilreto (le 1$ de marzo. de 1954 (DIARIO 
,01!ICrAL núm. 67), y por hallarsecom-

ILUSTBlSUlOS SE~On.El!h, 

ln¡anter!a 

Coronel,' aotivo, D. José Sánohez 
Val'gas, con antigüedad de 2. de ab"jJ 

D. O. núm. ~4{) 

de 1965, a. partir de 1 de mayo da 196'). 
CUl.'SÓ la documentación la Subins
pección-Delegación para Melilla. La 
antigüedad que se le ·asigna es la que 
le corresponde como comprendido en 
el articulo 29 del Vigente Reglamento 
de la Orden. reformado por DecretQ: 
da 23 de diciembre de 1957 (D. O. nú
mero, 'lO, de 1.958). 

Comandante, activo, ]J. luan Ace
vedo Carretero, 'con antigüedad de 5 
de novieIPbre de 1965, a partir de. 1 
de diciembre de 1965. curs6 la do. 
cumentación la Zona qe ,Reclutamien
to y Movilización núm. !l. La anti
güe(!.ad que se le asigna es la que le 
corresponde como comprendido en el 
artículo 29 del vigente Reglamento -de 
la Orden. reformado por Decreto de 
23 de diciembre de 1957 (D. O. núme
ro 10. de 1958). 

Comandante, activo, D. José Matas 
Bruns, con antigüedad de 1 de sep
Hembre de 1966, a partir de 1 de sep
tiembre de 1966. Cursó la documenta.
ción la Subinspección de la 3." Región 
Militar. . 

• CaoaUerfa 

Teniente coronel, activo. D. Fernan· 
do de Santiago y Diaz de Mendtvll, 
COl1 antlgüedltd de 31 de marzo de 
1006,. a partir .da 1 de a.bril de 1966. 
Cursó la documentaclón la Subsecre. 
taría del Ministerio del Ejército. La. 
antigüedad que se le asigna. es la de 
su solicitad. como comprendido en el 
artículo 20 del vigente Reglamento de 
In. Orden. 

ArtiUerfa 

Comandante, activo, D. Felipe Parra 
Cano, con antigüedad de 22 de agosto 
de 1006, a partir de 1 ,de septiembre 
de 1966. Cursó la documentación la 
Subinspección de la 5." Reglón MUl
tar. . 

PLAOAS PENSIONADAS CON .11.600 PJll. 
smrAS ANUALES CON A'RIUllGLO A LA 
LEV DE 16 DE DICIEllBRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295), PREVIA DEDUOOlON 
DE' LAS CANTIDADlll8 PERCIBIDAS 
POR. LA ANTERIOR P:BINSION DESDE 
LA PECHA DEL COBRO DE ESTA 
NUEVA OONCESION A LOS SIGUIENTES 

ILUSTRISIl\>!OS SEttORlllS: 

Infantería 

Teniente coronel, activo, D. AlfonFlO 
Rodríguez .cullell, (lon nntigfie!lnd de 
24 de ago;¡to ele inflO, n pnrtir de 1. de 
aept.lomhre lie lilaO. Cursó le. docu
mentnción la Comnndn.ncin Generül 
de Cauin.. Ltt nntlgüednd que ae le 
nlligna es lo; do su scUoitud, como 
comprend!do en el nrUtiultl 00 den vI· 
gente Reglumento de In Ortlelll. 

,Comnndnnte, nativo, n. t1rbüno Man
teoil Herrero, con /lní! (HlllAl de ~ de 
ngosto de 1066, 11, do '1 de sep
tiembre de 1960. Cnrsó lndocumento.
o1ón lo. >Capito.n1a General de la <t.a. Re
gión Milttal". 

Capitán, reserva, D. José Garcta 
Martínez, con anj~igüedad de 6 de 



n. _ lII.úm.240 

junio de 1006, a partir de 1 de julio 
-de 196&. Cursó la. documentación el 

·211 de octubre de 1966 

Guardia Civil 

-Gobierno Militar de Guadalajara. .CapiMn. activo, D. José Terrón Vi-
Capitán de complemento, Agrupa- dal, con antigüedad de 10 de julio 

-ción Temporal Militar, D. Amador de 1900; a. partir de 1 de agosto de 
Peña Marino, con $ntigüedad de 18 1966. Cursó la documentación la Di
de junio de 1966, a partir de 1 de.ju- rección General de la Guardia Civil. 
110 de 1966. Cursó la do(}umentación el Capitán, activo, D. Luis Gullón 
Gobierno Militar de GuipúzC'Oa. Campoamor, con <antigüedad de lti 

de julio ,de 1900, a partir de 1 de 
Ingenieros agosto de 1966. CurSq la <,locumenta

ción la DirecCión de la Gual'dla 
Comandante, retirado, D. José Abós Civil. : 

Téllez, con antigüedad >de 17 de fe- Capitán, activo, D. Máximo Pérez 
brero da 1986, a partir de 1 de marzo Gareía, con antigüedad de 10 de ju
de :1966. por la Delegación de Hacien" lio de 1966, a partir de 1 de <agosto 
da de GuipÚzeoa. Cursó ladocumen-de 1966. Cursó la documentación el 
tación el Gobierno Militar de Gui~ Primer Tercio de la Guardia Civil. 
puzcoa.. Capitán, activo, D. Basiano Gutié-

'Mutiladas de Guena por-1.a. Patria 

Teniente coronel D. José María Gfr.. 
mez de Salazar y Nieto, 1}on antigüe
dad de /) de febrero de 1966, a. partir 
de 1 de marzo da 1986. Cursó la docu
mentaci6n. la. Dirección General -de 
MutIlados. 

Teniente D. Julio Alonso Pérez, con 
. antigüedad de 10 de julio de 19G6, o. 

partir de 1 de agosto de 1966. Cursó 
la documentación la Dirección Gene-

rrez liménez, con antigüedad de 1 de 
septiembre de 1966, a partir de 1 de 
septiembre de 1966. Cursó la docu
mentación la Dirección General de la 
Guardia Civil. 

Capitán, activo, D. Rodrigo Zamora 
Gismero, con antigüedad de 5 de sep
tiembre de 1966, a partir de 1 de oc
tubre de 1966. CurSó la documenta
ción la Dirección General de la Guar
dia. Civil. 

ral je Mutl1ados. CRUCES PENíUON'ADAS CON 4.800 PE
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 

Cuerpo lurtdico LE\'" DE 26 DE DlClEM:RRE DE 1958 
(D. O. NUM. 295) 

Teniente coronal auditor, ServIcios 
Civiles. D. Eduardo Camncho López, Infantería 
con antigüedad de 28 de julio de 1966, 
a. partir da 1 de agosto de 1966. Cur- Comandante, Servicios Civiles, don 
liÓ 1& documentaC'J.ón la ComisIón Alonso Casa.s Fernández, con nnti
Mida -le Servicios Civiles. güedad de 28 de a.bra de 1965. a par-

tir da l de mnyo de 1965. Cursó la do-
lntervenc1.ón Militar cumentación .la Comisión Mixta de 

ServiciaR Civiles. La antigüedad que 
Coruel. actIvo. D~ Alfredo Boya. se le asigna es la que le correspon

Sauta, con antigüedad de 1 de sep- de como comprendido en el articulo 
tiembre de 1966, a partir de 1 de sep- 29 del vigente Reglamento de lo. 01'
tiembre de 1966. Cursó la documen- den, reformado por Decreto de 23 de 
tación la Capltan~a General de la 5." diciembre de 1957· (D. O. núm. 10, 
Región Militar. de 1908). 

Comandante, activo, D. Manuel Níe- Capitán, S. E. M., activo, D. Félix 
to RtoMó. con antigüedad de 20 de· Porras Blanco, con antigüedad de 
junio da 1006, a. partir de 1 de· julio 4 da septiembre de 1966, a partir de 
de 19S6. Cursó la documenta.ción la 1 de octubre de 1966. Cursó la do
Subinspección de la S." Región Mm- cumentación el Estado Mayor 'Centrnl. 
tal'. La. antigüedad que se le asigna Teniente auxl11ar, activo, D. Miguel 
es la de su solicitud, como compren- luál'ezMoreno. con antlgiíeda¡l de 28 
dido en el artículo 20 del vigente Re- de enero de 1900, a partir de 1 de 
glamento de la. Orden. febrero de 1986. Cursó la. documenta-

ción la Cupitanía General de lu 9.11 Re-
Sanidad. Militar gIón Militar. 

Teniente auxiUar, activo, D. César 
Comandante médico, activo, D. Ge- Bal'retro Moure, con antlgüeda.ñ de '14 

rardo Sueiro Murtfnez, con antigüe- de julio de 1966, a .partir de 1 de 
dud de 5 de Julio de 1006, a partir de agosto de 1966. Cursó la documenta
l de agosto de 1966. Cursó la doou- alón. la Capitanía General de la. 1.11 Re· 
mentnción -la Capitanía General de glón M11itur. 
la S .• Rogión MIlitar. Lit antfgíied¡ul Teniente o.uxi1iül', natIvo, n. AdOlfo 
que se lo Il.sign!1 fJS lo. do su solicitud. AlVarez Gutiél'rez, con u,ntigíiednd de 
!lomo <lompremU(lo en el arUculo 20 14 de Julio de 1900, a llar'Ur ae 1 de 
del vigente lleglnmento de 111 Ol'don. o.gosto de lOSO. ,CurSó la docunleutn-

Contnndo,tlttl m6r11co, uctlvr), don 016n lo, SUbSGCfotm;'l(l, dol Ml.tl1ster!o 
¡·'ru.llclsc(l Ogana() Soto, con Il.ntigü@- del Ejárclto. 
·tind de Si <1,('\' junio de lIlBO. n partIr 'Teniente 1t11x1U!1:r, nct1vo, D. Edmu·. 
de 1 de julio do 1006. CUfSÓ la. doeu- do RomGl'o 31nlCUll., ClOn Ilntlgtied!.ul 
me.ntMlón la Subinspección de lo. de. 14 de julio da 1906, a partir ·de 1 
S."' Región MilitUl'. I"(\ antlgüednd que de agosto de 19G5.Cursó la documen
se le asigna es la do su solicitud, tación el Gobierno Militar de Córdoba. 
'Como- f¡omprend1do en el articulo 20 Teniente aux.i1iar. activo, D. Luis 
del· Ts,.ellte Reglamento de la Orden. Moreno Polis, con antigüedad de 14 

ere julio de 1966; a partir de 1 de 
agosto de 1966. Cursó la documenta
ción la Dirección General de Reclu
tamientQ y Personal del Ministerio 
del Ejército. 

Teniente auxiliar, activo, D. Ma
nuel Fernáudez Alonso, con antigüe
dad de 14 de julio de 1966, a part·ir 
de 1 >de agosto de 1966. Cursó la do
cumentación la Brigada Motorizada 
número XXXI. . 

Teniente auxiliar, activo, D. Dona-, 
to López García, con antigüedad de· 
14, de jülio de 1966, a partir de 1 de 
agosto de 1966. Cursó la documenta
ción la, Subinspección de la 6 ..... Re
gión Militar. 

Teniente au...'tiliar, activo, D. FIo
rián Hermoso Olivera, con antigüe
dad de 14 de julio de 1966, a partir 
de 1 de agosto de 1966. Cursó la do
cumentación los Parques y Talleres 
de Automovilismo de la 5." Regióu 
Militar. 

Teniente auxiliar, activo, D. FéliX 
Ga.itero López, con antigüeda.d de 14 
de julio ,de 1986, a partir de 1 de 
agosto de 1966. Cursó la documenta
ción la Comandancia General de Me-, 
liRa. 

Teniente a.uxilia:!.", activo, D. Dos!
ten Nútiez López, con antigüedad de 
U de jullo de 1006, a partir de 1 de 
agosto de 1986. Cursó lo. documenta
ción lo. Subinspección de la 2." Re. 
gIón ~1litar. 

ArtUZerta. 

Cap{tán. activo, D. Salvador Troya 
Perll'í.l1ez, con antIgüedad de 15 de 
noviembre de. 1965. a partir de 1 de 
diciembre de 19A5. Cursó la documen· 
tación la Capitanía General de la. 
9.11 Región Militar. La' antigüedad que 
se le asigna es la que le correspon
de eomo comprendido en el artículo 
29 del vigente Reglamento de la Or
den, reformado por Decreto de !3 de 
diciembre de 1957 (D. O. núm. 10, 
de 1958); 

Óaballerta 

Comandante S. E. M., activo, D. An
tonio Juliá Trabadelo, con antigüe
dad de 1 de septiembre de 1006. a. par
tir de 1 ,de septiembre de 1966. Cursó 
la documentación la Academla de 
Caballería. 

Teniente auxUiar, Servlalo de otros 
MinisterIos, D. Tomás Jim6nez Leal, , 
con antigüedad de 10 de julio de 
1900, a partir de 1 de agosto de 19G6. 
Cursó lu documentación la Direcoión 
Genera.l de Pluzns y Provincius Afri. 
canas, 

Tenienta anxUiar, activo, D. Eduar
do Ba;rr¡¡ra Diuz, con rmtigüerlad ,de 
10 de 3uUo de 1000, n pnrtírde 1 tle 
o.gO!!to do 10GIl. CursÓ" la documenta
Ción. la ComtHlrlr\lloln General de Me-
111111.. 

Ingenteros 

Comandante, activo. D. Santos· Ma
teas de la Hignel'¡t Torrijas,' con an
tigüedad de 8 de abril ,de 1965. a. par
tir .de 1 de mayo de 1965. Cursó la, do-



2S de octubre de 1006 
¡; 

cumentaci61~ la Capitanía. General de \ de Arrice.. La antigüedad que se le 
la 3.*- Región ¡I¡Iilitar. La antigüedad asign:1 es la de su solicitud, como 
que se le. asigna es la que le corres- comprendido en el :1l'tícul0 2Q del 
ponde como comprendido en el ar- vigente Reglamento de la Orden. 
Uculo 29 del vigente Reglamento de 
la Orden, refol'll1ado por Decreto de 
23 .ae diciembre de 1957 (D. O. nú-

Guardia Civil 

mero 10, de 1958). . Capitá.n, activo, D. Antonio :\Iore-
Capitán, activo, D. Alfrooo Morcillo no Garcia. con antigüooad de 6 de 

Peregrina, con antigü.edad de 23 de mayo de 1965; a partir de 1 de junio 
agosto de 1966,a partIr de 1 de sep- 'de 1965. Cursó la documentación .la 
tiembre de 1966. Cursó la documenta-o Dirección General de la Guardia Ci
clón la Capitanía General de la. 9.& Re- vil. La anti!!iiooad que se le ashma 
gión. ~mitar. " . . es la que le'" co:rresponde, como c~m-

.. Temente aUXIllar, activo. D. Rmar- prendido en, el artículo 29. del vigen
do Herrero Gonzalo, con antigüedad te Reglamento ,de la Orden, refol'll1lido 
de 13 de julio de 1966, a partir de 1 por Decreto de -23 de diciembre de 
de agosto. de 1966. C)lrsó la documen- 1957 (D. @. núm. 10, de 1958}. . 
t.ación la Capitanía General de la Capitán. act.ivo. D. Angel Alcoba 
l." Región :Militar. Quintanilla, con antigüedad de 23 de 

marzo de 1966, a partir de 1 de abril 
de 1966. Cursó la documentación la 

Mutilados de Guerra por la Patria Dirección General de la Guardia 

Teniente D. Jesús Simal Sanz, con 
antigüedad de 25 de febrero de 1966, 
a. partir de 1 de marzo- de 1966. Cur
só la docnmentación la Dirección Ge
neral de Mutilados. 

Teniente D. Jaime Chugoyen Gñz~ 
mán, con antigüedad .ae 27 de fe
brero de 1966, a. partir de 1 de marzo 
,de 1006. Cursó la documentación la 
Dirección Genernl de MutUo.dos. 

lntandencta 

Ct1pl!t~n, nativo, D. Josó Reco.lLle 
García, con antigüedad d$ 9 de mayo 
de 1066, a partir de '1 de junto de 
10SU. Cursó la documentación la en,
pit:mín General de la 6.a. Reglón MI· 
lita!'. La antigüedutl que se le asig
na es la de su solicltud, como com
pl'enrl1do en el artículo 20 del vi· 
gente Hoglamento de la Orden. 

Tenionte auxiliar, nct!vo~. D. Ma
nu~t Jiménez Salaza!', con antlgUa
darl ¡le 12 de j11110de lflf'¡{), a partir de 
1 tIe agosto de 1966. Cursó la docu
mentacIón la Subinspección de la. 
2,1> ItcgUm Militar. 

Civil. 
Capitán. activo, D. Longinos Prieto 

Herrera, con antigüedad de 23 de 
marzo de 1966, a partir de 1 de ahril 
de 1966. Cursó la documentación el 
31 Tercio de 10. Guardia Civi1. 

Capitán, activo, D. Antonio :.\IlÍl'~ 
quez Garcín, con nntigüednd de 23 de 
marzo de 1060, n. pn.rtil' tIc 1 de n111'11 
de 1900, CUl'l'lÓ la documentnnión In 
fillo,'cclón Geneml de la Gnnl'dia. Civil. 

MARINA 

PI,ACAA PENSIONADAS CON 9.600 PE
flE'I.'AS ANUALES CON ARRE(~LO A ¡,A 
¡,EY DE 26 nf) DlClEl'tIBRliI DE 1958 
(D. O. Nunl. 295), l-REVrA DEDUOOION 
nE f,AS CANTIDADES PERCIBIDAS 
POR T,A ANTERIOR l"ENrlXON Dl'~$;D~ 
¡,A F¡'¡CJIA DEL COBRO nE ESTA 
NUEVA CONClil..'lION A TJOS SIGUIENTES 

UJUSTRISrM:OS SEEI"ORES: 

C1lerpo General 

B. O. numo :Mi) 

CRUCES PENSIONADAS CON ~.800 Pl\l. 
SETAS ANUALES CON ARREnLO A LA 
LEY Dlil 26 DE DICImIBRE DE 1958 

(D. O. NUlf. 295) 

Cuerpl ,General 

Capitán de corbeta, activo, D. Jose 
María .González y Aldama, con anti
güedad de lO de junio de 1966, a. par
tir cde 1 de julio de 1966. Cursó la. 
documentación el ~nnisterio de ~Ia
tina. 

In(anteTía de Jtal'zna 

Mayor de primera, activo. D. An
drés Otero Alvarez, con antigüedad 
de 13 de julio. de 1966, a partir de 1 
de agosto de 1966. Cursó la. docu
mentación el !vIinisterio de Marina, 

eJERCITO DEL AIRE. 

CRt'CES PIi1NSIONADAS OON 4.800 Pl\l. 
SETAS ANUALES CON ARREGLO A LA 
LEY DE 26 DIi1 DICflilMBRliI DliI 1958 

(D. O. NUM. 291» 

A.rml.t de AvZación 

Tronas 1.1 Scn¡fcto,~ 

Teniente nuxllinr, nativo. n. El1rl
.qua lVIul'tfnez rng1é~. con antlgUed:td 
de 1 de ¡¡gasto de 1006, o. partlr tIe '1 
de agosto de 1966. Cursó la documen. 
taclón lo. Re~¡ón-. Aérea de T,evnnte. 

Cuerpo de Ingenieros Acronáttltcos 

>CapItán nyuclante, nativo. D, Luis 
Solde vilo. Soler, con nnttgi\edad de 
20 de mayo de 1966, n partir (le 1 dn 
junio de 1900. Cursó la doclllmClnfnnión 
la Reglón Aliren. Centrnl. 

Mndrld. 1~ da octuhre ele 1006. 

MllNF.Nrmz· 
'l'enhmte o.uxiliar, nctivo. D, LUis 

l,'ranco Día:;:, con nntlgilello.d de 13 
de juBo de 1006, n partir de 1 de 
agosto de 1906. 'Cursó 10. documentrl
clón lo. Subinspección de 10. 8.11 Re
gión Militnr. 

Capitán de navío, nctivo, D. Enri-
que Manera }:1egueyra, con antigüe- VARIAS A'RMAS 
dad" de 17 de mnrzo de 1000, o. pnr-

Teniente nux1liur, nativo, D, 10s6 
Curnlcol'O Vedin, non nntigüedatltle 
13 ele ju110 ele 10GO, [t pnl'tlr de 1 de 
agostó do 1966. Cursó lo, rlocumenta
cfó'1. 1t1 Agl'upnoión ue Intendencln 
nt'lmel'o 7. 

Santd:arl. Milít(!.f 

'l'111l1fll1Ül :mx!llttl', activo, D. Alon
IlO l1om(\n Gttt'(1!u., con tl.ntlgUotlntt do 
12 do jul!u do' 10M, n partir tlo 1 de 
a¡.rost.u Ito 106!!. Cur¡;(l lIt tlOtlll1n<ln
tlWi(¡1l lit Cttpt1'IHlitt UCflorM d~. 1n 
11./\ nr'g'Wn MiUtar. 

V('ffr1.nal'la. J\t/.ltUrr 

til' de 1 de o.brll de 10SS, Cursó In do- SefialamieIlto de haberes pasivos 
cumentncfón el MInisterio de Mo.-
l'inn. La nntlgüerlnd que so le nsigna En cumlllimlento de lo rlíspuesto 
es 10. de su so!1clttlfl, como compren- en al Ill't!c:uln 42 del Reglamento l)lIro. 
dtdo en el artículo 20 del vigente Re- tl.pl1ellCWl1 del vigente Estatnt<} de la:; 
glnmento de 1.0. Orden. Gla!\eR l'n¡¡lV!lf<i (lel Estarlo. se pullll-

Teniento-'de navío, activo, D. Mn- en. ll. contlnulUli()n la l'efael6n tie 51'
nue1 Carrnllerlo Vázqtlez, con anti- fi.9.1amielltos de hnhel'efl pn!llVmi qnfl 
gUf'í1::ul do 25 do agosto de 1006, o. empieza ¡~OH el llol'onel·lnl .. wui¡;fO del 
po.l'Ut· do 1 ·do septlembre de 1.\106, f~. A, l. C. tlon l"rnnnli'l('o StwJUl'jó 
Ctll'¡'¡ó ll~ ¡l()'(}UIDentnclón el Mln!s{o. ~¡m San MilJ¡\u y tO.1'mltll.t J'('lll el po-
1'10 !lo Mnl'lnl1.. licio. nrnuHto Mnt111el Vllnrlt)o BodrI-

gltel\, íltt virtud (lo laR rll.cu ltlll!OIl ('(m-
lnfenrlenr,il.t fel'lfllíll a mito CO!ll!CjO SI11lt'{'.lnn d<1 

JU¡;tiO!tL MILIta!' por }:,(W"'.I-\ ti!) 1:1 dí\ 
'l'CU!f\llU ool'onel, U.cUvo, n, LuIs eMi'O do llio4- y ¡j ¡\e i'll'Ilt.lt1ll111't' <1(\ 

Vll1nll(lO fiomel'o, con IlItt.lgliOtlncl 110 tU!\\) (J), n. m'¡m.], !l.IlIJ1W). It fIn ¡te 
2H 110 jnlio <i~ l{1{1G, (t prutir ete '1 tlUO POl' laR I1ntol'!¡l!Hlfll'1 ('tmllll1t(\llÜ')1 
(la ngnsto do 10M, Cursó In. dOcu" ¡;O dú í!umpllmlt1!lt.o a lOA 11IRPUO:-;to 

Cn.plt1í,n, nativo, n. li'tn'llfUldo Lóp(~z menl.fi\l!ón el Mlnls1:twlo ¡le Mo.rlnn" en (JI t\l'tí!llllo 42 c101 1'I1frr'J¡ln Hcgll1-
t1(l1 Amo S n.ntnmnl'lrt , non ¡miiglle· La o.utlgü(lrlttd que se le !t1l1gnu. eE¡. 1(\ . mentn. 
dad {le 27 do agosto de 1006, n. partir (\0 1ft :!'enhn de 1111 flolicitwl, como Mndl'l.d, 6.fle octubre de l!1{'¡{i.-El (je· 
de '1 de septiembre r1e11)66: Cmsó In comprendido en el artículo 20 del vi- 1101'11.1 St'cretal'io, ManueL Bazán Rwl" 
documentación el Ejército del Norte gente Res:lnmento (\e la. Orden. trago. 
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D-.-on-F-r-a.-n-ci-se-o--'--San-l-'ur-jO-s-a-n 1- -_._--.- __ .0--" 

:Millán '" o •• • "0 ••• o" ••• ••• "'1 Corno Ingen. C. l. A. C. •.• ,Retirado .• 
Don Rafael Romero Conde •.... , . Cap. ite iXav. i Armada.. .. Retirado .• 
Don Manuel Alvarez-Ossolio y!. i' 

de Carranza '" o" .,. ••• .., '" Cap.,(Ie ::\av •.. Armada.. '.. Retirado .. 
Don Santiago llill.~n Fernández ,~omandan.te. " Infanter~a ... , R. et~rado .• 
Don Antonio ·Fernandez. ANe ... comandante. Infanterla. ... RetIrado .• 
Don Juan ~itera -,Sárichez .. : .. , ¡ ~oI'. l\!eél.i;o. ,Ar~ada..:. ... Ret~ra~o .• lo 
Don FranCISCO HIpaR Cerda .,. l .omta. H .... ¡ Ill1antena... Ret!rado .. ! 
Don Eduardo Xúñez Rodríguez. í Gomte. H." ... ~ Inft.""larin. Retirado .. I 
Don Luis Péraz Cálleres... '" ... ¡ Capitán... ..,! Infantería. ... Retirado .. ' 
Don Rafael SilES Rmilón ,.. . •. ¡ Cap~tán .. , •. , ¡ Al'tm~ria. .,. Ret~I'ado .• 
Don Lorenzo Aranda. 1101ero o"; CallItán .... ,. :1 Ingemeros .•• RetIrado .. 
Dan Pablo-Féli:x Sedano Arnaiz I Capitán... '" \ Aviación. neUrado .• 
Don Clemente Tané Prat ... . .. f Cap. Compt.o Infantería... Retirado .. 
Don Gabriel Sons Pérez.~ ... . ... Alférez •. , ..• e Espee!aHsta.. Retirado .. 
Don e a l' los Sánehez-Ta.iz y ~ I 

Gal'eía.-Camba ••. '" ....•.... , ¡Coronel H.o.; Interven'!iór! Retirado .. 
Don Emilio Bnrgés lcIareo ..... , .. COI'" Méd. H! ; Armada... ... Retirado .• 
Don ~M:anuel Arroyo y Ruiz de i 1 

Ogarrio ..... , ._ ..•..... _. '" ._. : Comte. And. ¡ lurídico... •.. Retirado .• 
Don Carlos Guftiartde 'rirto '" r Cap. de COI'. ! Armada....... Retil'ado:. 
Don Andrés Sánehl"z Rico .-.... f Comte. H.o •.• · Inteníleneia. HeUrado .. 
Don Domingo López Sangrador. rCapitán... . i Iu&eníeros, Retirado .. 
Don Eduardo Ferrandis B¡at ._. ¡ Tte. de ::\av ¡ _:trmada .. : ... ; Retirado .• 
Don Manuel Barbanllbo Blanco. i. Teniente.. ·.°1 Ingenieros ... ,1 Retirado .. 
Don José Y." Lopez: Fernández. 1 Teniente.. .•. Salld. Milit. í Retirado. 
Don Luis J!méllez ~Ioreno .:' '''1 T.~~i~nte~. ..~! SuMo :\Iilít.! Ret~l:ado .. 
Don Antomo GO::lzález Pral ..... '\ lo' Mas. 1. ,Armad:a... ..,. Retu acto .. 
Don Fausto Mcaruz Pérez... ... ¡Comandante. ¡ Ingenieros ... Retirado .. 
DonCándido·Villapím Villapñn.j Capitá.n... G. Civil... .., Retirado .• 
Don Fermm • Santamana S a. n- f • 

cho .. , : •.. : ....... ': ....... ~.. . .. ! Ten~ente. Infanterla ... I RetirMo .. 
Don Jase lIendez Lopez ......... ! Temente.. .. Infantería. ... I Retirado .. 
Don Eutiquio Rodrigo Serna ... ¡ Teniente.. ... Illfanteria. '''11 Retirado .. 
Don Eustaquio Hortigue!a Re~ I . I . 

villa ........................... ~ Teniente. .' I Infantería... Retirado .. 
Don José Gmilanes Pato ... • .. ¡ Teniente.. .. I I?fanter~a. ••. ! Ret!rado .• 
Don Manuel llullOZ Rrez •.. .., Teniente.. "1 Caballerla... Renrado .. 
Don Marcelino Pradas Pelegrín. Telliente. ... A. rt!lIer!a..... Ret~rado .. 
Don Andrés Rego YUa ... ... ... Teniente.. .. Arhllerla.;... Remado .. 
Don Pedro Femández: lIartin... Teniente.. ... I Artillería.,.... Retirado .• 
Don ~Ianue! Romera Rodriguez. Teniente.. "'j'. Artillería.. .... Retira..lo .. 
Don Juan ponzá1ez Rodriguez. Teniente.. ... Artillería ... , Retirado .. 

Haber 
que le 
corres
ponde 

~tu 

7.706.87 
6.s:rUI$ 

6.74{),~ 

4.S01.íM· 
4.626,24 
5.84<3,74 
3.8:?8.7i 
3.w3,7-i-
3.653,7í 1 
" ,,- -1' .t6,):t,H 

~"~~:t2~ ~ 
S.6a:)''''1 
3.03a.a·! I 
3.674,991 

4.834.431 
5.4'J~.7* i 
4,(.1$6.2::; ~ 
Utll,2J I 
3.506,;!;3 : 
3.418,7. ! 
3.5l16.2;~ . 
30-., .... " . ~!,~! g 
3ol).)"I' I 

3.057 .. ¡ 
" l6'" 'c ' ..... 1,::' ¡ 
4.453,1;~ • 
3.533,7'1 I 
3.(j~8,.iC:: 

2.00~.OOI 
2.00a,oo I 

2.!l'J5.{lI¡ ! 
2.005,{¡1\ I 
2.905,M .. 
2.905.ljI~ : 
2.01l5.~~' 
2.005,(10 
2.!105.tJ1J 
2.905.00 

Haber padvo¡ '1 ' mensual que debe ¡ F«iIa ." qM Ptm1.1!t 4t l'tC9ld1mcl11 Y 0tII..,M1.0NII 
percibir una vez! dIbe ...... de Hacienda por 1.&. que dobe 
incrementado a 11 a ~bir el' cobrar 
anterior el 125 % I babel.' pasiVO ! ::.~='--.. _-= .... ~. :.. 
con arreglo a la' - r 
Ley 1,1964. De- , Punto de Delegaci6n 

creta' 3382.65 D!a 1(8 'Mo

l 
~~den~~_ ~~~ _________ . __ ._ S 

17.3ID,45 I 1~ 8-1!J66 I¡Bareelon'l1 ... Barcelona (al ...... 2S. 7-66 (D. O. 170). 
15.:H.,73 1· (1-1966 q!lo.l'celona .,. Barcelona -(a, b) .. . 

1S.' 63,56 
10.1i0'¿.79 
10 • .w.:I,O't 
1:U59.66 
15.614.66 
~.~.20.m 
~.220.91 
l:i.2f!(),91 
8.614.00 
~.~O.91 
6.82*.97 
8.2ti8.72 

1().S:¡¡.~ 

12.2.17,16 

9.194.00 
9.5S7,7!J 
7.8'9.1)1 
7.692,16 
¡.s...~.(jl 
6.819.98 
6.879,98 
6.&79.013 
'i'.801,'35 

10.lliZ,39 
7.950,91 

6.S39.98 
6.536.23' 

. 6.:;36.25 

6.536.25 
6.5~6.25 
6.536.25 
6.536.25 
6.536,25 
6.S36,25 
6.S36,25 
6.536.25 

; 

1~11-1{JG6 
1~10-1f10(i 

1-10-1!lOG 
1-11-1906 
l-1í?-1905 
1~ 5-1!lIiG 
1- 7-19!iG 

1 1- 9-1!Jliv 
I 1- 9-1!)tiü 
I i- 0-1!JOn 

l
i • 1-10-1.Ull(¡ 

1·10-1966 

1- :l-Hl!l6 
1-1:k1!l1i6 

1· 7-1966 
1-12·1065 
1- O-10M 
1-10.1966 
1-11·1!)66 
1- (j·1960 
1-10-1!lü6 
1- 9-1066 
1· 9-1066 
1-10-11)66 
1~10-1966 

1·10-1066 
1-10-1!JOO 
1-10-1966 

1-10-1000 
l-lO·10riO 
1~ 8-1:160 
1-10-19G6 o 

1-1O·1!1~6 
1-1¡¡..1!II,6 
l-!().l!1(l6 
1-10-1fJ66 

!pontevc.dra. ... P·ontevedra. (a, e). 
r ... 'lsP-almas. J~LI,~ Palmas <a) ... 
Ol'cnse ..... 1 Orense (a) ..... , .,. 
Cartagena. ,.. Cartagena. (d) .. : ". 

¡Palma Ido M. l~ajcares ¡(b, él) 
Madrid ... ... D. G. D~uda (b, ,d), 

4-0 4066 {D: D. M. 83). 
7· 0-66 (D. O. 204). 

20- 9·6a (D. O~ 220). 
26. 4-066 (D. O. M. 99). 

.1 La. Laguna.... 'l'enerife ,(b, <él) .. , 
1¡IAgUilar ,de F. Córdoba (.d) ... 31- 8·(J(i {D. O. 199). 
I,T-arl'agOna .... 'f'ul'rag'ona ~d),..... 1· 9-0S (D. O. 199). 

~ .. ¡I'Burgos ...... Burgos (',él) ... ... 20· 8-00 (E. O. A. 1031· 

1
1 Bftl'celona ... Barcelona {d) ...... 26· 9·60 (D. O. 220). Po 
Sevllla n' ••• Sevilla. (,d) .. 4 ..... H 29. 9-66 (D. O •. 223). (l) o 

I Placeres,.. ... Pontove·dra (e) 'H 1S. &-06 (D. O. 185). ~ 
Palma ,(le M. Ba.loaJ·es (e) ... .H 26· 4-66 (D. O. M. (9). ., 
l' ' (l) 

I!Ma.drIcl ...... D .. G. Deuda (e) ... 16· 6-06 (D. O. 136). ~ 
¡¡TOrreViejao ... Al.lcante (b, el .... . 
~Bnl'Celona ... Pal'celona (e) .... .. 

l~ c:ól~doba,.. ... CÓl'.(lob:11 (e) .:. 1." 
:, \'aJEllwia.. ,. ValenCla (e) ...... 

[
! Zal'agoxa .... Zára,gozll:, (h, el ... 
i Corlstanco ,.. La ·Corulla (e, f) ... 
.!cuenca ...... GueMa (e) ....... .. 
~¡ Bal'enlona ... Ba!?elOna (e) .... .. 
!IMa;drirl .,. ... D.·oG. Deuda 
11 Castellón.. ... Castel1ón ~f.) '" ... 

'1 
H13nrg~s '" ... Burgos (g) ....... oo 
¡p'du,IIrld ... ... D. Q. Deuda (g) .. . 
11 Caspe ... '" ... ! Zaragoza(!, g) ... 

ji I' s~n Me'eleloo. B~lI'goS (g) .. ~ oo' ' ... 

:1 VIgo ... ... ... VIgO (g) .oo ,,, ... , .. 

'26. 8:66 (D. O. 1(7). 
27· 9-66 (D. O. 221). 
11· 4-66 (D. O. M. 84). 

29· 9-66 (D. O. 223). 
18~ 8·66 (D: O. 187). 
1~ 3·66 (D. o. M. 57). 

24· 9·66 (D. O" 219). 
22. 9·66 (D. O. ·218). 

2S. 9·66 {D. O. 221ir.-' 
19· 9·66 (D, O. 214). 
SO- !)-OO (D. -O, 224). 

19. 9·66 (D. O. 214). 
2&- 9·66 (D. O. 220): 

IIMarlrld 'H ... D. G. Deuda.(b, g). 
ic Palma de M. Hale ares (g) .H ... 13. 9·66 (D. O. 209). 
!; M[ulrld ... "" D, G. Deuda.(g) Oo. 20· 9·66 (D, O. 22.3). 
¡:Matlrld ...... ,D. G. Deuda(g) ... 29· 9-00 (D. O. 223). 
: ... Granada ... ' .. Granada {g)... 126- 9·6!> {D. O. 223). 
ltMálaga ...... Málaga (g)...... 28- 9-66 (D. O. 223). 
!! 



. , 

I 

Dm). Doroteo Terrón Anta .:. . .. 1 Te~ente. "', Axtillerla .• O" Retirado .. 
Don Onofre Banester ToO$... . .. J Temente.. ..- Artillería. .. Retirado .. 
Don Angel Fernández Iglesias. I Te~enteo. "'1 Artille,rla .•.. , Retirado .. ¡ 
Don Germán Arellano Teno ... 1 Temente.. ,.' Ingemeros .. , Retirado .. 
Don lsaías PuEdo lIamano ,.. Ten~enteo ···1 Illgen~eros o' Retirado .. 
Don' AntoIlÍo Rodríguez Herrera Temente.. "'IIngemeros ... I Retirado .• 
Don Claudio Meneses Moreno.: Teniente.. '.. Sand. MiliÍ-

1 
Retirado .. 

Don FrancL<:eo Ballester Bar-¡ I ' ' 
bera .... :' ..... , .... 0_' ..... , :;. í" C.Olldt. 1\',. ~. 1." I Armada... . .. ¡ Retirado .. 

DOinFranmscolledma llarl.!- ¡ l. I 
. naz ... , ..... ,._ ............ ,-, Condt. ·M. 1.", Armada ....... Retira.do .. i 

Don José Barroso 11arfúll~z ... i TIe. tComplt." ! Infanterfa ... ; Retirado .. 
Don 1esús Ah;arez Suárez ..... , ,Tíe .• Complt.a Infaníeria. ... ' Retirado .• 
Don Ramón Calm Santiago ... f TIe. Comp1t.° Infantería ... ' Retirado .. 
Don Ednardo llwloz: Rodríguez.Tie CompIt." Infanterla .... , Retirado .• 
Don Eladio Fernández ::.\1an50. Tíe. Complt.c Infanteria ... Retirado .. , 
Don Gerardo San :lIanín Tapia TtE'. CompIt." cabanería... Retirado .• 
Don Eliseo Acm ::.umas ... ... ... Tíe. CompIt." AriiUeria. ... Retirado .. 
Don José González' O\iedo... .. Tíe,_ CompIt." Arilllerfa ... Retirado .. 
Don Pacífico :\10n¡;0 AIonsu ... TIe. CompIt." Ingemeros... Retirado .• 
Don Saturnino Mernández Soto. TIe CompIt... Intendenl!ia. Retirado .. 

. Don Manuel palomo Parrilla .. Tíe. CompIt." ,A\-iaci6n ... : Retirado .. 
Don -Enrique Aleolea casado:.. Teniente M.o Mutilados ... Separado 
Don .llJejandro Valdh:ie;¡o Pena Alférez ¡Par. I Esperialista.·. Retirado •• 
Don Emmano ],{a1eoGal''CÍa ... Alférez .. - .... Inl.tenier'.·s .. Retu'ado .. 
Don Salvador Garcia TiZÓl! ...... Aux. 2." ...... C. A. S. T. A. Retirado .. 
Don Adolfo Benages Mal"ti4 ...... Sub~eniente .. ¡ GabalIeria ... Retirado .. 
Don Francisco Suáréz Ojei'la ." Subteniente ~ Inp:enieros ... UeUrado .. 
Don AnreUo Fernández ],1 {}. I 

reno ..................... ", ... Subteniente. I AviaCión.. .. 
Don Juan Gabari Uean .. , .... :. S~!Jten~ente. I AVia~i?n.. ." 
Don Angel Rodríguez Elías ... SUbtememe .. I G. ,Crvl1... • .. 
Don Andrés Lorenzo de la Hoz. Bl"lga1a. .. , Infantería_ .. . 
Don Fernando Garcia Campos ... Brig~da.> .. n. CiYil.. .. .. 
)on Alejandro Montealegre Fer- ¡ 

Retirado .. I 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 

nández .... " ...... '" ... ... ... Brg. Compt.o Infantería ... \ Retirado .. 
Don,Antonio López Quitó:; ...... Brg. tCompt." Infantería ... ¡ Retirado .. 
Don José Pérez Arcbilla ...... Brg. Compt.o Infantería "'1 Retirarlo .. 
Don AureEo lIadrnga del Río. Brg. ·Compt.o Infantería \.. Retirado .. 
Don Miguel GÓmez. Pérez. ...... Brg. Compt.'" Infantería. '''1 Retirado .• 
Don Ramón Ca5adodel Pozo... Brg. Compt. o Infantería. ... , Retirado .. 
Don Amando GuHiirrez: :Uariín. Brg. tCompto Infanterla. '''1 Retirado .• 
Don Abel López Blesa .,. .., ... Brg. Compt.< Iruanteria... Retirado .. 
Don VerisÍmo Rulz Tejedor .,. Brg. Compt." Infantería. .. " Retirado .. 
Don Ramón de Rí9 Antón ., .... Brg'. Compt." Artillería ... Re~iradó •. 

! I 

Haber va.iva 

, 
• 

mensual que debe Fi.!cllIl .. que 
percibir una trel!:; debe empe'.I:tIr 
incrementado a 1 a pereJbir el 
IUlterior er 1,25 % haber pa¡¡h'o 
con arreg'lo a ll/. , 
Le:\!" 1/1964, De-

l?~B I creto 8B82¡65 Día ¡[es Mo 

2.9fJ5.\lI! I 6.536,25 1~1(}'196f1 
2.905,II'} \" 6.536,25 . 1~1()"1966 
2.905.0.) 6.536.25' 1~ 7-1900-
2.005.(l!.j 6.536.25 1-10-1960 
2.899,!hl ' 6.524,91 1- &-1966 
2.111,66 4-.751,23 14{).19f1S 
2.905,tJI'J 6.536.25 1-10-1966 

3.642.!!l I , 
3.254,99 
2.967,76 
2.9pí',71:i 
2.914.9:J· 
l?61U7 
2.'101.1r.' 
2.526.00 
3.012,20 1 
2,614.37\ 
2.614,31 
2.614,3. I 

2.614.31
1' 

2.288.11 
3.3!2,4t' ¡ " 
3.00-i,4-i.1 
3.m,ni 
2.224,9:;1 
2.568.1~ 

1. 
2.655,63 
2.568,12 
2.7·i3,lZ 
2.614.37 1 

2.526,8li 
! 

2.55S,1'? ! 
~.558.1'! ; 

, 2.558.12 1 
2.558.1:! ; 
2.5:i,8,12 ~ 
2.558.12, 
2.558,12¡í 
2.558,12 
2.553,12 1 2--81 'l 

.;la • :..! 

8.195,00 

'1.323,61 
6,677.M) 
6.6'if,M) 
S.5as,';2 
:>.881!:.33 
6.079:20 
5.~5.43 
6:íñ •. w 
a.Il~.33 
5.S82,3.'l 
5.~.3.1 
5.882,33 
5.14$1.24-
7.520;00 
6.759,99 
ft.'l~.16 
5.006,22 
5.'11B.'Ei' 

5.975.16 
:i.7i8,'!7 
6.172,~ 
5.882,3.1 
5.685.~:~ 

5 .. 755?N 
5.75;5.71 
5.7oo~71 
5.755.71 
5.700,'17 
5.'155.7i 
5 .. 755 .. 7i 
5.7ii5.7i 
5.7M,52 
5.755.71 

1-11-1966 

1·11·1966 
1-10-1966 
1-10-1966 
1·10-1966 
1-11-1965 
1-1l)-1966 
1-1<1-1966 
1·10-1966 
1-10-10013 
1-10·1966 
1·1()"1966 
1- 7.1966 
1- 1-1900 
1-10-1966 
1- &-1966 

-1·11-1965 
1- ¡HOG6 
1-10-1966 

1-11-1966 
1·10-1966 
1· 7-1966 
1-10-1966 
1- 9·1966 

1- 9--1966 
1· 2-1966 
1-10-10t16 
1-10-1966 
1-10-1966 
1-10-1966 
1-10-1966 . 
1·1(1-1966-
,·10-1006 
1.9-1006 

_ ... ,----_.# 

Máddd ..... : n. G. Deu(la (g) .. . 
Ibiza ......... B'a]eares (g) ... .. . 
Lugo ...... :.. Lugo ~b, g) ... .. . 

11 Sevi<l1a '" ... S,evl!lla, (g) ...... ' ... 
\'MadrW .. , .. ,ID. G. D(mrla (h) ... 

II
M"adrid '" ... D. (j, Deuda (g) ... 
Palro~ Ide M: Balea.res (15, i) 

Cartagena.... Cartage:(1a .. ' ... 

Ca.rtagena. . .. 
Las \ljalmás. 
Las ¡Palmas. 

'1 Huntander ... 

, 
Y.'elanltx... .., 
Vigo .... " .. . 

¡palenCia .... .. 
i B:n'eelona ... 
IPntm'llü '" ... 
Alica.nte '" ... 
MUfÍ1'!(l '" 'H 

Alcolea {le n. 
Ma-dl'J.cl ....... 
Z:u'o..gOZtll ... 
Ml1cll'jel ...... 
Ferrol del C. 
Ala~uas ....... 
GaIrla ... '" ... 

Clll'tagena (g) ...... 
Lo.s P,almas,(l{) 
LaR PalmaH {l.) ' ... 
Santanr1er (e, o) ... 
3ale'arell (b,g,l,ro) 
Vl/fó (g, m) ... , .. 
Palencia (g, rn) .. . 
BarcelQno. (g, j<) .. . 
Valencia ¡(¡J, rp) 
A.nmmte (13, m) ... 
n.n. D. (p:, m) ... 
Se,villa (g, m) ... , .. 
D. ,O. Deuda (f,ro). 
Z,o.r.agoza (g) ,'" ... 
D. ,Q, Deudo. (k)", 
Ferrol tClGl.c. (g,k). 
Valencia(b, k) 
Las ·Palmas(g, p). 

!v!álaga: ...... Múlag'a (g, p) ... ... 
Mar1l'Ld ...... D. G. DetHlo, (g, p). 
Iguah~j.a, ..... M¡ílaga (g, p) ... 
Spgovi'a ' ..... Segovia (g, p) .... . 
V. Riotínto ... Huc1va. (g, p) ..... . 

M(l¡lll'M ..... , D.G, ,D: (g,-f,-m). 
Chiclllua.. ... Cá¡liz (h, /.J, ro) .. . 
Gllanada". ". flrana.cla I(g, ro) .. . 
León ........ , León (go, ro) '" ." 
Hanta¡:¡rIer ... ¡:;,¡:m1iander (g, m). 
Sevilla '". ... Sº,vlQla (g, m) .. , ." 
s. :Ffll'lJanüa'.¡ C.,MiZ ,(g, m) ...... 
Allcante... ... Alicante (g,> ro) ... 
Villasa1'rac, '1 Palencia (11, ro) ... 
Vicnl:vo.ro "'1 D. G. D. ,(g, ro). n' 

10- 9-6fi (D. O. 207). 
22 .. !l·6B {D. O. 220}. 

10- 9-66 (D. O. 207Y· 
16. 7·66 (D. O. 1(2). 
24. '0-06 (D.' O. 219). 
27.9.66 (D. O. 222). 

¡j" 6-60 eD. O.' SS}. 

:l. 5-66 (U. O. M. 100). 
7· 9·66 (D. O, 204). 

26- 9-66 (D. O. 220). 
2S. 9·06 (.J). O. 222). 

i). 9·66 (D. (). 202). 
26. 9·61i (J). O. 220). 
29. \)·66 (D . .o. 223). 
29. 1l-6S (D. (J. 223). 
22-- Ó-~i6 I(D. O. 217). 
16- 0·66 (D: O. 211). 
7. 6-60 (B. O. A. 69) . 

17.5-Sfi I{D. O. 111). 
¡.j. 0·66 (D. O. 208). 

21" 7-60. (D. O. 165). 
26-10-60 (D. -O, M. 86). 
26. 7-66 (D. O. 16\1). 
2'1-< !)"¡j6 ('D., O. 21.9). 

1,~.1O·r.6 (.3. O. A. 110) 
28. !)-{i6 {J). O. llBj. 
23- 6-66 (1). 0, 145). 
26. 9-6r. (D. O. 220). 
6· fI·66 (D. O. 170). 

22· 8-66 (D. O. 191'1). 

30- 0-66 ·(D. O. 22,~). 
SO· Il-06,,!D. O. 224). 
30- O·SO .(D. O. 224). 
SO, 0-66 (D . .(J. 224). 
SO· 0·S6 ,(D. O. 224). 
30· ll-SS '(D. Q. 224). 
30· 9·66 ,(D. O. 2e4í. 

1" !J-66 (D. O. ,2(1). 



--~------------------I---------

Don NiilOmedes Cansado F e -
rrero '" .............. , ......... Brg. ·Compt.o Artillf'ria .,. Hetirado .. 

Don Juan PerozO Rafael, ..... Brg. Compt.o ArtiHeria ... Retirado .. 
Don Mannel 3.fa:rtíIlez Contre-

ras ... '" '" ................ .. 
Don Teo!loro Xiño ,Martinez ." 
Don 'Rafael Onde ~Iosteo ... .,. 
Don Antonio Te-jedor Gareía ... 
Don Angel Jambrina Blanco .. . 
Dón Mario-LinoGómez Pérez .. . 
Don José Plaquer Plaquer ... '" 
Don Joaquín Gómez López... .. 
Don Francisco Rivera Amenei-

Brg.(:ompt.<> 
Brg. Compt.~ 
Brg, Compt.o 
Brg. Compt.'l 
Brg. Compt." 
Sargento. o" 

Sarg¡lllto •••• 
Sgío. Mamo. 

Ingenieros ... Retirado .. 
Intemlencla .• Retirado .. 
Sanidad Mil. Ratirado .. 
Aviación ..•.. Retirado .. 
A'viaeión.. ..• Retirado .. 
Infanteria. •.. Retirado .. 
Caballeria'H Retirado .. 
Armada... '" Retira10 .. 1 

ros ...... o" .. , ....... " .,. ...... S,gto. Artill .•. Armada... ... Retirado .. 
I 

Don José Alonso Pernández .,. Sargenta. ' •• " 
Don Xicasio l"Ielgu¡Zo Garrido. ~argento .••• 
DonC-arlos Muñoz Sprrano .,. ';;::¡l'''gento. .., 

Aviación ..... Retirado. 
Aviación. . .. Retirado .. 
G. Civil... ... Retirado .. 

Don !liarCiano Paredes Gonzá-
lez ... '" ... ... ... •.. ... o..... .. Sargento. .., P. Armada.. Retirado .. 

Don Atanasio Rodríguez Bal"ra- , 
gán ........ , ......... o', ... • •• ¡sargento. ", P .. ArTll:ada.,. 

Manuel Telesforo Albertu ........ Cabo 1.°... .•• Legión ... , .. 
A.ntonio ·Parrón GareÍa ....... ,. I Cabo 1.° ... '" Aviación .... . 
José ,Iorba Farri ... ... '" ... . .. ! Cabo 1.°.,. '" G. ,civil... .,. 
AdOlfo Ferrín Lores .. 0 •• , ...... : Cabo 1.° ...... G. Civi1. .. 
Joj:¡~ Lópe~ AIabi!a ............ ¡ Cabo 1.° ... o" P. Armada .. . 
;Tose Ramon . .u-L~ Amar1e ,'0 ¡ Cabo... . .. '-" Infantería ... 
RaJae-I Llorenf.e ArJona ... ... ... 1, Cabo... '" •• : 'Legión '" .. . 
Manuel castillo Soto ... '0' ... '" i Cabo... ,.. ••• I.egiÓn .. . 
Jual) Laucedo Gntiérrez ., .... '" . Cabo... . •• ,.... Legión .. 
Manuel Sonto Rh'el'o ... ... . .. f Corneta.....: fr. -CiviL. .,. 
Manuel Cal'dona casanova .,,' l.'Iardla ...... G. Ch;iI.. ... .. 
Fernando Vázquez Gareíá ... '" ; ¡-illardia ... '0' G.Civil.. ... . 
AntQnio Perrer lIarfin ... ... ...; fiuardia.... ..• G. Civil.. . .. 
A.nastasio::Uarfínez l\fariínez ... : r;'uardia.;, .. , G. Ct,-il... • .. 
Clemente Garniea lfaeua... ...' l'nardia .. , .,. G. Civil... . .. 
Juan Palma Cruz ...... '" ..... , Guardia... .•• G. Ch1L. . ... 
He!ioooro :\loreno Campos... ... Guardia.... •. G.Civil... .. 
José Larrea Moreno .......... " Guardia ...... G.Civil.. .. . 
JuIián Cerezo Galán .. , ..... , ... 'Guardia... ... G. CIviL. , .. 
Luis Prieto lIoreíón '" ... '" ... f'uardia.... ••• G. 'Ci\<iL •.. ,. 
F'rancisco Estévez López Guardia... ... G. Civil..; 
Manuel ':I.figuéiez GonzáIez ... Guardia...... G. CiviL..", 
Primitivo Ma:rtln lIoUna "o ... fil~ardia.. o" G. Civil... . .. 
r.Jall:tio Farifia Del~ffo ... ... íruardi~.. .•. G. Ciril..... 

Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .• 
Retirado .. ¡ 
Retirado .. 
RetiradO .. , 
Retirado .. 
Ret~radO"1 
Re-tlrado .. ¡ 
ReUrado .. 
Retirado .. 
Retirado .. I 
Retirado .• " 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirado .. 
Retirat1o .. 
Hetirado .. 
RetiradO .. 
Retirado .. 
Retirado··I· 
aetirado .. , 
Retirado .. 
~etlrado .. 

1 

U58.1~¡ 
2.558,1': I 
2.553,12 
2.558.12 
20470.61/' 
1.!M5.61 
2.553,12 
2.106,r';1) 

2.316.2:~ ! 
1.962.7ti ¡ 
1.!OO,5\ I 
2.470.1J1. 

2.470,61 ! 
! 

2.351.65 ! 
"1.7i2.47! ' 
1.6~l,O":: I 
2.022.2tll 
1.742.2!1 
2.{l99.P~ i 
1.757,4': ! 
1.757.M' I 
1.464.57\ . 

'1.464.5";' i 
1.301,f(! I 
1.866.65 
1.866.('15 • 
1.866,00 

...1.866.6:; 
1.788,SQ 
ViS8,S<: 
1.7~,6~ I 
1.7S&,aq 

1.m,s.~1 1.7i!8.<N; 
1.788.8~ 
1.788,<!íl 
1.788.S~ I 
1 •• 711.11.. ¡ 

l 

_ ""'''''':'' Jo'o\<"'O 

a~I~"tl 

5.755.;-; 

5.755,;-;· 
5.755.71 
:>.";'44.52 • 
5.,;;s,.i7 
5.558.87 
4.317,62 
5.744,52 
~.'739.9" 

, 5.:{i6,51 
4.416,21 
4.H1,21 
5.558,l";7 

5.~Jl,21 
3.9&<¡,05 
:tl:iOt.93 
4.5~9,95 
3.919.95 
4.724.95 
3.95-1,,33 
3.!)5ua· 
3.295.2); 
:·t2f}j.'2X 

:?929,ro 
4.199.96 
U99,96 
•• 199,9H 
".199.96 
".0"'M.98 
4Jf.!.~.!IS 
4Jt~~'<¡8 
4.1I:!4,!lR 
1.021-,98 
4.02-i.9S 
U124.9R 
4.024:lS 
4.f12-i,98 
3JI49.!l5 

1·10-1966 
1· 7-1966 

1-10-19.l6 
1·1fl..l1NG 
1- 9-1966 
1- 7-1966 
1-10-1906 
1-1().19r.a 
1-10·1(I'J6 
1-11-196íl 

1· 9·1006 
1- n-lOSO 
1- 9-19fl6 
1- 8-1966 

1- !J..1966 

1- !1·1!lM 
1- í1-19r16 
1-10-19r16 
1- ~-1906 
1- 9-1966 
1- 7-1966 
1- ;;-1066 
1- 7-1966 
1- 9-1966 
1· :Q-19fi6 
1·1<'.1966 
1. lt.1966 
1· P·l9/l1i 
1· ~1006 
1-11)..1066 
1· lt.1966 
1- 7-1900 
1· ~19fifi 
1,. 1'1-1966 
1. [41006 
1· S-100S 
l· R..19!~6 
1· R..l00Ei 
1· S-191':6 
1· R-1006 

f 

Punto de 
residencia 

Delegaci6n' de. Ha, 
cienda --'-------"' 

Fecha Gle la. orden 
de retiro 

---_.-,----
M d 'd D t"<, D ( ) 'lO. H-li6 (D., O. 209). a. .1.'1. .. .... I . u. '. g, m .... 
Sevl,lla ...... Savina. (u, g; rn) ... ¡ , 
Cauta ........ ¡ Geuta ¡(f, g, m) ... 
MadrId ... .. D.G. D. (p;, ro) ." 
Cauta ......... (Cauta (h, j, m) '" 

20- O-56 ·(D. O. 215). 
2:1· 9-06 (D. O. 222). 
!l/}.&li6 (D. O. 197). 

Villaverrle R. :SaviUa (b, g, ro). 
Lublá.n '" ... I Z·aroor¡.L ¡(go, rn) .. , R· f).(l!) (D. O. 100). 
Mataró ...... ¡narcelo,nn, (go, m.), 2fi· (l·SU (D. O. 220). 
Pa1m(t ,de M'

í 
BalEH),!'e" (h, m) .. , ü· H·ri; (D. O. 208), 

Gnrtagena. ... I Cl1l'to.gen,a (g, o) ... 14.4·fjO (D. O. M. (7). 

Ma'll'!t1 ...... In. G. l)end,a (o) .. , 15· 2·M(D. O. M. 40). 
LlanMa. .. , ... Oviedo (g, m.) ...... j .. 6· K·6i1 (D. O. A. S(9). 
:\tálag(L ... i Málaga. (m,) '" ... 25:· 1'-iHi (D. O. 1(3). 
MadrM ...... D . .o. D. (g, m) ... ' ;l!) .• 7-ili, (J). O. 169). 

¡ ~ 
Sal'calona ... ' Ila¡.'e<l1011a (g, rol. 5· ,(·fifi (D. O. 16&). 

I . 
.HlIe-lva. ....... ~ nucIvo. (g, m) ..... . 
SevH1a ... ' .. ! Aovilla. ." .. , ... ,,, 
Ma.dl'la ... ". ¡ D. G. Deuda ." ... 
Igualarrla. '''1 uarceloha ... .., ... 
Vigo... :.. ... Vig:o ... ... ... ... ... 
Maclr1d ," ... " D. G. Deuda .. , ... 
Ceuta ....... " Ceuta (b) ... .., ... 
Las ;J?0;1ínas. ¡ 1.13$ Palmas ... .., 
AIC~ló. .rle .(l. ñev~l1a. .. , ...... '" 
Meblla ". ." Mo1l.11a. ... ". ... .. . 
EspolIa... ... i GBroua ". ... ." .. . 
Tl'flbi'a ... .. IOVi¡;dO ... '... ... .. . 
CórdolJD. ... '''1 C(rrOobl1 ... ... .. . 
Utrera 'H ... sevilla .. , .. , ." ... 
Merlín. rle P. I~urgos (1) ....... " 
Collote ... .. ()rVie'dQ... ... ... .. . 
Pineda ." ". Barcelofll1 ". ... . .. 
Hl1elva. ... '''. Hl101va .......... .. 
Ibiza ... oo. .. Baleares ". '" .. , 
S. ·Gin(}s V... Bnfcelona ... ... ... 
S. Sebastián. 'Guipú,zcOa. ... .;.:. . .. 
Pegalajal' 1'''1 Jaén ............... . 
Torre ,del B. León ., ....... '" .. , 
Grana de T. ¡ l%dajoz ...... ,'" ". 
Tenel'i,fe.. ". Tenel'i'fA ... " .... ' ... 

;1· 7·(}0' (I>. O, 1(3). 
2~· 7-66 (D. O. 171). 
2. u-ss <D. O. 106). 
3. 8-66 (D. O. 178). 

22- 8-66 (D. O. 198). 
14- 6-66 ,(D. d. 154). 

11· fj·6Ü en. O. 13:1). 
1:{· S-66 (D . .o. lRi). '.' 
28- 7-66 {D. O. 171}. 
21. 7·06 (D. O. 160). 
:{. S-OH .(D. O. 178). 
:¡. 8:(i() {n. O. 178). 

21·. 7-66 (D. (J, 1(8). 
2;! .. ¡¡·!lB (n. O. 218). 
3· &66 (D. O. 178). 

23. 8-00 (D. O. 145). 
3· f:·iili {J). (l. 178). 
3. fl·fl(j ,(D. O. 178). 
3. 8-(jO (n. O. 1'(7). 
~. fl.SIi (D. O. 178). 
3· 8-66 (H. O. 178). 
3. 8·6(i ,(n.o. 178). 
3· 8·66 (D. ·0. 178). 
:3. R·66 (D. 0.178). 



Veriano Arroyo Ba:mlSO '0' o •. ! Guardia... ... G. CiviL. "0 í Ret~l"ado .. ¡ 
Agustín Fernández Fernández. Guardia .. o p ¡ G. Civil.. '" ¡ Retirado1" .. 

Alfonso Pérez Quintela _. •.. ..0 Guardia... "'I~' Ch'Íl... ... Retirado ..... 
Autonio Pereira l:ménez ... ... GuardIa... . •. , G. Civil... ... Retir~do .• ¡ 
Pelavo Otalora. Yarnnez.de Lí- ,¡ 

zardny oo' '" '" '0' ••• .,. ••• "0 Guardia... oo.;, G. Civil... " I Retirado.o ¡ 
Ma.nuel ~Iateo Alons:o .•.... Guardia. o 0.0' G. Civil.. ''-: ¡ Retirado .. ¡ 
León González Xavarro o" "0 '00 Guardia... '0' ¡ G. Civil... '" ¡ Ilf.ttll'u.Ilo .• ( 
luan Andrés !>!edlna o •• • ••• oo. ... Guar1ia.o ... ! G. Civil... . .. ' Retirado •• ¡ 
R "·"'·í G • n.· '" 110 'G C· '1 ¡ RetiradO .• ; eS.ltu. o arCla n.mcon oo. .. uuan. a... . .. , . 1""1 .•. •. I ¡ 

Antonio ~Iontoya. Ganazao.. ... Guardia... .., G. Civil. ... .. I Retirado .• : 
losé González Ah'1lrez-Díez .. , Guardia... «. G. CiviL.. .• ~ Retirado .• ¡ 
losé Vázquez González. '0' ••• ••• Guardia.. ... G. Civil... ." t Retirado .• ! 
Esteban .4.ntona Sánchez .,. ,., Guardia.". o" G. Civil... .,. ¡ lletirado .. j 
Juan Aguilar Yalero 0'0 •• > ••• ••• Guartlia... .,. G. Ci.vil... . .. ¡ Retiraao .. i¡ 
Pedro Pérez Arranz: ... '0' ••• ••• Guardia... ,.. G. Civil... ~" I RetiradO"l' 
Francisco :Naranjo Herrer!) .,. Guar.1ia..... G. C~\~L. , ... ,¡ Ret~~al1o .• , 
Tomás :3.larín Zamora "O •••••• , Guardia ..... G. CiVIl.. " RetlIa·lo., ¡ 
Gerárdo Boleas Pinillos ... ... Guardia... .. G. C!v~l... ... \ Ret~ral1o .. ! 
lustino Cornejo Sánchez '0' •• , Guardia... ..; G. Cnrll... " RetIrado., 
Hom~rio .-\lomiO Martín ..... , ,.. Guardia... .,. i G. Civil.. . .. , Retirado.:! 
Inocencio Gutiérrez. Dimas... ... Gu:mHa... . .• ! G. CiviL. . .. ¡ Retirado .. 
Benjamín González Cabanelas. Gnard~a... .' ¡ G. C~~l... . . ¡ Ret!ra.:lo ... 
Yalentín Iilanes Arias ... •.• .....• GuardIa.. ...1 G. CnnL ..... Renrado .. ' 
Saturnino Bravo Serrano "0 ••• Gllar¡]~a ....... ; G. C~v~l. ... , Ret~ado .. _-
Manuel Quirós Beato ........ , Guarala... .. -G. CiYIL. '" f RetIraüo .• 
Rafael Redondo .-\moMo '0' •• , Guardia... ..- G. CML. .., ¡ Retirado .. i 
LeoPQldo Cruz Páramo ., .• :. .•. Guard~a.. o" G. C!..,~l ....... ¡ Ret~ra:lo .. 1 

Isidoro Sauz Juárez "0 ••.• o.. .•. GuardIa... .., G. CIVIl... . .. t RetIra.l0. l. 

Pedro Holguín .Gómez ••• .•. •.• Guardia.. .. G. CiVU ... ~.: Reti.railo.o' 
Adolfo Garoíade Andrés •.. .•. Guar:'lia..... G. Civil.. .:. Retirado .. ' 
GerónimoSuáre" Bernández .•. ; Guardia... G. CiviL ... Retirado .. ! 
Agustín Jiménez Lutple ,.. •.. .•• Guardia... ... '. G .. Civil... '" Retiral1o .. 
Albino Bardón Bardón .•.• ,. o" Guardia,. ..·1 G. Civil. o '" Retirado .. 
José NeiraFernández... Guard~a .• .' '~'! G. C!V!l... Retirado .• ' 
Gabriel ;'Iieira. Arroya! '" .,. ... GuardIa... ..:.¡ G. CiVIl... Retirado .• : 
Antonio García. López ••• . . ., o" Guardia... . .. ! G. Civil.. .. Ret!ra1o .. ¡ 
Marcelino Yáztpllj:z ROdríguez. Guardia... '" ¡ G. Civil... RetIrado .. 1 

. Mauuel Rodríguez Pepín ... ... GU3.rdia .. : ... ; G. ChiL Retirado .• ¡ 

Ha'lllelr 
l»ewlual. 
que le 
COl."l'ea
ponde 

.peseta'a 

lHa~ pasivO' 
mensual que 4ebe 
percibil' una vez 
incrementado al 
anteriOr el 1Z "'f, 
con arreglo a la 
Ley 1/1964. De-

creto 3382(65 

1.71i,Oíl 
·1.'il1.li'J 
l:711.O<J 
1.'f11.t);} I 

I " 

1.711,11'1\ 
1.711,i1.:} 
M·11.1!!.!1 
1.'(11.~; 

:1.-711,'I'J 
1.'i11,h:'¡ 
1.711,!r.i 
1.711 t):, 
1.711.00 
l.711.íl!1 
1.711.tJlI 
1.711.fIJ I 
1.711,tI.l · 

1.7IV!,}! 
1.679.08 
1.633,32 
1.46!l,95 
1.4(\9,9:; 
1.469.9'
U6!l,lts 
1.469,i1~1 
1.4í!9.!l!" 
U01,9:i ~ 
U .. ll,U;!, 
1·4O'1.');l ! 
1.301$11' 
1.301,80 
1.301,00 ,. 
1.3018tí 
1.30Úlil \ 
1.23S,iifl 

3.&~9,{·1í 
3.S49.% I 
3 .. S4!l~&3 r. 
:1.~4,9.91í 

3.s.~9.95 
:l.':H!l.!l5 

Ricardo Raba.da Pra.do .•. .., ... Guardia... . .• 1 G. Ci1.11.. .. Retirado .• ¡ 
José Montero Yázquez '" o" .,. Guardia... ...1 G. CiviL. Retirado .. l 
Eutiquio Cuadrado Gómez .,. •.• GuartUa... .o.! G. Civil... " .. ! Retirado .• ! . 
CQnra.llo Fernández Romero .• , Guardia ...... 1 G. CiviL ." ¡ Retirado .. l 
Julio Martinez Caballero o" ••• Guardia.". .. ¡ G. Civil... .., i Retirado .• : 
Severo Figuerras lIontenegro... G~:mI!a... "1 G. C~~l .. '"".' Retirado •. I 
José Sánehez Agustin •.. ..• .•. Guar:dla.. "0 G. CiVIl... .. .• 1 Retll'ado .• 

1.201.&5 
:1.2iJ1,65 
U01,ti? 
1.H3,33 
1.073,:l:a 
lJ}73.3:a 

394.41 
8i5,S2 
845,82 
845.&2 

'S.M!.l.frá 
3.~9.!I;; 
3H!.!,!!:; 
:b":'¡,!I;) 
;tg;.0.95 
3.M9,!)5 
i3.S4'J.95 
3.S49/i'} 
3.li4.9.9l 
3.Si995 
:tí3i9,95 
3.~M5 
3.7i9,!ltl 
3.614,91 
3.301,15 
3.301.!t5 
3.!l07,4S 
:1.~07,'¡:) 

3J)Ol~ :5 
3.301$;):) 
S.15!i-,3!t 
3.15~.M 
3:i5~.:l4 
2.9~.0¡) 
2.9~,{l5 • 
2.921,0;; 
2.929,05 
2.9lID,OS 
2.7S6,~5i 
2.703,13' 
2.703.13 
2.703,73 
2.572,'.:1 
2.414,tr; 
un.Q1 
2.012.49 
1.903.00 
1.003.fi!l 
1.003.09 

1· 8-'1966 
1- :i--19ü6 
1- f'·1966 
1: ::-1966 

1· S:·1906 
1· ~·1!lr.6 
1.. :,-1906 
1· ~-·19¡¡6 
1· ''-1906 
1· íl-l0\iS 
1· <:~llln6 
1· k·l96a 
1· 8-1966 
1-10-19ñS 
1- ~-1!J6S 
l· ¡::"10G6 
1· P-1!l!!S 
1-10-1~¡íj6 
1-10-1f!S6 
1· !I·l!!!)¡-
1· '"-1!l66 
1- 9-1!IG6 
1· ~·lnr.6 
1· '1-1!J!i6 
1-l0-1!l66 
1-lJ)·lml!l 
1- ,q¡¡;,(i 
1- ;¡·lf¡tJ6 
1· \!.1!l'i6 
1· 8-1066 
1- 3-1f166 
1- ~-10S6 
1· 1?-19ii6 
1- ;¡~l(liiS 

1· ~·lfl!l6 
1· fl-l!J66 
1· :'-101\6 
1.1)-1!l116 
1· ~·1!lS6 
1- ~1!l66 
1- 1lo1!J~t: 
l· \l·1906 
1-'H9Ij6 
1· G-l!l66 
1· 8-1966 

j 
Borja, .... Zar,agoza....... .. 
Oviedo ... ... OVie,do ... ." ... .., 
Vigo ... ... ... Vigo ..... " ... oo .. .. 

Manresa.. .. Bo.r.celona....... .. 

Barcelona ... I13arC~lO~a ... ... . .. 
Valencia.. . .. \ Valencia ...... o" ... 

Barcelona "'¡BarCelona .H ... .., 

Antiguo.-G'l'a. valla.doli d (í)... ... 
.Toledo.. ... Toledo ... ... .0. .., 

I
1 B. ,ur.}éLda. 'H n. I :¡-'¡avarra n' •••• " .. , 
v €mllo. ... . .. : León .. , ... ... ... ... 
Madrid ...... \ D.G. Deuda .,'. . .. 
Bilbo.o ... .". vtzco.ya ... ... .H : .. 

Sevilla ... . "1 Sevilla ... ....... ... 
MOidrLd ...... : D. 'O-. Deuda ... .., 
¡Untería ....... i Almaría... ... "o ... 

Málnga ... . .• i Málag-a ... ... . H .. 

Pamplona H. Navarra oo .... '" .. . 

Villafra;uc. S. : Avíla '" .......... .. 
Ovier1o ...... : Ovle.rlo H. .H 'H H' 

Santo.nder 'H : Santander ... ... ". 
Tpl.salva.A. j Orense . ... H' ... .. . 

La rC?l'ul1~ ... I La CorUlla (1) .... . 
MadrlgaleJ... eMeree ... ... ... .. . 
Conf\tanti ... l'al'ragona H' ... .. . 
Cowmbfán '" La.Corul1a... ... OH 

Finisterre :.~ l La 'Corufl,a ....... .. 
Cfranllrla ..• ~., Gl'an9!da ......... H' 

::'n.ntipOlloe ... ¡ Sev11la H. .H ... ... 
1,1101'1n .. , .. ,: AlInería. .H' ... P' ... 

Telde... '" ,. Las Palmas (lJ) .. , 
S. Adrián B. Barcelona ... ... ... 
Murias de P. León ............ ,H 

Infiesto • H ... (}v:i e-d o ... ... ... .. . 
Arcos ·de P. CádiZ .... ., ..... . 
Fonsagru.da .. Lugo ... 'H ........ . 

La. lCorufia ... La Corufia ...... 'l' 

Tineo ... ... Ovled0 'H ." .... .. 

Vigo... ... .. V:Lgo ... "o ... '''' .H 

:l.lm'cia ... ... M1ll'cia 
Vanau01i~ .. 1 'Valla'doUc1. 
S. B~ndlllo'H ¡Barcelona ... 
HospItalet L. ,. Bar-celona ... 
{,a, 'Loma. ... 'Vigo ... ... ... .." ... 
Herrera. ...... Guipúzco,¡¡. (lJ)" , o .. 

3. 8·66 (D. O. 178). 
g. 8-66 (D. O. 178). 
3. 8·66 (D. O. 178). 

::~ :~: '~:::: ~:;~: ·1 
g. 8.66 (D. O. 178)0 

21. 9·68 (D. O. 168). 
20. 7-66 (D. O. 169). 
3. 8-66 (D. O. 178). 
H· g.(l(j(D. O. 178).,:.. I 
3- 8·{)6 (D. O. 178). 

21. 7·00 (D. O, 169"). 
:í. 8·66 (D. O. 178). E8 

22< 9·66 (D. O. 219). ft 
21.7.(j0 (D. O. 169). 
3. 8·6S (D. O. 178). a 
g. 8.66 (D. O. 178). g. 

22. 7·fiG (D. O; 218). ~ 
22. 9·66' (D. o: 218). . 
3. 8-66 (D. 'o. 178). ft 
3. íHjfi (l). 'o. 178). !3 

22- S.ffi) (D. O. 193). ~ 

3. 8·66 (D. O. 178). 
22- 9.66 {D. O. 218). 
22. 9·66 (D. O. 218). 
a. S·66 (D. O. 178). 
¡¡.. 8-S6 (D. O. 178). 
¡¡.. 8.66 (p. O. 178). 

21. 7·66 (D. O. 168). 

2"1: 7-66 .(D. O. 169). 
3.8-66 (D.O. 178). 
3- 8-SG (D. 00 178). 

21- 7·66 (D. o. lOS). 
3. 8-66 (D. O .. 178). 
3. 8-66 (D. O. 178). ¡:; 
g. 8,66 (D. O. 178). o 

21.7·66 (D. O. 16B). • 
3- 8-66 (D. O. 178). i?::J 

21. 7-66 (D. O. 168). S 
3. 8·66 (D. O. 178). 

21. 7-66 (D. O. 169). S 
3. 8-66 (D. O. 178). 



Haber ¡HU! 1 11' o 
Haber mensua! que debe 1 hdII& ... fIU. 

~~ ~= V:~ I:,,"~~ 
correa- anterior el l25 % haber pallívo 
pande con arreglo a la -

Punto de r&sidencta " J')el~gacl.ou .. 
de HaCienda por las que d6ben 

cobrar 

Punto de 
resldencta 

Delegnc!6n 
de Hacienda 

, f.'echa de la Orde:ll 
de retiro 

Fe1iP~ CarballoSm/illano o" ••• , polic~ ..... : l' P. ~l\:rmada... Ret~rado.,! 
Francisco Tena Gareia .•.••. '., ¡ PoliCla o •••• , P. Ll\:rmada ... : Ret~rado"1 
¡usé 'Gar~ía ~Gar:~a ... .,. 0.0 ••• ¡ Po~cía '" ... i P. Ll\:rmad.a... Ret~dO"1 

Pesetru¡ ~ ~=,65_, Dfa lIea .uo ¡Ley 1/19fP.1: Y De-

1.7S8.S<! I ,t.OO4,9S 1- 9-19ü6 
1.711,f111 ! 3.&\9,95 I 1- 9-1966 
1.711.(1<1 : 3.84\1,93 1 1- 9-1966 

Barcelona .0< J3.arr,elona ... H' .0< 

Madrid 'o< ." D. IG. DeUCl.9. 'H ... 

Barcelona '" BaJ)celona (f) ... .. . 

'5· 7·S6 (D. O. 100). 
21· 6·66 (D. O. 165). 
5- 7~66(D. O. 1(9). 
2- 8-66 (D. O. 18&). 

21· 6·66 (D. O. 155). 
i\ngel Mendiz ~l'larte '" .. , "'\¡ po~cia 'h •• ,! P. Ll\:rmada... Ret!rado .. 
Antonio Santacilla Melero .. , ... I Po~eía. '" .•. ¡ P. Lt\rma'!la... Ret~rado .. 

.1.711,{l.<1 ¡ 3.849.95 l. 1-10-1966 Monzalbal'ba Zaragoza ... ... .. . 
1.711.~19 ' 3.849,9& 1- 8-19613 Pamplona 0<. Navarra ...... 'o< ... . 

1.711,00 ¡ :!.'!4~.95, 1· 8-10!;6 
1.711,00 i 3~M9~9j ~ 1 .. 7 .. 1966 

Daniel Vicente Vázquez ... . .. 1 Policía. ... "', P. Lt\rmada... Retil'ado., 
José Muñoz Vega ........ , o" •• ,. Policía. ....... P. Armada,," I Retirado .. . 

Barcelona ... ,I}al'celona. 'H .H ... 

Algeclras '''1 Cád1z ... ... ','''''' 
S. \Sebastián. I Gulpúzcoa '" ... . .. 

7· 7-66 (D. O. 148). 
26- 4-66 (D. O. 115). 
14- 6·66 (D. O. 1M). Manuel Vilariño Rodrlguez .. : lpOliCía. o" o" ¡ P. Armada .... Retirado .. . 

¡ 1 I 
933.3:! I 2,099.~9! 1· 7·1966 

III hacer a ~ooa interesado la noti~ 
ficación ae su señalamiento .de haber 
pasivo. la Autorid&I .qOO la, {lracti
que conforme previena a1 artículo 42 
del Reglamento para. aplicación del 
vigente Estatntode las Clases }:'1asi;:;;5 
del EstadO. deberá al 'pl"opio tiempo 
advel"tirle que si se 'considera perju
dicado con dicho señalamiento pue
,de" interponer recurso contencioso-ad.
ministrath;o oon arreglo a 10 dis-' 
puesto en la Ley ·de 'i:l de diciembre 
de 1956 (<<:s. O. del R." núm. 363), pre
.i.o el de reposición que como trámite 
iuexcusabledebe formUlar ante este 
Consejo Supremo de Justicia. Militar 
dentro 4el plazo de un mes a ,contar 
desde el dia Siguiente al de aquella 
notificación y poroonducto ,de la Au
toridadque la baya praetie¡j;¡¡o:-Ía. 
cual «aberá informarlo consignando 
la fechada la referida notificación 
y la de presentación del recurso. 

1 
QSSERVAICIONES Itas. por 1& pensión ,de una. MedMla 

• da Sufrimient()s por la Patrio.. 
{a} Con derecho a. percibir men- (g) Con derecho a. percibir meno 

sualmente la.canti,dad .de 1.666.66 pe- sualmente la. cantidad ,de 333,33 pese
setas por la. 'pensión de la Mejora -de tas, por la pensión de 1& Cruza.' la 
la Placa de la. Real' y Militar Orden f:vnstancia en el Servicio. 
da San Hermenegil-do. (h) Con derecho a. percibir men-

(b) Previa liquidación y de1!uccióIl sualmentt> la. cantidad ,de 300 pesetas, 
de las' ca.ntidades peroibi-das por su po!' la. pensión de la Cruz a. la Cons-
antmior setialamiento que queda nu- tancia. en el Servicio. . 
lo. a. partir de la. fecha de percep- (i) Con derecho a. percibir mensual. 
ción de este señala.mientode recti- mente la. cantidard <le 17~50 }?esetas, 
fi¡:ación. por la pensión ,de un& Medalla ·deSu-

(e) :Con derecho a. percibir men. frimientos por lpo Patria. 
sualmenic la. ca:ritiilad de 345,83 pese- (k) Le ha. sido apliéa.do el sue1do 
taso ,por la pensión de una Cruz del regulador de capitán.. 
Mérito Naval, con distintivo blanco. (1) Con derecho a. :p,ercibil' men-

(,¡l) Con derecho a percibir men- sualmente la. cantida.dd~"3q pesetas, 
sualmente la. ca.ntidad de 800 pesetas, por la. pensión "de dos Medallas de 
por la. pensión de la. Placa. de la Real Sufr!mientos !Jor 1& Patria. 
y Militar Orden de San HermenegiUl.o. I (m) Le ha. sido aplioodo el 6uelll10 

(e) Con derecho a percibir men- regulador de brigada. 
sua.lmente laca.ntidad de 400 pesetas. I (o) Le ha sido a.plicado el sue1do 
por la pensión ode la. 'Cruz de la Real I regulador de teniente. 
y Militar Ordend.e San Hermenegildo. (p) Le ha sido aplicado el sueMo 

(f) "Con derecho a percibir men- , regulador, de su empleo, 
sualmenie la. oo.ntid8.<ét de 12.50 pese· ¡ Madrid. 6 de octubre de 1966 . ....,El 

1 
General Scr-retar.l:o,. ManueZ Razán :auí
trago. 

,En cumplimiento ,de 10 dispu.esto en 
el articulo 42 del Reglamento pa
ra aplicación del vigente Estatuto de 
las Clases Pasivas ,del Estado, se pu
bÍ1ca a continuación la relación de se· 
'11ahlmientó de haberes pasivos ,que 
empieza con el comandante auditor 
de Aviación D .. Mariano Yufera Guí
rao y termina con el policía arma.do 
Patricio Garrido Guillamón, en virtud 
de las fa,cultades ,conferidas a este 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
por Leyes ,de 13 de enero ile 1904 y 5 
de septiembre de 1939 (D. 0'. núm. 1, 
anexo), a. fin ,de que por las Autorida· 
des competentes se de cl~mplimiento 
a lo dispuesto en el articulo 42 del re
ferido Reglamento. 

MaJdrid, 13 de octubre de 1965.-El 
General Secrtario. Manuel Bazán Rui. 
trago. 
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RELAGIOlll QUE se CITA 
1 j 

¡ I Feeb.a era que debe 
I empezar a percibir 

Haber qu. e el baber pasivo 
Situadán les COl'l'e!l-

Punto de residencia de los interesados 
'Y Delégacionas de Haclen4a por las que 

deben ca brar . Feoha de la Orden. 
de retiro 

, ponde 1=======::::. 
~ Dia Mes Afio 

Punto de residencia Delegación de Ha· 
, ofenda 

DOn M.ariano Yufera Guirao .~! Co~te. Auditor .. : 
Don luan Caro Lozano ..... , ... 1 Brigada Compito ... 
Don José Trnjillo Trujillo ... ... ·Sargento ... .,. . .. 
Don Fl'ancisco.!Uvarez. Linares. Sargento ... ... • .. 

------
Aviación ..... Retirado .• ¡ 
Illfante~ ••• Ret!rado .• l 
Infanterla ._'. Retl1'ado .• ~ 
tnfanteria. .:.¡ S0paradO.~ 

DonFraneisco Romero Bláz-. , 
qnez .,. 0_' ••• ~... "_ ••• '" ._.... Sargento _.. ... 0'_ 

Don Rnpew Peña Gil :.0 '0' ._01 Sargento .00 ... . .. 
Infantería. o" ¡ S0paroo(I.,1 
Ingenier<>s ..• 1 Retirado ... 
Ing.enieros ... l. Retirado. ¡ 
Armada... • •• í Separado . 
O.Ch·Il... . .. ! Retirado .. 
P. Armada ... t Retirado .. ¡ 

400.01.11 
2.333.1:! 1 

400,00 1 
750.00 1 

1.000.211 
1.6l7.761 

mayo 19611 CÚ¡'fH'Il;; .: .... 'H ... C¡í.eel'es (i, k) ... "" 7- 4-05 (D. O. 282). 
febrero loo~ <:á.fliz ........... :... CÓJc11z Ca, e, .el, 1').' , 

Don Alltonio~ores GarcÍa ... i Sargento .0. ..•• o .. 

DOn Juan de \largas Barbera.o.' Ame. l ... Aer. );ay. 
agosto 1960 (;(Il'ltoha ... ... ... Córdoba 1(1, 1) .... " ~1. 7-05 (D. O. 173). 
febrero • 1001 B¡u'ec·!cma. , .... , ... Barceloml. (m, e). 3· tí-60(D. O. M. 105). 

Manuel Ramírez. López o" o.. • •• ~ Gual"dia... '" ... ... 
patriCio.GarridO GuillliJIlón ... t Polieía '" ... ... .., 

lelu'el'o ll-1á:J Sevilla. ... :.. ... se·viQla .(a, o) ...... 
septiembre 1001 Campos de'l H. ... :M.1l1'oia {a, p) .t. .. 

. . . 1 . 
Al hacer a cada interesado la noti-I" o (h) Este haber pasivo :5e le fija de . mayo de 1966. Desde 1 de junio de 

fieación de sn señalamiento de baber conformidad con los articulas 23 y 33 I 1966 percibirá 333,33 pesetas mensuo.
pasivo, la Antoridad que la practique, del Estatuto de las Clases Pasivas del I les por la pensión. de In referida Cruz. 
conforme previene el artícUlo 42 ,del Estado, pero percibirá la. cantidad I (e) Le ha sido lip'!íoarIo el sue1r}0 
Reglamento para aplicación del 'ligan- mensual de 2.!61,70 pesetas por inere- regulador de brigada. 
fa Estatnto de las Clases Pasivas del mento del 125 por 100. Una vez cance-! (ti Este haber pasivo se le fija por 
Estado, deberé. al propio üempo, ad- ladas las cuotas por derechos pasivos haberle sido eonce-didoel sueldo de 
'V'1!rtirle que si se considera perjuá!- máximos que adeuda, cuya eantida.d brigada. y lo liel'C1ibil'Íl hasta el fin de 
eado oon dicho señalamiento puede es de 14.497,11 pesetas, extremo éste marzo de 1964; desde 1 de abril de 
interponer 1'OO11lOO oontencioso-admi- qne se justificará. con la coi'respon- 1964 a fin de diciembre de 1004 perci
nistraüvo. con arreglO a lo dispuesto diente carta de pago, esta penSión se bira la cantidad. también mensul11,de 
en la Ley de 'n de dicieplbre de 1956 elevará a 2.188,19 pesetas mensualE¡S, 3.025.76 pesetas por aumento rIel 25 
("R O. del E. .. núm. 003), preVio el de pero p~rcibirá la cantidad también por 100: desde 1 de enero de 1!}65 a fin 
reposición. que como 1rámite inexcu- mensual de 4.91'..3,42 pesetas por mere- de mayo de 1965 percibirá 3.630,91 pe
sable. debe formular ante este Conse- mento del 125 por 100, Ley 1/64. setas mensuales por inoremento del 
jo Supremo de Justicia Militar dentro (e) Este haber pasivo se le fija por 50 por 100: desde 1 de junio de 1965, 
del plazo de un mes, a contar desde haberle sido concedido el noveno trie- por haberle sido concedida la pensián 
el d4 siguiente al de aquella notifi- IDO, pero percibirá hasta fin de mayo de la. Cruz a la Constancia en el Ser
cación y por ,conducto de la Autori- de 1966111. cantidad mensual.ae 5.7M.52 vicio. este haber pasivo se eleva o. 
dad qUe la haya practicado, la eual pesetas por. incremento del125 por 100, 2.470,61 pesetas mensuales. pero pel'ci
üeberá informarlo e3usignado la fe- y desde 1 de junio de 1966. por aumen· birá hasta fin de diciembre ,de 1965 la 
aha de la referida notificación y la de to dala penSión de la. Cruz a la Cons- cantidad, también mensual,'cle 3.705,91 
presentación del recurso. tancia en el Servicio, este haber pasl- pesetas por aumento del 50 por .100 : 

vo se eleva a. 2.558,12 pesetas mensua- üesne 1 de enero de 1966 percIbirá la 
les. pero percibirá por incremento del cantidad mensual de 4.323,56 pesetas 
125 por 100 la cantidad, también men- por aumento del 75 por 100. Ley 1/64. 

{a' Previa liquidación y deducción sual, de 5.755.77 pesetas. Ley 11M. (g) Con derecho a percibir meno 
de 1ps eantidades percibidas por sn an- 1/ (d) Con derecho a percibir me:n- sualmenta la eanUdad ele 333,33 pese
terior señalamiento, que queda' nulo suaImente la cantidad de 800 pesetas fas por la: pensión de laCl'uz a la 

_ a partir de la fecha.· de percepción de por la pensiónd3 la Cruz a la Cons- Constancia en el ServicIo, a partIr de 
este sefialamienro de rectificación. tancia en el Servicio hasta fin de 1 de unio de 1965. , 

(b) Este haber pasivo se le tija pOl' 
'Leyes de 13 de ·dl:ciembrede 19<i3,de 

17 de julio ,de 1956 (<<B.O. del E.» nú
mero 200) y de 22ded1ciembre de 1960 
(D. O. núm. 202) y 10. facha de IlrI':m
que decontormidufl con el artioulo 
25 de In. Ley de 1 de julio de 1911 
(<<C. L." núm. 128) y lo percibirá has
ta Jin ,de ma1',ZO de 1064; desde 1 de 
abril de 10M (l fin ·dediclembre· ·de 
1964 percibirá la. ·crmtldlld, también 
mensual, de 037,50 pesetas por incre. 
mento del 25 por 100 ¡desde 1 ·de ene
ro da 1965, esta pensión se eleva a 
991,66 pesetas men~uales 'Por Ley 82/61, 
pero percIbirá hasta fin de diciembre 
de 1965 la cantidad! también men· 
suaJ, de 1.487,40 pesetas por aumen
to del 50 por 100; (l.esde el 1 dé ene· 
ro. de 1966 percibh'á 1.735,40 pesetas 
mensuales por aumento del 75 por 100, 
Ley 1/64. 

(1) Le.ha sido aplicado el sueldo re· . 
gUla,dor de sargento. . 

(k) Este haber pasiVO se le fija de ' 
oonfor:rr¡,idad ,con los articulo s 8.°, 9,", 
18, 19 Y 35 del Estatuto de las Clases 
Pasivas del Estado y artículos 3.0 y 7.° 
de la Ley de 17 ·de julio de 1956 (<<Bo
letín Oficial ,de;!. Estado» núm. 2(0) Y 
la fecha de arranque de acuerdo con' 
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I 
el ltl'Ucul0 25 de la Ley de 1 de julio de 1 de abril de 1964 a fin de diciem~ por haberle sido concedido el sueldo 
de 1911 ( .. C. L." núm. 128) y lo percihi- bre cde .1!J6.i, percibirá la. cantidad men- de brig3;da y Jo percibirá hasta fin 
rá hasta fin de diciembre de 1960; des- sual de 937,50 pesetnspor incremento de marzo de 1964; desde 1 de abril 
de 1 de enero de 196í a fin -de diciem- del 25 por 100; desde 1 de enero de -de 1964 a, :fin -da. ,dieiembr.e <le 19M,. 
bre de 1963, esta. pensión' se eleva a 1963 esta pensión se eleva por Ley percibid! 2.916,40 pesetas mensuales' 
750 pesetas mensuales por Ley de 22 82í61 a, 1.256,71 pesetas mensuales, pero por aumento ,del 24> por 100; desde 1 
de enero de 1960 (D. O. núm. 292); percibirá hasta fin de diciembre de de enero (le 1965 a, fin de junio de 1965 
desde 1 de enero de 1964, este haber 1965 la cantidad también mensual de percibirá la cant:i:dad mensual de 
pas!vo se eleva a 3i9,99 pesetas men- 1.885,00 pesetas por aumento del 50! 3.499,68 pesetas por incremento del 
suaJes por Ley 82/61, pero por Ley de por 100; desde 1 de enero de 1966 per-l50 por 100 y desde 1 de julio de 1965 
2-2 de diciembre de 1960 (D. Q. núme-cibirá 2.199,2.3 pesetas mensuales por este haber paSivo se eleva a 2.378;12 
ro 292) continuará percibiendo 750 pe- aumento del· 75 por lOO, Ley 1¡'64, I pesetas mensuales por haberle sido' 
setas mensuales hasta fin de marzo (o) Este haber pasivo se le fija de concedida la Crnz -de la ;Constancia en 
de 1964; -desde 1 de abril de 1964 a fin acuerdo con 1.a Orden de la Presiden- el servicio, pero percibirá hasta fin, 
de diciembre de 1964 percibirá la can- cía del Gobierno de 11 de enero de de diciembre de 1965 la cantidad tam
tidad, también mensual, de 937,50 pe- 1964 (<<Boletín. Oficial del E,» núme- bién mensual de 3.567,18 pesetas; 'des
setas por incremento del 25 'por 100; ro 14} y la fecbade arra~quede {jon- de 1 de enero de 1966 percibirá la 
desde 1 de enero de 1005 a fin de di- formidad con el 'art.í{julo 25 ae la Ley cantidad de 4.161,63 pesetas mensuales 
olembre de 1965 pereibirá 'la cantidad de Contabilidad del Estado de 1911 y l por aumento del 75 por 100, Ley 1/64. 
mensual de 1.125 pesetas por aumen- lo percibirá hasta fin de marzo de (r) Con derecho a percibir men
to (l.e1 50 por 100; desde l·de enero de 19(i.j,; desde lde abril de 1964 a fín de sualmente la cantid&d de 000,00 pese-
1966 percibirá 1.312,50. pesetas men- diGiembre de 1964 percibirá la canti- tas por la pensión de la Cruz a la 
suales por incremento del 75 por 100, dad también mensual de 1.257,81 pe- Constancia en el Servicio, a. partir 
Ley 1/64. .' setas mensuales por incremento del de 1 de julio de 1965. 
- (l} Este haber pasivo se le fija por 25 por 100; desde 1 de enero de 1965 Madrid, 13 de octubre de 1966. -' 
aplicación de las Leyes de 13 de di- esta pensión se eleva a. 1.522,49 pesetas El General Secretario, Manue~ Baztln 
ciembre de 1943 y 17 de julio ,de 1956 mensuales por Le:\-' 82/61 pero percibi- ButZrago. 
y io percibirá hasta fin de diciembre rIÍ hasta. fin de diciembre de 1965 la 
de 1960; desde 1 de enero de 1961 has- cantidad también mensual de 2.283,73 
ta. fin de diciembre de 1962, esta. pen- }lesetas por aumento del 50 por 100 y 
alón se eleva a. 750 pesetas mensuales desde 1 de enero de 1966 percibIrá 
por apUcación de la Ley d& 22 de dl- 2.664.,85 pesetas mensuales por aumen- En cumplimiento de lo dispuesto 
alembre de 1900 (1). ,O. núm. 292): des- to del 75 por 100. Ley lj64. . ,en el artIculo 43 del Reglamento paro. 
da 1 de enero de 1968 estn pensión se (p) Este haber pasivo se le fija. por apl1eación del vigente Estatuto de las 
eleva a 1.138,32 pesetas mensuales por haberle sido concedMo incremento en OladéS Pasivas del Estado, se publica 
Ley 8"/,/61 y la percibirá hasta fin de la. pensión d'e 10. gratificación de per- a continuación la relación de sefiala
marzo de 1964; desde 1 -de abril ,de manencla en el servicio y el 9.0 trie-- miento de haberes pasivos actualiza-
1964 a fin -de -diciembre de 1964 perci- nio y lo percibirá hasta fin de di. dos que empiezo. con el g}lardia. c1vll 
birá la cantidad mensual de 1.422,90 clembre de 1961; desde l' de enero de Ga.brIel Montíel Pa:rcero y;termina con 
pesetas por incremento del 25 por 100; 1962 a !in de marzo de 1964- esta pen- el guardia 6ivfl José Ramírez Sánchez, 
desde 1 de enero de 1965 a fin de di· 'alón se eleva por l.ey 82/61 y l:lecreto concedIdos en virtud de las facultades 
ctembre de 1005 percibirá 1.70'7.48 pe· /,5/62 a 1.788,88 pesetas mensuales. conteridas a este Consejo Supremo de 
setas mensuales por aumento del 50 desrle 1 de abril de 1964 a fin de .dl- 1usticia Militar por Leyes de lB ·de 
por 100 ¡ ·desde lde enero ·de. 1966 per- clembre de 1964, percibIrá la cantidad enero de 1904 y 5 .de septiembre de 
clblrá 1.992,06 pesetas por incremento también mensual de 2,23&,10 pesetas 1939 (D. O. núm. 1, anexo), núm. 82 
del 75 por 100, Ley lj64. por incremento de! 25 por 100; desde 'de 23 de diciembr~de 1961 y núm. 1 

(m) Este haber pasivo se le fija por 1 d~ enero de 1965 a fin de diciembre ·de 29 de abrn de 1964, a fin de que 
Leyes de 17 -de julio. de 1956 y 22 de de 1965, percibirá 2,683,32 pesetas por por las Autol'idadescompetentes se 
diciembre de 1960 (D. O: núm.~) y la aumento del 50 por 100 y desde 1 de dé cumplimIento a. lo ,dispuesto en el 
facha. de arranque de conformidad cori enero de 1966,la cantidad mensual de artículo 42 del retel1do Reglamento.' 
el artículo 25 .de la Ley ·de 7 de julio 3,180,54 pesetas por incremento del Madrid, 11 de octubre ·de 1966.-El 
de 1911 (<<C. L .• núm. 128) y lo peroi- 75 por 100. General Seoretario, Manue~ Bazán Bui
birá hasta fin de marzo ·de 1961: ; des- (q) Este haber pasivo se le fija trago. 
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R E,L A e I .B , 
, 

Haber I mensual Fecha en que debe 
N014BRES 

Arma Situación 
que le empezar a :perd.~h'W 

Empleos 111 Cuerpo corre&-
ponde 
- ])fa Hes 

-""'---. t- Pes!ltas 

I 
,rdla. ... '" '" ... Gabrie:t Mont.i~l Pareero ....... 'H ... "'IGua G. Civil ... ... . " ... Retirado .. ... 2.236,10 1 enero 
rdia .......... '" Eugemo Puertas Mate ... .., .,. ... . .. Gua G. Civil ... ... ~,.. ,-"- Retirado .. , .. 1.131.66 1 enero -

. 1-
\ 

" . - . . 
lo 

,1 

I 
~ 

Don. Enrique Pereira Basanta 
Don Domingo ·Méndez Yebra '" ... 

...!OfiC 3.° Aer. Nav. Armada: '" ... ... ... Separado ..... 1 1.35'1,11 j1 enero 
"'ento.:. ... ,. ..... ., . Paradista. . ,. . .. .., Retirado ..... 1 , 1.611,10 ' 1 enero - j. 

..y \' . . 
"~isar", 

--------------------~! 

I 
losé Ramirez Sánchez ... ... '" ... ..,/GUardia. .. : .. , '" ... G. Civil ,.. ... ... ... Ratirado .. .. 1 

I 
8.15,82 1 enaro 

Al haeer a .cacla interesado la no- rolnlstrativo.con arreglo a lo <Ilspues- cunl dE'berá. informarlo cOilsignando 
tlf1cac!6nde su sel1alamiento de ha- to en la Lay de <;.7 flediciembrede la. iecIla. de la referida fiOtttlcaclón 
bar pll.5ivo. la AUtOl'lda.. lqua la pr8.o- 1956 (<<B, 0.11 miro, 363). 'previo el de Y...l!!.. lie presentar.1ón del re<lurSQ, 
tique nonforme prevIene el artículo rn!losloión. que, como trámite inex-,rrel .Reglamento p'ara apllcación del cllsabledeba formular anta este Con-
vigente Estatuto de las ClaseS1'isl- soja .Supremo -de justicia MiUtar den- OBS\ERVAClONES 
vas ,del Estaelo deberá al propio tlem- tI'odel plazo ·,tle un mes, a coutar 
po advertirla que si sa constelara per- tlesda el .dfo. sIguiente al de aquella (a.) 'P!'!lvia liqui-dMlón y eleeluccióll 
jutitca,ao con ,dicho setialamiento pue- notificación y por con.ducto ·de la Au· da las c'8.ntida.des peroibidas por su 
de interponer recurso \lontancloso-ad- torldad que la haya practicado, la 'anterior sefial~miento que qu&da nulo, 

AfiIi 

1911 
19&1 

100; 
100; 

, 
t 
¡ , ]11 

. ¡ 
I 

1001 
. ! 

! 



D.O.nÚID.Wl 

CITA 
¡ ~ • ~Desde 1 de abrll 

l
' , J.)esde la fecha de 11964 a fin diciem-

.... --... I re <IV, con -ft_n""e Y
L 

b 1""4 in 
I cremento 25 '%, 

l
' de: ¡L.ey 1 64, percl-, ¡~ birá 
• Pesetas ft Pesetas 

"-' -------"------
MARZO 1004 

2.236,10 
1.131,66 

2.'i95~12 
1.414,j)7 

i----
'"DICIEMBRE ! 

,1!6 CON INCRE-~ 

:~O DEL 00%1 
2.035,~ 1 
2.416.65 H , -.<:""'" 

---------'1--____ -c.. INCREMEN~ 1, 

_ DEL 75% ! 

1.480,18 

23 de octubre, 48 1966 

Desde 1 enerQ de; 11 ' 
1965 a fin de di-liDesde 1 enero de ,PUNTO DE RESIDENCIA Y DELEGACION 
'liembre 1965 oon::,t966 con lncre- '1'1,. DE HACIENDA. POR LAS QUE DEB, EN L .. eremento SO mento 75 por 100 . COBRAR 
por 100 Ley 1/64:,LeY lr64 perel· , . • ObalerweioUIi$ 

percibirá ; .birá tpunto de resi{len- Dele"'ación de I 
Pe';;tas ' Pe;-tas 1I ola H:oienda l . 

-~ 11 

I J 
3.354,15 1,'" 3.913,17 I'L{)grOñO , ........... Logroño ... ,oo •••• "'I'~a)~ 
1.697,49 1 1.980,40 I Madrid oo, •• 0 000 ••• D. G. Deu,da ... ... ~a.}. 

---.¡---I¡ '. !I---
f ! 
TI i 

q " 

2.374,93 Barcelona 
2.819,42 Madrid ... . .. 

Sta. ,Cruz Tenerife. 

Barcelona oO. 
D. G. Deuda 

.:. (a, b). 
'" !a, e). 

-----1------
1 

Tenerife ............ \ ~a). 
,1 

------------~------------------~--------------------------------------------------
n. partir ·de la, fecha. .¡le percepción 
do este sefiala.mlcntode rectifIcación. 

(11) Lo lla. sido apllearlo el sueldo 
regulador rle su empleo. 

(e) Le ha. sido aplicado el sueldo 
regulador de sargento. 

Madrid, 11 de octubre de 196G.-El 
General SecretarIo, Manue~ Bazán Bui
trago. 

PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

En virtud de las fncultades que le 
confiere a asteConselo Supremo el 
a.rticulo 2 del Reglamento para. la. 
apllca~Ión del vigente Esto.tuto de 
Clases Pasivas del Esto"do, 'se pUbli
ca a. continuación relación de pen-

siones ordinarias concedidas a per
sonnl civil, a fin de que por las au
toridades competentes se practique 
la oportuna notificación !l. los inte
resados. Dicha. relación empIeza coJt 
dotla. Nllrclsa Rodríguez Rivera. '1 
Puig y termino. con dotia María Lul-
saBerrocal Nieto. . 

Madrid, S de octubre .¡fe 1966.-:&1 
General Secretario, Manuel Bazcln 
Buitrago. 
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R BLACI ON :~ 

NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

BOlla Narcisa Rodríguez R i v",e l' a y 

ParenteSco 
con los 

causante!! 

Al'nla. CUerpo 
Q Unidad a que 
pertenéeían ioo 

causantes 
~, CLASES Y NOKBRES DE LOS CAUSAlft"l:& 

____________________ ~ _________ w __ 

-Puig ... ... ... ... ... ... ... ... o" '.' ••• Huérf~na , .. 
Doña. M.'" Luisa ROdríguez Rivera y 

Infallt.eria Marina. Coronel D. Leopoldo Ro~riguez Rivera .. , 

PUig :.. .. ... ' .. , ...... '" .. , ... '" .. , Huérfana .. . 

DOlla Matilde Moraleda Serrano... ... Huérfana. .. . 
1)011& En1iIialllIoraleda Serrano ...... Huérfana. .. . 
Doña. Josefa }'for,ale.da Serrano ...... Huérfana .. . 

Gual'dia. Ci.'il ...... Comandante D. Redro ,Moraleda. Fernández Simón oo, 

Dolia. ·Carmen l.\1oraleda Sérrano... ... Huérfana ., 
DOlla Sagrario Iz~uierdo :Pérez ...... Huérfana. .. ;.¡ Infanlería. ... . .. 
Dofia Leonicia. !Iglesias García ... ... Huérfana ... ¡ Inváli-dos ... ... . .. 
DofiaPilar Cortés Morcillo ... ... '" Huérfana. ... ¡ Oficinas .Militares. 
Dalla Teresa, Bai'r-era Selas ... ' .,. ViUda.. ... "0 ! Infant~ria o" ••• .-. 

Doña. FeUsa "Olmo ~fena ... ... ... ... Huérfana ... I Guardia CiVil... ~" 
DoI1a María Angeles Serafina Martul ¡ 

:ltlorandeira 'H ... ... ••• ••• o" '" ••• HU('l'fana ... I Guardia. CiVil... . .. 
DMa Josefa Díaz Roldán '0' '" Viuda.. . .. '" I Artilleria ....... ,. , .. 
DOlla. Dolores Cabrerizo Cala ... oo, ... Hm'l"fana. ... 1 Armada... ... ... . •. 

1)011a. Jllatla I.ópez SÚnf:hez ... ... ... Btlt'rfana ... j Cuard·a. CYl 
Dofia EncarnaCión. López Súnche:<: ... ~-i\lf'l'fa~ l' . 1 1 1 ••. • .• 

Dol1a ·M.I!. Afríen. Mascaró Pons ,., •••. MndrE' h .... , Al'tiUeria ........... , 
nofla. Marcellnn. Fa'raldo Pena ... ... I Viuda.. ... • .. ,A rmada... ... ... • .. 
nol1a. Matllde Cánovas Agllera ... "'1 Viuda .. 'H •• '!'\l'mada ......... w 

nol1a M." Josefa Homero {farcia ... ... !:luúrfallll. ... . 
1)01'111. M,I!. Antonia. RorneroGal'cía. ... I HtlI'rfana .... hlUl.l'dla Civil... ... 

• I 
Dona. Pascua.l-a Quero Ma.l.'tfnez : .. '''1' Hll~l'.raIla. , .. 1 (' .... 1 
TXllla, Antonia. Quel.'<l -Martinez .... ... Huérfana. ". i .ara.., neros ... • .. 

Don Ju&n Mateos Calero Alva.rez ...... I Hllül'1allCl ... 1 
1)011a. Ma.ria de las Merce,lles calero J> r 1 1I.c1 

Alvo,rcz 'H ...... oo, ... '/' ........... j nnól'!!Ull~ "'1 () lC a • rma a. ... 
)01:(1, ~.~ Teresa .Oa.l~ro Alv-arez ...... , r:.UOl'fana ... '> 

)Ollll. Calidad Cano ruc1e~a .......... t \i mdq, ... ... I <lUcía. Arma.da. .. . 
)0110. Francisca. Castillo Jtmóuez... ... MtHll"O ... oo. ¡,egión 'H ... .. ... .. 

)on Dúmaso Josó 'Caballero Saiz... .H I Padre ... " !l-Iutila<los ... ... 'H 

--------------- ~"--~~ 

DOlil\ ,Mati1de >Grandal Villa.r ... 

Capitán de complemento D. Vicente Izquierdo. ~iigu.el. 
eapitán D. InoceRCio IglesiasRuiz ... oO. ... ... ... ... 

Capitán D. LeandroiCoríés ,Rodanas oo' oo. ... ••• oo. • ... 

Oficial moro de 2.'" D. Mohamed Ben Yilali. Sarguini 
Brigada D. :Miguel Olmo Pérez ...... ....<:....... .. 

SargentoD. 'Manuel Martul ·GonzÚlez .....• oo' '" ••• 

Maestro de .Fábrica. D. Juan Montero {}antilUm ~. 
Auxiliar de 2.", S. T., ,dan. Juan Cabrerizo Conl...lC .. 

Guardia. Francllico Lópt>z Mt1l10z oo. 

Sargento ~sp~inUsta n. Josí' Atlenza Maseal'lÍ oo' 'H 

l"ogonel'o preferente D. Juan Martinez Varela ... .., 
Fogonero pre.farente D. Antonio Ctwienas Pérez ... .. . 

(lua.rdi¡>, Antonio Homero J'iménez n. 'H ............... . 

Ca.rablnel'O Eduardo Quera Romero 'H ." ••• , ••••••• ":. 

Gllar.dia Tomás Calero Vllzquez ... ... ... ... ... 'H "'1 
1, 

,Guardia. Juan Vélez Montálbán ... ... ... ... ... .. .. H .. . 

Legionario 1.'" Antonio Martinez del Castillo .H ... .. . 

Cabo José 'Caballero Jimeno ...... 'H 'H ...... H' 'H ... 

-------------------------------

~ 

J}afla. M.'" EstrellaF.ernán,d,ez Ortega. 
HUl'l'fana. 
Hm;l'fana. 

.., Al'ma:da.... ,.. Opet'a.l'i<l de Ma-estranza 1) • .B.o~ue Grandal Navef'""fJ\i. 
,. Buar·dla. 'Civil .... :. Guar·dia J.osé l"erntindez Guerrero .. , ............ . J/J .. 

Dofle. 1M.'" Dolores IbIlfiez Il'azusta. ... 
Dofla. Antonia. IMfiez Ir·a.zusta. ... H. 

Hnérfana. ... (' d •. ~ . , di M b A - L Huérfana ... ,rUa.r la Civil... ... Guar a. a.teo 1 .. l1ez· azcano ......... H .......... 'H 

n ofia Marí'St Alonso Sánchez ... ... ... E;tu;rfan,a, ... (iuar<lia 'Civil ... ... Gmu\rlla Juan Alonso Lozano 'H ... ... ... ... .. . ,.. .. . 
D ofia Fel1sa Lozano Vivas ... ," Huúl'fana. H' Guar,dia >CM!. .. Guardia. Qutrino Lozano .santos D 0118. Bernardina. I..o·zano Vivas Huértalla ... ... ... .. , ... ... ... ... ... .. . .. 
D Olla. Adelaida J3;a.mbo Constante ... ... lIuól'fawl. liuar-c1ia Civil ... ... Guardia Jos~ ·Ba.mbo COl'rén . .. ... ... .. . ... .. . .H ... 
1 )o:tl.¡¡, M.~ ,del Pilar n010res Ménldez 

Budio ... ....... j., ,., ... .. . ... . .. Hmírrana. ... Guardia CiviL. ... ttual'diaAntonio MlÍlHlez FernÓ:n.clez ... J" ~ 'f \1,11" , •• .. 
>opa iManuelu. Jim{>nez vaquero ... f.luél.'fa.nn. ... ,Guardia CMl ... '" 

Gnal'die. Ff\rnando Jiménez ·Salamanca 'H ... • .. ,.!, • ~ • 

D Oñl\ Marío. .V.ajares V,ag.o. ~ ... " ... ... RuQrlana. ... ti"Ut!.1',ala. Civil ... Uua.lxlia. Le(){.HJ.dioPajaresSo.ntano 
D on Tomás Pajares Vego. ... HuQl'ifa.no ... ... ... . .. . .. .. . .. , ... ... ... . .. 
l)oilo. ,Eusebio. Calldol'lo ,Ga.:ooía. ... ...... Hl1él'!ana. .. Carabineros ... ... 

------ ----_.-
)(Jn¡~ ·ConcepcIón 'U.ugo Bey ... ... ... ViUdn.. 'H ... Armo.¡la ... 

Jlo'llt1. 'Vt.ctol'in:1l. iPalMlo$ ()l't1Z .. , .. , IIuórfrmn. 'H 

l>of\.¡¡, oConco:¡;lc1ón Pa1-(1¡(Jlos ·Ol't1?l... ... rIllódnlltlt .. ftUJll'(lin. ClvH". '" (J\lll.l'CJ!a. Glat'HUo ,Po.luo108 .J3m'¡¡'\Ultl.O ... H' ... ... .. 

1)0'0.1\ 'reMos1a ffió;nolltW: MOiUZanQ 
]}otl.e, iRo!l(\'l'10 'Cortés Berenjena ... 
Dofta. Pr1mitiva. 'Gómez Cór·doba ... 
lJ'ófla;;rul1a Oalvo F·ernátlide:r. .. , .. . 
»()l'j f\ ln(is 'l'ru.jillo Medina '" .. . 

... ... ... 
H' .. 

Huérfana ... 
Viuda .. "\ . .. 
Huérfan,a ... 
HUél'fan.Q. ... 
ViUda .. ... ... 

(~U!l.l'('1lo. ,mvl1 .. ... 
GuardIa ,Ctvil ... 

OIlIU'(Ua. [~1l(la8 Sán(}lH~2t Lo.rg·o .. , ................... .. 
{íltt\,'!xUa. Ignacio 'Garcia. Cria.do ... '" ......... n ...... . 

Gnal'rIlo. ,C1vll ... · '" (;:wU'rUa 'l'rlnMa·d ,GOmoz l~,ern!l.ndGz ........... , , ... " 
Cal'abímrros . .. ... Cat'abinero Francisoo 'Ca.lvo .sáncl1ez H' .. , ...... 'H "1 

rn1'anteria .. . ... ... ¡;;ol(lado- Nt-colás -Guerra Diaz ... '" ... . ..... ,H' ...... 
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UE SE CITA 

': I Total pens'j Total pena. 
~~ más un in· más un in· 

le cremento 'Cremento 
25~ a, par. ~ 50~ a par

Ir 1·4-111 tir 1-1-65 
según fe<:. seg¡ln fee. 
arranqu<e arl'anque 
Pesetas ' Pesetas 

t;"_ 

-~ , 

:U>21.87 

500,01.1 

:WO.1lt1 
500,00 
500.0{¡ 

----~----

1 --\ 
- --\ 2.~~2.i!J 

, 
--o 

--i 
--1 
- --¡ 

¡ 

81I:>,'i5 1 
--"'-- . 

j 

---1 
t 

-~~~--i 
___ 1 

625 OQ 

¡ 

--1 

I 
ü;,;! 

828,81 
721),16 

008,77 

686,62 

668,40 

656,2;) 

656.25 
625,86 

'625,8t~ 

625,86 

005,00 

625 ,on 
\ 

625,00 
625.00 
625.llv 
625,()() 
625 Ofl 

I 

.. 1~~r¡4~'}' 
1~1:ii!38 
1.151 i!!j 

966.&\ 

?SU,110 

7iJO,Un 

7útl,/m 

75(},On 

750./){f 

750,un 
750,00 

U:>4,57 
874,orJ 

838,52 

802.08 

787,'50 

787.51' 
75103 

751,O!s 

751,0:1 

75o.Dlí 

13MO 
7fiQ,OO 
760.00 
750,00 
750,OC! 

Total pens.¡ 
más un in-,. 
lCll.'emento 

'15% a par· ~ 
tir 1.1-66/'0 Reglam.ento 

según fec. que SE! les aplica 
arranque 
Pesetas , 

~.6ti3,)?5 
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Fecha en que 
debe Jempezal' 

el abono de 
ia pensión 

])fa Mes AfiQ 

.1' ! o~ 
Delegación del! Residencia de 1011 interesados I f ~ 
Hacienda de ¡ '" f1 
la provincia 1============ I:¿ 1'> 
en que se les " !l ~ 
consigna el " S o 

pago Pueblo _ Provincia.,. 
(1) l& i' 

, 
5. marzo 1966 Barcelona. .. Barcelona ... ! Barcelona. ''o, , 

roa",. _1'''0'''--- _o: rM~ortd --- --- ___ 1 M.driL 3 

'! I I 
1.Si'19 14, enero,< 1966 Barcelona .. ¡Barcelona ... ...1

1 
BarcJl~ona. . 

1.b3658 Estatuto y Le- 6' mayo 196& Santander '. ,¡,Astillero ........ Santander .. 
l.it;);~:- 1~. 82161 Y 5 enero l~Ma.dr~d ... _ .. ¡M:adr~d .. : ...... i Ma-dr~a .... : 
1.:n3.1t - 24 marZQ 1005 1\1ad1'1d... ... Ma{lrld... ... ... I ·Madnd... .-. 
4.tI~6.:a!. • 19 abril 1966 Valencia.. . ·Ií Valencia ... . .. ~ Valenilia. .. , 

La ·Corw.la .. !l Coruña r:;-a Corufif!." . 
Granada. ' . ¡'Granada.. ...... Granada.. ." 

6 

1.1;!1,77 
1.515,~* 
1.1S1,.}'; 

875,1)11 
875.011 
873,1111 

875,1111 

25. enero 1964 
5 f,ebrero 1966 
7 marzo 1966 Cádiz ...... : .. llsan Fernando .. Cádiz ........ . 

17 marz.o 1966 Jaén... ... ... ~ Linares 

2 llovbre. 1965 Ua:eal.'es. ... Mallón 
19 abril 1966 El iF. del C. El Ferrol ... 
25 mayo 1962 Curtageut\ . Car~g.ena '" 

1::i junio 1964 Se'l1lla. ... Sevilla 

Jaén •.. ..... 

Ba.leares. ." 
La. Corlltla 
MurcIa. 

SevlUa 

lU 
11 

12 

87J,\J/1 1'25 
Estatuto y Le

yes 57 lOO, 
82/61 Y 164. 

dic. 1965 Sevilla ... Sevilla ...... SaviUa 13 

875,IJll 

875,00 
875,00 

J375.011 

1.160,~·~ 
1.02082 

978,27 

5 

15 
S 
8 

oct. 1965 Ba,dajoz ... 

juniQ 1966 MU1'(:ia 
mayo 19SiMel1Uo. .. . 
·oct. 1965 Mallrl:d .. . 

"·I(llttiajoz... . .. 

!; Lo I't:a. 
... MeItlla ... 

Madrid ...... 

Ba,é1ajoz... 14 

Murcia. ...... 15 
Málag.a. .... ,. 16 
'Ma-dl'M .... , 

15 junio 
15 junio 

1964 El F. ,del C. El ·Ferrol... La. Cornña. .. 
1964 Gl'll:nada.. ... Gr·ana:da ... ... Granada.. .H 

15 Jun!o·· 1964 Glllpú~oa ., Irún ... 

15 ju,nío 1964 MadrJ.d.... ,Madrirl 

GlliPÚ7/c·Oa." 17 

M8Idrld .. 

935.7b mstatuto y Le- 15 junio 1964 Valeneia·. .. Valenala.. . .. 
yes 60' /64, 

918.75 82;61.y 1/64. 15 jnnh¡ 19fH- HUBOOa. ... ... Hueooa. ...... 

Valenda. 17 

Hueooa. .. . 

9lS.7!) 
876,20 

876.20 

876.i!{ 

875,O¡¡ 

875.00 

875,0(\ 
875.1)11 
875,00 
875,0(, 
875.00 

15 junIo 1964 I"ugo... LugO... ... .. . 
15 junio 1961. Málaga .;: .. Málaga. ..... .. 

15 junio 196~ S!Hlajoz ... 

15 junio :l.lJ6Ik Salamanca" C. RO.firigo ... 
'" 

Lugo .... .. 
Málaga. ... .. 

Ba.dafoz .. 

flalnmll.nca. .. 

.... . 
18 

15 junio 10M Gttdiz... ...... San Fornando.. CM!?: ... ,..... j9 

15 
l:1J.!Itatuto . 'Y :r.,e. 

3"'U fj."f /60, 15 
82/61, 1/64 :v 15 
60/64. 

15 
15 
15 

• 
junIo ':10M Vttl,en,ria... Valencia ........ VaJ.en('la... 17 

junio 
junio 
junio 
junio 
junio 

1961: 
19&1 
196.k 
19(),~ 
1964 

Cá~1eras... ... 
GUipúzcoa. 
nal'·celona. • 
Vlzaay.a.., 
L'M Palmas. 

Cá-1lalleS ..... . 
trún. ....... .. 
Barcelona .. . 
Vlzc·a.ya. ..... . 
Las .palmas 

CáMras ... 
GU1,p'\.\2lCoa.. 20 . .. t 3ia;rcelona .. 

... :Vizcaya.. .. 
'" Loas P,a.lma'l 21 
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Doña M.a Teresa González - Tablas 

PaI:entesco 
oon los 

causantes 

Otalora. '" 'H •• , ••• ••• .., ••• ••• ... Huérfana. ,'" 
Doña ,M.o. Pilar González-Tablas ota-

lora. ... o" ~" •••••• o,. '" •••••••• " ... Huérfana' 
Doña Ana 'Maria 60nzález - Tablas 
'Otalora ,.. ... ... :,. oo, ... •••• .._ .. , ,.. Huérfau3. 

DOña. Concepción González-T a b t ea s 
Otalora ... ~., ,.. ... ... o" ••• ••• ... ,.. Huérfana. 

• Doña M." Dolores González-Tablas y 
Gar<:Ía. Herrero .. , .'. ... '" ... ... ... Huérfana 

. , 
Arma, Querpo 

o Unidad a que 
:perteneoían 100 

causantes I 

Estado Mayor ... 

Dofia Con~epci6nGaVarrón Zambra-
no ... ... ... ... ... .., ... •.. ... ... ... Huérfana. l... Infantería. ... 

Doña. Juana María Morante Gelabert Huérfaná 

Doña Margarita Moreno .de ,carlos· ... 
. Doña J{jsefin,a Lériga Undarbeytia ... 
·Doiía. Pilar Antón Arnaiz .. , ... . .. 
D0l1a M." del .carmen Bormas Beca. 

Infantería. ", 

Caballería. , .. 
Artillería ......... , .. . 
,C. A. S. E. ..... .. 
Carabineros .... .., 
Infantería. ... '" ." Doiía Mercedes López Recio ... ... .,. 

Doña. Natividad Cue Vidaf1a ... .., ... 
DOliaM." de las Mercedes Martinez 

Huérfana 
Huérfana 
:\fadre ... 
Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfana. ... Ingenieros 'H , •• '" 

i 
de Pisón y Mal'tínezdePisón Hu¡Srfal1íl. .1 Artillería ........... . 

DOlia. Dolores Jiménez Pidal .,. . .• 
Dofia. ,Rosalía Jiménez Pidal ... .,. 

I 
Huérf8·na ., 
Huérflln1l. :\rmruta....H 

1)0lia Pilar HElrnlindez French ... oo. Huerfana. 
DOiío. M.& -del Rosario Ojeda. Azcona.. Huérfana. 
DOlil1.M 1> del Mar Ojeda Azcona ..... , Hm'!r!:mn. 
Dol1o. M.&Luisa Ello y -de la. Glnna ... 
Done. M.I> -del Carmen Rosales Cruces. 
Doña M.& Teresa Serrano J .. ópez 

Ht1I'l'fana 
HllMr:ma. 
Huérfana. 

Caballer!& '" 

Cnbnlleria ... 

\rti1loría ... "' 
1 :G.l'abtnGl'oj\ .. 
IntCl'vencl6n .. 

DOJiaOoncépción Espal1a Algorr! n. 
Do1'1aCarmen Espa1'1a 'Algo1'r! ... , .• 
Dotiu.C<lnce-pclón Genis Arbizu ... .., 

Huérfana. , 
Huérfunn. ::: ¡\rmada.:, ... '" 

Huérfana ... I tntanterw. . .. 
Dona. M.l!, LoretoGutiórrez-Maturana 

y Bautista .cIcLisboa ... .., ... ... '" 
Do1'18. M.a de 'laEnearnación Pérez 

Huérfana. Ca,baitlerla. ... 

,Candendo ....................... .. Huérfana. 
Huérfana. 
Huérfano. 
Huérfana 
HUér,fann. 
Huérfmut 
I-Iuérfana 

~.. Ingenieros... . .. 
DQlla Paz Sanz y Sanz '" , ....... . 
Doña Joaquina Bonet López ... . .. 
Do11a. AntonIa. Ledesma. Ra.mireZ' ... 
D<l1'1a C<lneepción Miguel Huar~e 
Dotl.a.Benigna Pellón VaJ.deón ... 
Do1'18. Dolores Hatijo liménez ... 

. Do1'1& IM.l!, ,dnl Pilar Díaz M¡n'Ín ". 
Don >Genaro Gal'r.ía Pehlez ...... 
Do1'1e. Luisa l~ernállliez Hodriguez 

Madre .. . 

Padr,es .. . 

D011a Vi-centa MtrabMl Bosque ".Ma,dre ... 
Doiíe. Josefa Ma.nso Hernández , ..... 1-Illérfana 
Do1le. Ana. del Pino Camargo 'H ... ... Huérfan.n, 
Do1'1·a, Cayetana ,Gonzá,lez Ama,dor Huérfana 
Doda. ¡<laeta .Ba;ta.ller Yáiíez ...... Huérfana 
Do1'1a ,P,a.z ArtamelVdi Muil.iz ...... Huórfana 

D<l1'1e.Feírml·ll'a Lacruz V,a.lla.dal' '" Huérfana' ... 
Do1'1a [:lila!' La.cruz Valladar ... ... Huórfana .. . 
Datía Milagros D:íaz Garoia ...... Viuda.. ... .. . 
Dotl.a Tr!ni,tla.d íBlay Cltrrtc:lllt... Viuda.. .. . 

Dol'l&. ltsn.helG1l(~rr,ero Roche ... ... 
J)oÍllIl. J'unn'líGuClrrero iIlocM 'H ... 

nmit¡, ,Co.rrnen (}uerrero·Ro<lhe ... 
Do1'1a, IM.o. del Carmen lriUoy Slm6n. 
noti~ Agnsttwl. Flalo-yS1món 'H .. , ... 

llo1'1", AlllaUI1 Rey Rey ....... " ... 
Dot1a. lesusa. MarigllSope1'1a. ." , .. 
D,01'1e. Victoria. Marigil Sopetl.a .. , 

HU~l'flln8. 
Hu~r!o.M 
Huérfano. 
lIuérfll.M 
Hnérfa.nF!, 
Hl1ñrfana. 
Huérfana. 
Huérfa,na 

Guardia Civil... 
Arma-da ........ . 
Infantel'1a. ... 
Infantería .. . 
Infantería. ... ... 
Intanteda. ... . .. 
Infantería. 

Infantería. '" ... 

AvIación ....... .. 
Arma.da ...... ~ .. . 
GuamUa -CM!... 
GuaIldia. CiviL. 
Caba.llería ... ... 
Art1l1eria. .. . 

. Ingenieros ... 

le, A. s, E. 
C. A. S. E. 

Infantería. ... • .. 

Gual\dia. Civil.., 

Guar.cUa Civil. .. 

D. O. mimo W> 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTmS 

Teniente Gen.eral Excmo. Sr. D, Ramón Gonzále: 
Tablas ... ...... ... .•. . ......... , .. 

General de Brigada Excmo. Sr. D. Damián Gavarró 
Crespo ... '" ., ............. o" ......... '" •• , ••••••• 

General de Brigada Excmo.' Sr. D. ~fateo ~foranl 
Frau ............. " •.... " oo, •• , .................... , • 

Coronel D. Manuel Moreno Gil de Borja ... '" .. , . 
Coronel D. Antonio Lóriga Herrera. Dávila ,.. ... . 
Artificiero "O. Carlos Sáez Antón ... ... '" ..•. .., .,. , 
Coronel D. FEilix' Bormas Aguirre .... ... .., ", "b' 
Ten!ente coronel D. Antonio López VázquQZ .. ,'....111 • 
Temente coronel D. AntonioCue Blanco ... o" ••• • 

Tenl<8nte coronel 1:). Eduardo Martinez 4e Pisón 
Pascual .......... " ......... " ............... ' ...... , 

Capitán 4e rragata. D. Enrique Jlménez Villavicenci1 

,Comanda.nte D. Pantaleón .Julio Herndndez Pardo . 

Gomandll.nte D: Frp.ncIseo Javier Ojeda A7.I'ona .. . 

Comandante D. FrancIsco Ja.vier !<'!llo Magrtl16n ... , 
Comandante 1). Francisco HO!lalcs tioltzález ...... , 
Comisario de Guerra. 2.& D, Pedro serrano Porras , 

'f.enlante de na.v!o D. Carlos Espa1'1a Reina. .. , ... 

Capitán D. P'ascual Genis Santamaria ... " .. " 

Capitán D. Rafael Gutférraz Maturana Valcárcel 

Capitilft D, l~amlndo Pérez Lan.dete ... '" ., .... ". 
Capitán D. Lorenzo ,Sanz Herna,n.do ... '" ........ , 
n,f!tlial 2.Ú (la Archivo D. José il\ntónio Bonet Cha.pe! 
'raniAnte D. Juan Le.desma Fernández .,. ",' " .. .. 
Tenieute 1), l~rancisco M;iguel Hueso ... , ....... . 
Teniente D.Antonio Pellón Diez ... ... ... '" .... ) 
Teni&nte D. Ignul0 Gar1jo G11 ............ 'H .. 

Teniente D. Julio Cerrato Díaz ... ", ........... , .. . 

Alférez complemento D. Carlos Jenaro García F( 
nán·d .. 8z •.•. r ..... • ~ •• ~ • .... • ~. "110 •••••• ft ..... ... ~ ,.~ t •• 

Alférez piloto D. Edual\do ,Espino .MirabMI .... " .. . 
Maquinista 1.& D. losé .'Manso 'Braiíal ............. .. 
Alí!ér,ez n. Pe,dro del PIno Truj1llo ... '" ........ , 
Alférez D. Buenaventu-ra GonzálezSánchez ". .. . 
Alfér.ez D. Antont<t 'Ba1l'ater ,Pastor ... '" ....... H 

Maestro ,de Fábr1-ca D, Saturnino Artamen,di Azcál!1l 

Aux, de Taller D, ¡EmiHo IJMruz Berbegal ........ . 

Aux. ·rle Obras D. Rlcar.do Alzueta Calderón ... ... 
MMstro Herra,dol' D. Vicente IPI~ar-ch Trav.er ... ". 

MllOstro il:ierr!lidor D. Fra.n<ll&Co GUGl'r~l.'o Dlla.rtll .. , 

¡¡¡argento D. Manuel F1ll0y G6moz 'H ,,, ...... H' ;" 

Subofiolal D. Vena.nc10 l{(¡y Exp61\ito '" ~ 
Sargento 1), I,'l'orencio Marlgll Bravo 



,2.\\23,95 

2.lm.56 
1,000,34 
1.818.35 
2,297.~ 

t-'3. i 
1~.?4!\, 
1.59Ú~! ! 

1 

1.s9s.11!1 
Ulle,86 

1 
lA2U, ! 
UiS.95! 

usa.lis \. 
l.3H7.2~ 

" 

,!l5 
,79 

,91 

~,!47,22 

"~~9/b7 
'iJ:" 
,t 
,~,7¡j 

I 
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2.9ln.;¡;~ 

2.9t".'),?fJl 
2:2;)0,.&2 
2.31:1,lS 
2.S71.5:! 

1.963,53 
1.tl;J3.~1 

I 
¡ 

--1 
1.it,'l'.:H í 

1.7"U t4) I 
¡ 

1.ii(J\/jU\ 
--j 

1.l¡W,5\! I 

¡ 

1.1\17.711 1 
i 

, 
1.251.:)0 : --, 
1.2(j~,731 
1.14a,;~~ ¡ 

(¡;jO.;;:) I 
8:{!l,4U I 
801.!,I),~ I 
!)()').O2 

I 
') ,...,~ lf" 
; ..... ~' .. f.J. J 
2.&2510 

- '-1 
1.17:1,(I(lj 
1.17'tOOl 

1.287.7;;1 
1.17:1.00 

Total pena 
más un in· 
cremento 

Totalpens. 
mlis un in
cremento 

75%.10, par· 
tir 1-1-66 

arranque 
Pesetaa 

3.4b5,91 

3.5:5S,8'. 
2.701},5;) 
2.773.41 ¡ 
3.4'>5.1-2 1 
2.7llO;,)1 
2.S5S,2....! i 
2.3\l~.6¡11 

! 
lU!l2.6::1 
~ 1:; ~., 2.h ... (¡; 

2.1,16.971 

!!.li:J,4:? I 
l.!}:!},)'! ¡ 
1.WH.:l7 ; 
1.N~3.4·l ' 

lt.l "1.21 . 

seg¡1n fec. 
arranque 
Pesetas 

4.151,9f) 
3.150.5S 
3.i.!.15.li'i; 
4.020,12 
3.150,:N 
2.74S.93 
2.t:llSi 

2.2l6,4'} 
,~?~'lS.96 
~.l~t.:l,;? 

Fecha en que ¡ Delegación de I Residencia de los interesados \ t:: 
debe empezar Hacienda de .. .,. 

Leyes el abunu de la provincia ======:.::;;=====:¡::!' "" ¡;¡,' 
o Reglamento la pensión en que se les l' rl ~ 

que se les aplica ' consigna el e Q 

Día i\fes Ailo pa .. a Pueblo: Provincia ¡:! 

27 sep. 

dic. 

dic. 
dic. 
dic. 
-dic. 
noV'. 
-dic. 
dtc. 

julio 
,dic. 

2S dic. 

11 ma.rzo 

2S ·dic. 
20 agosto 
28 -dic. 

28 <1ic. 

U) I it 
¡ 

11 

196~ 1 :\:adrid ... 

t 
í 

19M, ~ Sevilla 

Madrid ... ... ... I MadI'id.:. . l' 
i 

Sevilla ... ¡Sevilla , , 
19M, ; Baleares,. ... I Balea;res ... ... ¡ Balea~es .. 
196\, ! :\Iadrid... Ma1irld ..• .•• .. .. ' Madr,d .. . 

«'"f 

196~. i 11adrid... "1 Madrid. .. - .. - ... ; l:I'"Üid .. . 
19M, 'Valladolid '. ValladOlid ... ... 1

1 
Valladolid • -

~ • >::fi ·11a. ... '11 1 ~e"'lla 1I ,,-196" .•. ,cTI ..... -, ~eVl a ... I ~ .1. • •• , .. h ... ) 
19tH i lIadrid... (Madrid .......... :\f¡v!l'Hl... "'1' 2G 
19M' :'Iadrid... .• IMadrid ......... ~ lhdrid... .. .• '21 

1965 ¡ lIttdl'id... " "Iaflr~d ... ~ :\Truil'¡r1... 23 
1t1Gi '~ttflizu . ..... u. San l·'ernauflo ... t Cádiz~u u .. hu '29 

¡ ; 
1904; 1.1ftdritL .. " M:uirid ......... 1 ::\fadl'ifl .. 

¡ I ¡ 
1005 ¡ ,,·itOrl~ ... "'I¡Alu.va 'H ... "'1 Vitorla ... 31 

196~ :\1:1I11'H1... .,'! Madrl(l ... '" ... I Mnrll'iIl... . 1-
19G5 .. ;Vf¡¡tll'id.,. "'I¡Madrid " ....... , MUlh'itl... . :tl 
19~q,; Gran~~!ln ..... : I (l¡'¡ultttla ... "·I'Gra.n~da ...... ! aa 

! 
6.4U.72 ¡ 7.517,(1.1 Estatuto y 'Le- 17 sep. 

yea 82/61. 

19041 }"f,Ulllfl.·· .. IIMadrid ........ , "f,ulnd... il 3t 

1965\ LogI'Ol1o.. .. l. Alfaro ... LO:¡I·O¡10....:!5 
, 

1.4·15.1.1'! I 
1.;)(11 5N 1 
1.i!¡3.2~ ¡ 

:I,.?!7.7t~ ! 
l.3d,!:!l .. , 
l.ll1i.tlti : 
1.OU7211 ¡ 

9i'O,¡;';¿ • 
!J7().i<1~ I 

I 
3.0;10·1.:11 
a.oao 10 
5.!J~').1)(1 

1.40~.a2 
1.4í)f! .. ~~Z 
1.40!j .. 52 
1"G15.!if! 

1.408,32 

860,\'!3 

1.003.1.2 

1.675.2.-; 1,64 Y 193164. 28 .dic. 

1.7<.1.'32 
2.0!l:!.Q:I 
1.770.13;) 
1.601l.iíO 
1.H(\2,77 
1.175,15 
U:{2.62 
1.13~,(i2 

3.5;!jt2~2 

3.5:;:),22 
fI.IJ12.50 
1.G'¡¡¡.C,~ 

1.IHa.04 
1.1H.;~,tl4 
1.8n2.85 

1.011.40 
1.033,&'1 

915,08 

057,6:\ 

1.224.07 

1.t'fO.Qn 

28 ·dic. 
1 enero 
-28 dic. 
28 ,dic. 
28 odic. 
28 ,dic. 
2~ ofite. 
28 -dic. 

2~ ,dic. 
28 .:11e. 
26 agosto 
28 ,dic. 
28 ,dic. 
24 juUO 
28 dtc. 

28 dic. 

1 -enero 
El mayo 

30 abril 

25 enero 

30 marzo 

19641 Mr~(lri'li... ... l/Madrid .H ••• ... Mudrlu.. .,. 36 

l!)G~ ! Valencia.. .. ¡va.lenCia.. ... ." Vo.lf'nria..... 37. 
100:)' ::\1arll'id... oo. Madrid......... Madrid ..• 
1!l6i ,CáUiz ....... :. San Ferna.ndo .• CM!z ..... n. 38 
19M) ::\la.drid... ... Madrl(l... M,'l.drirl... ;39 
196q. 1 "hdrid... Madrid ..• ... Madrid... 40 
196~ I :\1adrid... Madrid ... ... Madrid... 41 
1964 ¡ Madrid... .... Ma¡lrirl...... M!\riríd... 1.2 
1961 ; Marlrld... Madrid ... ... M'ldri,d...· .. 43 

¡ 
1.91J~ ; Oviado ... OviedO ... Ovledo ...... 
l{l6-~ 'Barcelona " Barcelona ... Bnl't:clona .. 
1965 Bn.w:elo-na Barcelona ... 1-10,1'('(> lona. .. 
1061¡, Ro.1ea.res.. P. Mallorca; Balearas...H 45 
1904 í Mu.drLd... .~. Ma.drid ... Marlrid...... 4ü 
1965 I ValencIa. Valencia..... Vulcncia.... 47 
1964 -La. ,COl'Ul·Ul... Coru:f1a. ...... La. .coru:tia... 1.8 

1964 ~Glladala.jara Guada1ajara'... Glla.tlalajarD.. 49 

1965 ! Oviado ... 
lU66 Vf.llo:!H:ifl. .. 

Trubia. .H 

Valencia .. 

Ma.tlrlt1 

1060 Ceutll... ...... Centll. ... .. . 

10Ga El li'. -(lel C. El Ferro1 .. . 

1965 M!lldrtd ... 

Oviodo 
Vuicot1(·la. ... 

MHtlrlti .. 

Mál'll.g!l. ...... 

La¡ Ooru:tia .. 

Madrl-d ... 

50 

17 

17 

;'1 



NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

--'-----,-~----,----

Parentesco, 
con 100 

t'M\santes 
I Arma. Cuerpo 

o Unidad a que 
pertenectan .100 

causantes 

D. O. núm. 240 

.. 
CLASES Y NOMBRE,S DE LOS CAUSANT'lilS 

--------_1 
Dofra. Carmen Arrebola Fernández... Huérfana ... (;ua])dia Civil... •.. Sargento D. Lorenzo Arrebola Reina ... ... ... .. .... '" 

DOlia. Felisa Utrero Alonso ... ... ... Huérfana ...., a: C'1 S t D R - Ut G-Dalia Juana. utrero Alonso '" ., ... , .• , Huerfana. o" til11Uí Ul., IVI ••• '" argen o . amon 1'ero arela ......•........... , ... 
1 

Huérfana. .. , Gual'dia. Civil... ... Sargento D. Dalmacio Viñals Gómez ':.. ... ... ... . .. : .. ! 
Huérfa.na ... I Guar41ia. CiviL: ... Sa.rgento D. Leandr{)Pedroviejo ,}¡luñoz ... ... ... .. I 
Huérfana. ".. Gual'dia. CiviL. ... Sa:rgento D. Antonio F.ernández Corbacho ... ... . .. 

Doña. Carmen Viñals Fortea ... ... ., 
Dalill. Teresa. Pedmviejo Palasios .. . 
Dolia. Isabel Fernández Fernández .. . 
Dolia Jnana. Adoración Oaña,da Her-

Carabineros nández ... ... ... '" ... -,'" ... ... ... H'lór'!"na. 
,,_ .'~ v. ••• 

__ . ... Sargent{) D. Santia~(}Cañada. Barrlentos ... ... .., ... 

C-arabineros .., ... Sargento D. AntQni'oPouce :de .León Ferrer ... Dolia Isabel Ponce de Leó.n Conde... Huérfana. ... 
DOlla. LeónorPo:p,ce !le León Conde... Hnt'>rfana. .. 

• I 
Dañe. Mercedes .'-\rlas Alonso ... ... . .. , H!.lérfana. .. ~ Gual.ldia. Civil... ... Gual'dia Gum.ersindo Arias Fernández ... •.. ... .,. '" 
Dmla. .l\,f." ,de la' Encarnación Manero 

Garrido ......... '" '" ..... ' .. , Huél'fana ... Guardia. Civil.,. , .. Guardi'8. Victorian{) .::.\láhero Pérez '" ,.' .......... .. 
Dml& Maria Pone e Gil ... ... ... ... ... Huérfana. ... Guardia. Civil... '" Guardia José POllce Hermoso ... .., '" .,. ... ... ... . .. 
Dolla. Vieent'a. Miranda. Cuadrad<l ... Huérfana .. . Guardia. Civil... '" Gualldia Hermógenes ~Iiranda Alonso ... .. ... .., .,. 
Doil¡,>. Andrea. González Borrego ... Huérfana. 0'<;' Guardia. Civil... 'H Guardia Juan González Vázquez " .... '" ... , .... , ... ' .. 
Doña Alfonsa Benito San Román Huérfana .... Guardia Civil... '" Guardia. .!\{anuel Benito Cabezas 00' ' •••••• ""'h' 
Dolla M.& de la. Paz Reguer{) García ... HU{irfana o •• •• Gualldia CiVil.. .•.• GU3:!.'<1ia. Francisco Rl'gueroExpósito .... 00 ... :...IJI. 
DOlia. ElisaMmloz Yusta. ... ... ... . .. 
Dol1a. Lucia. .l\-fmioz Yusta. ........... . 

1)0113. Carmen r.'rutos Vidriales ... ," 

Huérfana .. , 
Huérfana '" 

i 

Gual1dia Civil ... ... Guardia Danato Mmloz Oliv.a. ... ... ... ... 'H ••• ... • •• 

Hn~l'raua. ... ¡ Hmu"llia. CiVil... ... Guardia. José Vidl'jales Estévez 
! 

_--..:~_._---------_ .. -
I 

1)0111\ Dolol'éS Honzlllez Gonzále:t: 
----~!-. 

... Matirl' '" ... " Inta.ntería. ... ... . .. 

DOI1a. M.&del Carm.en Lla.brés Llopis. ViUda.. ... . .. / Al'~merfn .......... .. 

Alférez provIsi-onal U. Muximino Fel'llÚflllNi Oon-
zález ... ... '" ....... H ... '" .. , ... 

Sargento D, Baltnsar NIcolás Mázqllez H' ... ... • .. 

1)011& l.11!SQ. Trlmifio HOIll'iguez ... ~ .. Madre ..... , Avmc16n, .......... . Sargento D. Nlcauor Ferllández Trlmil10 .... '" '... .. . 
Maestre -de Mal'lHería D. Crisanto López Carras(··o .. . 01:)11" :Leono¡' Mmloz l;)al',e-t!es ... ... ... Viuda.. .,. . .. , Arnlada... 'H ... .. . 

Dofla Ana Rodríguez -Guzmán ... ... Huéri'allll.· ... C. A. S. E. ... '" 
DOl1a. Isabel Zaplana Torres ... ... ... Viuda.. ... ... Al'1Illl.da... ... ... • .. 

Maestro Herrador D. 1,amóXt Uodrfgue1. Uu¡.;tnmnnte. 
Cabo de Marinería Andrés M'artínez 'Martillez .. , ...... '.! 

DoflaMal'Ía. Fernández Manzano... ... Ilu(lrfallo. ... Guat\rlia 
TlOlla. l<'ran{\!soQ. Vletol'ia Peina(Io ... Viuda.. ... ... Civl1. .. ." Guardia Patricio Ferndn~lez Martinez ... ." ... . .. 

J)()!lo. Isldora ROjas Veluco ... H' .. 
Do:i1a Hamona alojas V~lasco ... ... . .. 
Uoile. M.o. Ma.r·avilla. de Egea. Gonzá-

lez '" ............ 'H 'H .......... .. 

Uofta Encarnación Jurfllrlo Picón... 'H 

1)011.0. Joser·a. 'AlvarínBobadilla ...... 
Dofia M.l!. Antonia FrechOso ,Gutiél'rez 
Doña Dolores Tomás Anrlréu ... ." , .. 
Dofla Meril<edes' Tomas1Castl'o ..• . .. 
no:fi.a Rosario Sendhlo Hospital ...... 

Huérfana ... 
Huérfall~ H. 

Hl1érJ'ana. .. 
Huérfana ... 
Huérfam~ ... 
Huór,f¡mf!. ' ... 
Viuda ....... . 
Madrc' .... .. 
ViUda ....... . 

Dofla IsMol'ad:e San Vi·nente ...... '" Madre ... ... 

])OI1a Visita<:lón Berg~s L6pez '" '" Viuda .... , ... 

,----_. -<----...... ---

Guandia Civil ... 
Guardia Civil .. . 
Cal'abin,eros .. . 
Carabineros 'H 
Cal'abin-eros .,. ... 
Policía ArmSida 
MutilMos .. , .. , 

,.. Guardia. León Rofas Losada. ...... ! ... " ....... " ... "J 
'" Gual'clIa. Josú de Egea. Hernlilldez ... .... ... ... ... .., .. , 
,.. Guardia Franei&co Jurado Doblarlo ... '" ... ... .., .. . 
... Carabinero ~Luis Alvarín Cereto ................ .. 
... 'Carabinero Balbino I"rachO$o París .............. , .. . 
... Carabinero Manuel Robla.doMateos ............. "" 
... Cabo Francisco Cebl'elro 'l'omas! ... 'H ... ... ... • l' 
... CabaJ.lero Mutilado n.Segundo Huiz 'Garc:!a ..... , ... 

---,-----------' .. -~ ~--
Caballería. 

Cahallería. 

... ... CapitÁn ,de complemellf-o D. Leonar.do Marl-no fie San 
Vicente ........ , ..... , ...... '" ............... 'H .. , 

'" ... ... nrlgada ,de oomplem.ento D. Pascual Torrecilla Mar. 
oone11 ... '" .. , ... '" ... '" ....... H ................. , 

!)()f¡rt Benetlicta. .o.íll-\'O niez ...... '" ... 
BOlla. Brígl.ü:o.E¡¡telJ¡lll Barrio ... 

Viuda.. ... ... Artillería ...... 'H H' ~:aPltútlde complemento D. Santos Blanco Tesos 'H 

Viuda.. ...... Infantería. ". ... ... 'fenieuto n. Jest'ts Palomino ·González ... ... H' ... .., 

!1tnin. Amparo Sancól'ilxwd Salvll.ldol' ... 
))OllV. A11l'llf!. ElllttlIlI. Noguell'·o Fel'nún· 

,¡Iez ... , ..... ". ... ... ." ...... ,H ... 

/)UflJI. CUl'1tlen <::lln'(111 A10.1'(IÓ11... ... ' .. 
1)01111. /\l'[tt'(l1! ClIU'(1f( Alttl'l'(Í.11 " •• H .. . 

Ilml!l, M.l!. J\\í:ltti'it:!l.l'ntOlltt Alvltro~ .. . 
IHI.ltl\ llolO1'tl8 ,tilU'lUOWt AIVíU'Ul!, .. , n. 

Viuda ....... , (l¡tballe¡'fa ... ... .., lUl'igntla. D. EpH'a.cío Martine? Rojo ,.. .. ....... 'H ... 

Viu(f.ll... ... ... >Hufil',dlll CIvi1. .. ... Sargllllto D. Att11l'6 Espiga lHa,z ....... .. 
~'.~-_.- --~---

Hnt'·j'fulHl. H' 

Hur\l'f!mn. ... 

llCliH\ M,I\ 1'(;\)'(\!'1I\ Uota;no. y Hoso ..... , Tlnt'í'fuua , .. 
llm1o. M.tI ,Josar,a Botano. y Hose ..... , HnMfun,n: .. , 
J)mla ELlith Botalla y HOSH ......... H\lt'l'fan,a ... 

ln1t)lIflClf\Cl!U. ... ... Oflnial.3,1Io n, JOf1;C!nll, notana y Cailaval ... 



, ; D. O. núm.. 2ID" 23 de octubre da 1966 343 
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~ más 1.ln in. más un in. más 1.ln in· Fecha en que Delegaoión de nesidencia le íos interesados ¡¡¡' ¡:lo : ái.le cremento cremento cremento debe emPelilar Hacienda de • ~ t< 
~ 25% a par- 50% a par- 75% a par- Leyes el abOllO de la provinoia "" P 

IW!J.do Ut 1-4-<14 tir 1-1-65 fu 1-1:.00 o Reglamento la pensi6n en que se les 1'> ~ 
según feo. según feo. según f~:- queselesaplica consigna el a ... 

,_ arranque arranque arranque Oia Mes Año pago Pueblo Provincia § o 
; ~ Pesems Pesetas Pesetas (1) g ~ 

----~----.II---------- -

571.52 
595,6:> 
6W,tl 

688.75' 

595,8:3 I 
52~.Ij:, I ' 
5OO.t\:J 
5OO,!)1¡ I 
583.3~ 

! 5.'59 .I):~ I 

1" J.t,'i''?' 

',"0 .Sr. 
52;:¡.IJ{o 

1 5<,.1.";t 

SOO,lll} 
5ílO,ClO 
5OO,(Ki 
állO,{l'¡ 

.j()(}(l{l 
; 1 ;'¡OO,Ol. 

, 1 ' i '.oro.nl) 

" 

;500.¡Jtl 
, 500,00 

500,011 
500.01' 

~
~ ,(1) 

(: .(1(: 

,GO 

l.OH8,'2/'j 

! 760,6! 

. 1,(};¡¡¡.1í5 
. r138R'l 

702jj() 

~()U.ílt1 

505,03 

. , 

6t;}.'i'; ~ 
Ü':S) .. ~l; 

'itl~. ~.~ ::' 
o 62.'í,'{S I 
656,~;; I 

1li;'¡,IJlI 
(l:!:UlU , 
Oi.!~¡ Inl i 

---1 
..... --1 

I 
I 

(lili,OIl ' 

625.00 
(i25l11J 
6~5.01l 

930,t', 

~57 2~ 
~93*73 
930,19 

7;:1)'((3 
';:;1.03/ 
}.74,1Y 

SO~.\''3 
73l,f\'~ 

750.f\I} 
'(;m ,Uf¡ 
¡:íO.Il() 
7;)(1,1)') 

1.:;110.00 

75(1){l 

750.')(' 
700,11(1 
750.0!) 
750.011 

..... -

, 757.!)l\ 

1.1~7.7' 

1.000,1!j 
;1.0-~25~ 
1.035,22 

1.170,30 

87S.2U 
876.29 

1.o;W,~·Z 
07S.:!;'; 
935,7u 

-876.20 

¡ 2s dic. 1.96' I I\Ililaga. ..... : Má.laga '" ... "'l Jilálaga ...... \-

~ 2::1 mayo 196611\I~dl'id... .• Madrid ... ... ... \ ');Ia1;}rid... ... 1-;' 

I ¡ ¡ 
, 29 julio 1965 Valenciao. Valencia.......o 'Valencia.. JI --
28 'dic. 1964 ;\Il1dri4 .. , o" Madl'id ........... 1 Madrid... ... --
29 ,nov. 1965 :'Iálaga. .....0 Málaga '" .. ' .. ,1 :\fálaga ... ... I --

29. nov. 1965 Baleares.. .. ¡p, '1;Iall{H\'~' '00; Baleares .. ,! --

" 

2S dic~ 1964 Huelva ... ... Huelva. ... ..o .. o ¡~ Huelva .. , .. ! 1, 
EsmtutG y Le-

yes 82. !fU, 11 L, ¡ 1 164 Y 193164.1 enero 1965 Lugo ..... , ' .. rLugo ,'" " ... , "o \: Lugo.. . .... ' 5:~ 

'28 di L ¡ljL"" ¡L: ! ~, 
o' , c. ,196! o?ro})o, .... , O./:rrOlw ......... , o§l:l'ono.. ':'I~: 

2,g dic, 19641 Malaga ... o,, í M~laga .:. '" ... :: :\falaga ... ... 1M' 

9 ;dic. 1965 Sala~:an ~a _'¡isalan:a!Wa,__ ... !.,:snlan:a.nca.. --
13 febrero 1966 BaJaloz.. "1 BadaJHz .. o ••• o .. ¡ BadaJoz... . 1--
28 dic. 1961, ~?-:mora... ..,¡z?-.n:-ora ...... "'1 za:nol'a... .. 1-
28 dic. 1964 GI.JOO.. ... , .. ¡ GIJon ............ ' Ov'ledo ..... -

ntS;;;¡ 15 junio 1961 )'I;l,l1'itL. ...!;Zlfadrirl ... ... ... ~rarlrltl... . 1;)6 

1.0iO.<,: ~"--r-"~~--' 28 _ ,d¡,.1!'" S~'"':"'"' .. ¡sa,.",'''''''' ::"! sal ... : .. ,1 "'. 

• 28 di 19 ~M O 58 875,1111 e. 6~ I Orense 'H ... . Olll':5 .,. ,..." r:msa 5!l 
875.00 28 -dic. 1964 f.So.leal'es... ... ! Malltm ... '" ... Baleares ...... 
875.tHI 28 ·die. 19641 Zamora.. .. .. Zamo¡'n ......... Zamora... -' 
875,1111 15 abril 1965 cu,rtagellll- .. Cal'tageun ... ... Murcia ...... 1-
875,1li> • 16 mayo 1966 Malayo. ... •.. Malaya.... ... n' Málaga ..... f¡() 

. 875,1~) 129 julio 19661 t:arto.wwn .. , Cartayl'tl1l. ... ... Murela ... l' 61 

1.730,t!1l 1 enero 19&' Gl'allaJa. ... fil.'o.llarla ... ... Granada..... 62 

875 (1) 

875.fl{\ 
875.00 
8'i5.0C 
875.00 
875,(\(1 
875,01) 
875.0C 

Estatuto Y Le
yes 57/00, 
82'61, 1/114 yo 15 
198/64. 

4, 
28 
28 
28 
"l:1 
28 
28 

2.8'14,!l1l 9 
2.111'-48 Estatuto y Le· 21 
1,580.~) y e s 82 ¡ 61, "1 

1/64: yo De-" 
ar~o 3382/05. 

1.61>5.17 2fl 

8RS 70 Estatuto yo Le. 9 , •• yo ,e s 129/62, 
82.:61 yo lf64. 

junIo 

nov. 
dic. 
.(lie •• 
dic. 
julio 
·dic. 
abril 

enero 

enero 
oct. 
odie •. 

,¡He. 

dic. 

Ma<lritl '" ... ... MadrLd.... .. 

1965; Murcia ... '" Lorca ... 'H ... H' Murcia ..• , .. 1--
1964 Sevilla ... ... Sevi[la ... ... ... Sevilla ... . 
196.~ Málaga oo .... Málaga .. : ...... Málaga ..... I -
196:1. Cauta.. ... .., Canta... ,..... Cád1z.. ... ... ! -, 
1966 Ba"celona .. Hospitalet '" oo' Bal'eelonlL Sl 
1964 m F. ,del e El Fe1'l'Ol ... .". La Coruña.. 65 
1966 Palencia.. .., A. .Cam.poo... ... Palencia.. .. 66 

.1965 Z·amora... ... Lu~lmo ·de S... Zamora... .., 

1966 Zfl"agoza H' Zaragoza '" 'H Zaragoza. ... 

1900 MatlrM... ... 
106,'j Ma{lriil... .. 
1065 1.11&\,0.", 'H (, .. 

196;, Ovls.cto ... . .. 

Madr.Ld 'H ..... . 

Madri,d ........ , 
Lugo ' .......... , 

t,a:pi-atle e, ... 

10114 nl'lmatla, " G!'fl.flíl.tlt1. 

MarlrM ... '" 
Madr1,d ..... . 
Lugo .. : .... , 

OviMo .. . 

O:raull.un. ," 

Mt\lltgo. ... ..... !W¡Ullga..." 

'W65 :vrn:cll'l·ü... ." Maclrill ." 

sn 
70 
n 
72 

'fa 

74 

75 

I -
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Parentesoo 
con las 

causantes 

Arma, CUerpo 
o Unidad a que 

. pertenecían loa 
rausantes 

DoÍla Carmen Ba1m.áu Correcher ...... Viuda.. Aviación... Cabo mecánico. José Hidalgo Galván ............. 0. 'h 

Doña Emérita Vázquez Fernández '0_ Viuda.. ,_. '" Guardia. Civil... .• Guardia .Rafael.López 01'01 ...... o" '" •••••••••• H •• ~ 

:DoI1a Pascuala Cambres" Bonillo. ...• ,. Viuda.. ... .•. Carabineros.. .". ...Carabinero Julián Aristondo ,Recalde ' 

• 

Do.ña Visita<:ión Osés Uracp Viuda.. ••• ..:. Equitación .. , PrOfesor mayo.r D. Salvador Calderón Garcta de 
negrete- ................................. >' ............ . 

19o.ña. María. Inza. Santisteban •.. .,> •••• Huérfaua. . POlicía. Armada ... Guardia Ramón InzaReguera ... ... .>. '" ... .. . 
. . 

J)QI1a M." Luisa Berrocal Nieto. ' ... IÍuérfana. Infantería. ... Comandante ,D. José Berrocal CarUer 

Al lw.cJ:¡l' a calla interesado la no- 4. Se le transmite la !>ensiún va- 12. Se les lral!smite la pensión va-
titicaciónde su sel1alruniento, canfor- cnnto }Jor falle('imiel1to de su madre cante por raUecimieuto de su madre, 
me l,revieue el artículo 42 del Hegla- IDHi:¡ ¡osera 1'(>1'1'7, Santamlll'in, a ílOlin lO:-;t>nt GUl'cÍa Hoy,in, a quien 
mento pru'a, In. aplicación del vig!lJlte ¡¡uien le fu(' cOllcetlirln. por Ol'deude la !tI(} com'cdidll el 28 de sellti¡'mllre' 
Estatuto {le Clases Pásivlls ,dol Esta- li !to 1I0Vit'lIlhre de :WG1: (n. O. mime- de 1!1I12, IIlll! pCl'ciilil'ún en (;\}pnrtlci. 
110, In. AutOi'lrllul que lo prllctique íle· I'!) :1ti~}. pacl(ltt y lH>l' llUl'tllS !gulIle¡.¡ en la: 
b(~I'¡\ advl'l'tit'le nI IH'Opio tlemllo que 5. Se le .transmite In. pells!(¡n va. cuunUa. IlUtl se '~x!w~~su. l,a. ¡llme de 
liÍ ,~{I flon~lucl'n. pcrjadlcll.tio en su se- M,ntO llar t'n!lr"l'iml€lHto de HU mMl'C, la cClllllrticipa que pll'l'dB la aptltutl 
!'H\lamltmto pm~tlén httorllOfHlt', con dmill. l·'el'mhln. Gnl'dtt f:splga, a qulllll l<,gal llcl'CCer(l la. ne la que la. con
íU'voglo ll. lo dlspucsto en lo. J .. ey de 10 rtW (lI')m~elli(ln. e117 (le julio de 1!JG2. ! sm'vo ::Iln llCC'tlsldnd de Huevo sefinlu. 
'!7do eUcicmbre de 1056 (uD. O. del 6. S(~ Ir. l!'nn~tl!iW la. )lcnslón va. mt{~nto. 
Estado» n(¡m, 363), recurso conteneio- Muto por falIeclmirmto dn su mul1l'c, 13. So l{'$ ltansmite la. pcnsUm va
so-ntlministl'attvo, previo el ,de' ropo- '(\0111~ 'l'ores!!. Mena ¡.ucas, a (lnIel! le llunte 1101' fallecimiento de su madre, 
I-ilf:i6n, fIue, como trámite ilw1.;cu~a· .fuG COlH1c.Hda el 18tlc mayo de 1962. dOlle. .loseta Mo.l"Unez Mal'tfnez, a. 
ble, ,deben formular ante "stH GO)Jl<U- ¡ 7. Se 'l'tlctifiml In p(>fI~JÚn. cone(!di~ quien le fue COlleetliüa el 9 de octubre 

. jo Supremo de justiCia M1litur, <len-; (JI!. 1)I:H' Orden d0 25 t10 mayo fIo l~l(JG UO ltJ62, que ll(l1'cihiniH en copul.'tic1-
1.1'0 (lel plazo de un mes, a contar (D. O. ntun. 141) y f{l! le lince el pre- pacitin y por partes iguales, en la 
íles(le el ,aía siguiente al 'lle aquelln. senU3 sC!tl0.1mniCJuto, \lue llel'elblrá -en cuallt!.s.. que se expresa. 1,11, parte do 
notificación y por eonducto .,le la. 10. cuantía quo se expresa, previa 11- la COlnl.l'trcipe que lliords. la aptitud 
A utorülntl (Jue. lo haya prllGticado, quitln(lión y dMllCt:illn de las canti. legal acrecerá In. ,da la. que le. con
tlnl¡'lt .(Jnllo1'6. illforma.rlo consignan- dades o.bonadas por cuenta del an~ serve sin nec¡¡sidad de nuevo smlaln
do 1:\ CN!lHt <[tI) in )'¡~llotj!lt~ ·llotitica- terior set1alamíento que queda !lulo miento. 
d(1ll y ~o.(l(j 111 prC~Clltu.t\i(¡ntl(ll re- y sin efectos. 14. La. pel'cih1r!ln en coparticipa
ílUI'SO. 8. Se rcctifica la. pcnstún concee1!. (¡Ión, y llar partes iguales, en la cuan-

L Toda:; lal> !lonsiones !t pel'(:jhir 
pOl' C¡;ta eapital (:V!MrW) ser¡in 0.110' 
nadas por lo. I>lt'cnüi6n Gencral del 
'resol'o, DeUda Público. y Clases l>f~· 
¡;¡ivlls. 

2. Se les transmite la llrmsilm va
canto por fallecimiento ·de tm IDllrh'e 
dOlla Narciso. l'ulg 4e Aspl'er, a (ll1illt¡ 

;Lo fUé ,concedida el 7 ,de agosto de 
lH62, qUG percihirán en éOllttrtici¡Hi
o16n por lHu'tes igun.1es. ¡,o, lHtl'te ¡le 
la eOptLrticlpe que pierdo, 10. fl,ptittH'I 
ltlgM o.r.rcCÜl'lt Ja <le 10. que 10. COtlSllr· 
ve siu necesldn.d <lo nuevo !wtinl/t· 
mhmtn. 

!l, ¡<jI! 1(15 tt'nn~tnlt:o lit TWt\511'1ll VU. 
lIlWt.tI pOI' fnllt'dmil1llitl ¡lf' Kit UHHI!'\\ 
elllíio., JO!-1¡\fIL RN'I'fUW lHa1., ít qUlflll 
1(\ fU() cOltnr~IH~tll IHH' Onlnn ltn 6 do 
junIo ¡lo ]!!(j2 (ti. O. f!l1m, tri!)), que 
!lI\l'(llhil'(Uí (m nOjHu'tJ(:ll1noj,(m y 1101' 
pUl'tnf! igllO,!O!l. Lo. parte (re la. copar
UlI'l.ptl qua lllcreln. In aptitud Jego.l 
nCf'(;l(lel'lt 1!1 11,0 la que la con,serve sIn 
neoesidad lle nuevo sel1alamlento, 

t!a pOlo Orden de 16 de abdl de 196G tia c1ue se expresa, El lmÓl'fano don 
(D. O. núm. 111), y se le hace el JUllll Mateo, IAlsar'lÍ. en el ])(í!'t:ihO de 
presente selinlamiento, qlle pClt'clb!rn. su pnrto da pensil'm el 31 de octUbl'8 
<111 la cmantíll. que se expresa, llrovia do :mm, el! que clUuple los ve!ntltr()s 
liqui¡luJli(m 11 de!lunc!ón do la.s can- alios da edad. 
tirl/llttlS ahouatlns por cuanta del an- 15. l'enslún temporal seflalada. en 
tC]1'iOf l'wf¡ulmuicllto que queda nulo raz(¡n a. los aflos de servicio del cau
y ~iH eIm:tm¡. sante y en la cuantío. que se expresa. 

U, Flo 1('14 tl'Iltlsroite la. penSIón va- [,a. perciblrd. hasta el 14 de junio de 
í:al1to pO\' fallrr'llllhmto de su madre, 11)70, en que quedo:rá extinguida. 
¡((lilll lWlI!wlio>l S(Ulchez Almansa, a 16. Pensión temporal sel11l1ada en 
(filien lo· 1'110 (!oncerlidael 14 de sep- rtl.z(¡n a los a110s de servicio del cau
n",n}H'1\ do !!lUla, que p91'ciblrán en !<a.uto y en lo. cuantía que so expresa.. 
f\Ol)lll'Udp/wi(1l1 y por pnrtés 19uolos. l.a percllJirú hnstlj, el 7 d.o mayo de 
1.:1 ¡Hll'te (1(\ HL (:opnl'tMpe~ que pierdo. 1!JSO, en que quudar¡l, extillgulda. 
111 Ilptltnd lt'~lal n,cfHcot'lí. la de- la que 17, Lo. llOl't:ihlt'dll en tlopartlcipa· 
111. t~f)IHW¡'Vf' 1'\1t¡ ileíJ¡~sldnd de nuevo nióu y l)(lr pfJ.í'tl:\1! iguales en la (Jt1l\n~ 
",ptwlf1lílll1Iltn. tío. quo so ú:ll.ll1'(JSI1, La llurto, da lll. 

10, Pí'Il¡.¡!(¡tt tOlnpornl l901io.lo.rlo. ~n {\(jlll1rtrtlillu (IUO pierda la Il.l,tl.tt1!l 10· 
l'I\II,(1ll fL .1m. IH).<15 rlo ¡Hlrvio!o dol cnn· ¡,m1 fJ.rlrot¡CI'ó, la ,de lo.qu() la. ü<m· 
I4ItUtU y on (:unnUn que se cX'pt'L1SfJ.. S(\l'VO í\!n uO(íoílldfJ.d rlo nuovo smi.!l.ln· 
Ln 11or.clllirá lUlFltn 01 18 do nl1l'U !le mieuto. 

1975. enquo qnctlll;I'Ó, extln.gnida. lR.!'Ia reotlfioQ.1& !1cnelón eoflUO· 
n, Pensión temporal seii.alada. en tUda pUl' Ol':den ,[lo '1 do o<ltubre 

razt'in a: los (dial! ele servIcio del cau-de 1004 (r>. n. núm. 2(2), yse lea 
sante y en la cuantía que se expresa. (¡MO .el presente sel1:alamiento .que 
La pCH'clbirá hasta el 24 da mayo de percibirán e'n ·coparticipación y por 
1071, en que quedará extinguida. partes iguales en la ,cuant1a ,que se 

. .... ·1 -1 
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TataJ. pena, T 
máa un in~ m 
cremento 

25% a par· S 
tir 1-4-64 

según fec. 
arranque 

ataJ. pena. 
ás un in· 

cremento 

'otaJ. pena. 
más un In. 
cremento 

1 Fecha en que í d,ebeempezar 
Delegac;.ón del] Residencia de los Int&esado& 11 g.: 
Hacienda de JI \1

1
' §. a. 

la provincia I1 ~ 
en que se les: ~ "t 
consigna el 1:

1 
! ~o 

1, Pue,blo Provincia-

00/" a par. 75% a par-
tir 1-1-65 tir 1-1·66 
Sbgún fec. según fe<:. 

Leyes i el abOllO de 
o Reglamento ti la penSión 

que se le .. aplIca ;i -----

Pesetas pago I1 l' l::i Q. 

" _ (1) 1:1 1,' ::. 
arranque arranque 
'Pesetas Pesetas' Día Mes Año 

750,1)1', "',"" I , ,1 1 
ES~a!';;to iS'f¡ ¡¡ ~:5: ¡ 1 enero 1963 Barcelona. .• li'IBarcelona. ... Bal'ceiona.. ,1 76 

8261, 1/64 y '1 1 enero 1965 Lugo .. ~ ... · ... [i¡lEl Vivero Lugo... "'I~!', 77 
193,64. ' 

~ ~ ~ I . \----- 1,1.1 f\-

(50)~lt} 875,01.: 
, 

-----

559,02 698,77 838,f:2. 978~27 
1 

~. ~ 
ES~a!';to 8~ I~ 24 julio 1961: ¡ValeUCia. .¡.¡Valencia ...... ,.,¡ValenCia " 7S 

1,64 y 30,01. I . ~¡ 

I i " !f --- -.--11' .\ i¡¡_ , ' :" 

il I í
l

¡" 

Estatuto y Le- 28 ilic. 1961 Barcelona .• h Barcelo~a. ... . .. 1 Barcelona J 19 
¡ST;;;; 812931~!, 28 dic. 196~:\Iálaga: .. , .0011 .\Iálaga. o ••••••• '. Málaga. O" ... 11 80 

1.889,Ci,) 2.203.&9 
87-i,9'} 1.OiW.~:~ 

1.2.59 • .'1'7 1.574,21 
583;33 729,16 ,= y ;U'.t. , 11' " " 

---\ . 11' .\ ¡!_. 
ES;a!';to lz í ~t ¡ 27 junio 1966 1

I 
".Iadrid :.. "'1'1'1 ::\Iadrid '" ... ...1

1 
:\Iadrid : ..... ,;,:,',f"",' ~1 

1,64 Y 193164. ¡ , -- 10.655,5~ I 
~----~-----------------------"---------------------

expresa. ,La plll'tede la úopartícipe á. quienes le fue concedida el 10 de 
t¡ue pierda. la aptitud legal n.cl'ece~á noviembre da 1911. 
ln.· de la. que la conserve sin neeesi- 25. Se le transmite la pensión va.~ 
daft de t,ltlevo S~}inlnmiellto,. todQ ellO: nanto por f'a-lleeimiento de su mMre. 
previa hqllldoolOll. y deuuccl(m. ·de las dOlia Carmen, a quien le Tue conca
canHrlados 'Il.bOllllAlaspor cuellta. del dlda 1l0\' Or¡len de ¡¡ de m!ll'ZO de 196a 
antp.rio¡· señalamiento CIue LIueda uu· (D. O. núm, 70). 
lo 'l Sin.et:ctos. _. l 20. Se le transmitB la. pensión va-

19. Pnn$iol1 temporal ~ep!l.l!l.;lll., en mUlte por fnJlt~(~in. liento. !le su madre, 
razón a. los aftas ·de servlClO tiel cau- 1!oiif~ Mario.n-a !lf'Cio :'VIll.l'oto, a, quien 
santo y en la. cuant[a qlle se .ex~l'esa .. le fue concedida el 8 ·lle O(ltubre 
Le. percibirá hasta. el U flo Jumo de 1 de 102f.1 
1972. en que quedará extinguilla. C)' . • . 

. 20. Pensión temporal se¡ialada en .. 7. Se lo tl'o.l:liU:llte. la llensUm va: 
razón a los afias ,de servi(~lo Ilel MU-, (l(U~to por r~UCCllll1.ellt.:> tIe S11 ma.clre, 
santa y en la cuanlía qUtl líl' f'Xlll'!!'! ·¡loua Na.t!~ldarI Vl-dlll1tl.,;o. quien \l~e 
MI,. La pereiblrá hasta el 1f¡, 11(' jUldo I fll~' MllClUhrlo. 1"1 3 ~e felml'ro ,~e lfl~~. 
,110 10R3, en que quedará extl n¡.(lIi.la, I . -;Jl. Se ,le transmIte la. peml1ón va· 

2LPenslón temporal selial:lfI:t 1'11 '·,l.l!to ¡po~ !allecimiento de sU)'lIl:adre• 
razón a. lOS ai10s ,de servicio .¡Ip! eau- \ flO:la Ca.rmen MarUllcz ,!le l1zon, o. 
¡¡ánto y en. la cuantía que se N,P!'(l.(!llwn le fuo concedida el 3 'rle agosto 
so.. Lo. percibirá ho.sta el 14 de juniO <le 1899. 
do 1!16!.1, en que quedará extinguida. 29.,se les trnnsm1te la. pensión va.-

22. 50 rectifiC'a. la pensiólL {lOnce· cante por !a:llecimiento de ¡;U mn.rlre, 
dida por Orden .¡le 2t1e ,¡Hclembre doñ-a. Manuela. Pldo.l Rebollo, a quien 
deO 10m (D. O. núm. 11, afio G6). y se le 1'tl,.e conce-clidllel15tie jll1io1le 1890, 
les hace el !presente se11alamitmto que que p~1'cibirán en coparticipación y 
porclbiró,non eoparticlplléiún y por pOI' partes iguales en la cuautiaque 
pa.rtes iguales eIl la cuantía {IUe se se expresa.. La p,arte ,rle la coparfí· 
expx'csa. Doflo. 'Concepción copa1'ti<ll- cipo que pIerda. la aptitud legal acre
lla'r(~(lOn SlIS hermanas a pll.1'til' ¡lel cerj}- Ta. de la <¡ue la. conserve sIn na· 
2', {le septiembre de ,1966, en que le (j(>s¡.¡la-d tle nuevo sefilllamiento. 
no.(1e el derecho. La parte .tie lo. -co- BU. Se le transmite lu. pensión va· 
IHll't!elpe que pieNla. la. aptitwl II>ga1 cante ,pOi' t.allecimlento ,rle su maure. 
tH:1'Oeí1l'ú lo. ¡lo la que 'la <lOUSél'Ve 5th 'fl0l1{l, Ellric¡ueto. Fl'eneoh Bolzll. a 
llOOOHi:rlatI ,ele nuevo se:ií.nlnmionto, quien. lo fuo couocdL!lu. por Orrlen de 
previa lit¡lI1r!/l,clón y de,dtwc!(jnde las 21 de juniO 'üe 1912 (D. O. ,núm. 141). 
(HwthllJ¡ues nlJOlllld as por ctlenta ·del 31. Se les transmite; la ponsión va
ant.erior I!milllamlento que queda. nulo nanio por fn.Uoolmiento ,do su ma¡lro, 
y Htn rféGtml. ¡loño. :nos a Azcona Eültevnr:rín, (J. 

~:l. ¡¡;ju 1'(w.tlfl'llJ, 1a ,pensi(m r~OllCe· t¡lllen le .f110 conc(H1Mn. 01 U 'uo 4tgUSto 
d1df\ pOl' 01'lltm ,11<'1 IH -ele ellGl'¡) de 1066 110 1062 (n. O. m'uu, 1M), qne porill. 
{!J, n. m'rm. 42), Y se le ho.nC\ el 1)1'.0- hli'ó,11, en nopnrtlclpndó1'í y PUl' )1IUt('1, 
lit'1ufo li(Jíilllnmitmto qllo lJ{1I'lflhlt'¡i ·on lj,(lmll'ilfL 1)!tl'ti1' tlell.l5 ,¡I(\ mayo ,¡Ití 
),0. \!ntU!tít~ I¡tul HII (>X1W(1~!l., 'lmWlll, 11- HIOH, Nl quo 11' IlIwn rol ,rl('ll',¡mho n. 
C1u!,IIlJ¡lIi6n y tI(1ü\lf~(\lón 110 las mmtl· 1101i'0. MIII'!fL !lo! Mar. Llt pal'tAílo 1¡~ 
,tlftJlOfl ahl}wulas P()t~ r.lHmf¡t 11111 an-c:opat'trill!)l1. <{llO nlm,'¡ln, la n.ptltUlI le· 
torlol' sm1111lmrlonto qne tl,IlNla nulo /oíat !l.(ll'ccert\ ltL <Ile\ la (lile l~~ con;¡crvt1 
y !>ill t1!C(:tos. ',sin MoesJ.!lQ¡cl ¡lo nuevo ¡;e11nlamlento. 

24. Re le tl'o.nsmite 1,0. pensión va- 32. Se le tl'o.n¡¡m1te la ¡pensi6n va· 
cante llOl' fo.11ecimicnto {le 91111 he1'- (Janto POl' rallccimiento ,cle SI1 maclre, 
manas, dolia Dolor,es Y ,dofia. ~nar, rl011-v. Frapcisca Cruces 'Sampl'edl'O, a. 

quien le fue concedida el 2 de junio 
de 1920. 

33 .. Se IE')'transmite la ponsión va.
cantE') por fallecimiento de su madre, . 
<lofla Emilia. 'f¡lipez {le Morla y }fa
olla<1o, a. quien le fueconcuditla. el 
2:i de febrero -dE> 1902. 

3-1. Se les transmite la. penSión. va~ 
llanto pOl' !1111enimlento de su ln.¡td1"e, 
.dofia Isabel Algo!'r! .B1ss1er, a quien 
le fue coneerliCla. el 7rle maso fleW31 
(lile percibil'll.n en (:o.pal'tkipadtin y 
por partes igtmle!; en 1ft euunHn. i¡Ue 
so expresa, l.a. 1'0.1'1<' clo la. ClOllurtí· 
cipequo pierd'llt la aptitud legal acre
cerá la. de la <¡ue la (~onserve sih neo 
necoliidad ·de nuevo selialamiento. 

35 .. Se reetLfica la. pensión conce
dilla. pOI' 01'd:'Ifn de :iO de enero de 1966 
(D. O. núm, 4:n. que pel'ciblrá en la 
ouantía que se expresa. previa liqul-
4aciól1. y dellllooióll tte las cantillatles 
abonadas pOl'Cluenfo. ·¡lel antel'lo1' ~e
flalamiento que querla. nulo y sin 
efecto. ' . 

Sil. Se le transmite lo. -pensión va
canto por fallecimiento de su ma.¡jr:e, 
<lolio. María. LOl'eto Bautisto. ile J~is
boa Gonz(Llez, a. quien le 1up {~om~e· 
¡lidll. por Ol'{len ,!le '13f10 octubre 
·¡le 1008(0. O. núm. 233). 

37. Se le t!'al1smite ¡.¡~pellsión va
nanto pOl' matl'lmonio ,lle All hermana. 
d011n. Sara Pér'cz Can¡J.ene!o, a quien 
le fue ,C\oncedi<la el 5 ,tIa mayo ·Ila 1!l3,i. 

3il, Se 10 transmite la. pensión va
uanto pOl' fal~eclmiento -de su llHHlrc, 
110lÍ'0. María. Antonl'l1 López Torro, o. 
(flt!en le fue {'.ol1(lerlJ.r1n.p~ Orllen 'ue 
20 ,rle abril ,¡l,e 10fla {D. O. núm. HU). 

:m. 'Aó 11; .trnnsmHe In. lH.\ll¡;WI1 va
tlnntn )lOt' fal1oo1mtonto. ¡lo tlOtin. ,To
fll'fí~ MaUllO 'rCH'l'euo, a qU!llll [011\(\ 
ntltllHHHtln. 111 'lU tl('¡ Ptl{'I'O ¡in Hllll. 

40. Ro j¡\ trllmilulte la íH' 11R!(¡1l va
{ltwtn ¡Wl' ,ftlllí'elmlcm1.otlo AH lní\lh'e, 
.rl0lin. IMfl.l'tllHt Hmu'Í(\ Ella, n. (!U1N! le 
tlH! (H)!wmUrlu 111 7 do ~1(1ptlt\mln'e 
ele 1H!J5, 

41. ,Se 1(\ 1'mu!'in1itC' la. pensión vo.
{tanta 'p01' falleoImIento ,¡l-e Sil madre. 
dol1o. Broma Vo.l¡león.lbál1ez, a quien 
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le' fue concedIdo. por Orden 4e 11 de anterior señalamiento tIne queda mona, pre~\'ia. liquidación de las can· 
enero de 1910 (D. O. núm. 7). nulo y sin efeoto. tidades abonadas por cuenta del an~ 
·42. Se le tra.nsillite la. pensión:va~ 54. Se le transmite la lWllsi6n va~ tedor señalamiento que queda. nulo y 

ca.nte por fa:llecimiento de su madre, cante por fallecimiento d(' su madre, sin efecto. La parte de la copartícipe 
dofia. Natividad Jiménez Carretero, a. dofia. Teresa. Garrifld Amesto;¡... a que pierda In.. aptitud 'legal acrecerá 
(lUían le fue concedida. por Orden de quien le fue concedida ('1 ~~:¡ de 1l0~ la. de la. que la conserve sin nacesi-
~4 -de abril de lM1 (D. O. núm. 97). "tembre de 19·iS. ,<' dad de nuevo sefialamiento. 

43. Se rectifica la penSión eonce- 55.' Se le transmite' la pE.'usiün· va- 64. Pensión temporal sefialada en 
dída por Orden de 23 de 'abril de 1966 cante por fallecimiento de su madre, razón a. los afias de servicio del cau~ 
(D. O. núm. 16), y se 'le hace el pre~ dOlla Lucia Gil León, a quien le fue sante y en la. cuantía que se expresa. 
sente señalamio(mto que :percibirá. .en concedida. el 4, de febrero d~ 1947. La percibirá hasta el 26 de julio dé 
la -cuantía que se expresa,previa ti- 56. Se rectifica la pensiónconce- 1979.' en que quedará extinguida. 
twidación y deducuiónde Iascanti- didapor Orden de 6 de mayo de 1966 65. Pensión temporal señalada en 
dMes abonadas por euente. del ante- (D. O. núm. 126), y se les hace el razón a. los afias d-e servicio del cau
ríor señalamiento que queda nulo y presente sefialamiento que percibí- sa.nte y en la cuantía que se expresa. 

• sin efecto. ,Esta pensión es eo~pati- rán en coparticipación y. por par- La percibirá hasta. el 27 de diciembre 
file con la. que percibe eomo -'iíluda .• tes iguales en la. cuantía que se ex- de 1969, en qne quedará extinguida. 

44. Pensión extraordinaria, q u a presa, previa. liquidación y Aeduc- 66. Pensión temporal sefialada en 
percibirán en coparticipacióIl. y 'por ción de fas cantidades abonadas por razón a los afios de servicio del cau
partes iguales en la cuantía que se cuenta del anterior señalamiento que sante y en la cuantía que se expresa. 
expresa, pasando por' entero al ~lue queda nulo y sin efecto. La parte de La percibirá hasta el Wl de abril de 

• sobreviva sin necesidad de nuevo .se- la copartícipe que pierda la aptitud 19'77, ea que quedará extinguida. 
Ilalamiento. legal acrecerá la. de la. que la. con- 67. Se le aplica. el 125 por 100 que 
,45. Se le transmite la. 'pensión va- serve siÍl. nellesidad de nuevo sel1ala- determina. el Decreto ~f65. 
cante pOI' fallecimiento 4e su madre~ miento. 68. Se rectUica. la pensión conce
doña Amalia,Camargo Barragán, a 57. Se rectifica la pensión conce- dida. por Orden de 12 de mayo de 
(luien le fue concedida. el 18 de octu- diño. por Orden de 10 de marzo de 1966 (D. O. núm. 128) :r se le hace el 
bl'6 de 19W (D. O. mím. 250). 19liG,{D. O. núm. 7i) y se le hace el presente seiíalamieuto que percibirá 

46. Se le transmite la penSión va- presente señalamiento que perCibirá en la. cuantia que se exprE'sa, previa 
cante por fallecimiento de su madre. en la runntía. que se expresa, previa Uquidacióll y dedut~cl.6n de las eantiu 
(toiia. Valentina Ama.dor Codina, a liquldaci6n deducción de las canil~ dades abonadas por cuenta del ante
quien. le fue con.eedf.da. por Ol'den de dades abonadas por cuenta del an- l'Íot' sel1ala.mlento que quedo. nulo y 
23 de septiembre de 1921 (D. O. nú- teriol' sellalllmiento que qu(.'{lll. nulo y sin efecto. 
mero 2H). " sin efecto. 6(1. Se rectlr!ca la. pensWn eoneedl-

47.$e lo transmita la. pensión va- 58. Penslt'in temporal sei'lnlndll. en da por Orden de 6 de mayo de 1000 
--canta por fallecimiento de su ma,dre, razl'ín a. los afias de servicio del cau- (D. O. m1m. 126) y se la hace el pre
flofm AmnUll. YIl.ll1z Leal, Il. <IulCi'i!.· le santa y en la. cuantía tlUe se expra· santa selialam1ento que percibIrá en 
fue conce-elida. el 9 dEl juno de 19.:*í. sa. La percibirá hasta. el 28 de di- la cuantía qeu se expresa, previa li-

48. Se le transmIte la. pensión va- ciembl1e de 1971, en que quedará ex- quidaofón y deducción de las canUda
(:&.n1.& por fallecimiento ,ele su madre. tinguida. des abonadas por cuenta. del a.nterior 
doila Pilar Mm'Uz López. .a. quien le 59. l)en816n temporal sfll'lalada en seli.alamlento que queda nulo y sin 
fua cOn<lucHlio. el 29 de abril tIe 1927. razón El. los afias de servicio del cau- efecto. 

4g.. Se les transmite lIt pensión :va- sante y en la cuantía. que se expresa. 70. Se rect1!lca la penSión concedí· 
(~allta POl' matrimonio .de su herma- La pC1'oibir¡í hasta el 27 de díoiem· da por -Orden de 8 de junio de 1966 
na, .¡fOlio. Josefina. .Lllcruz Vaillauar, a bl'e de 1m, en que quGtlará extin- (1;). O. núm. 148) y se le hace el pre
quien le fue concerlida. el 1} .(le a.gos· guida. sente sei1alamiento. que percibirá en 
1.0 de 1948, queper<l!birán en c.al'- 60. Pensión temporal satíala.da en la cuantía que se expresa, previa 11-
't~eipllClón y por pa.rtes iguales en la l'az6n a los 1!110s de servicio del cau- quidaclón y deducción de la. canUda
ÚU!Ultío. que se ~xpresa. La parte de santa y en 10, cuantía. que se ex- des abonada.s POl' cuenta. del anterior 
la (j()I>artícipe que pierda fa aptitud presa, La. percibirá. hasta el 15 de sefialamiento que queda nulo y sin 
legal '!l.crecerd la. de la. que la. conser- mayo de 1976, en que quedará ex. eleeto. 
ve sin neces1dM1 de nuevo setl.a.la~ tinguida. previa UquMae16n y de- 71. Se rectifica la pensión .conce· 
mi~nto. ducclón de 2.&'l/!',90 peeetas que le fue. dids. por Orden de 16 de abril da 1006 

50. Pensión temporalsc11a.Ie:da en ron concedtdas -en concepto ,de me- {D. O. núm. 111) y se la llace el pre· 
razón a los tttl.os de servicio del ea.u- aMas a doña Salvadora Guzmán sente sefialamiento que percibirá en 
!\/i,llt¡.¡ y 011 la cuantía. que 'se expre- Guerrero, por Orden de 13 de mar- la. cuantía que se expresa, previa 11-
$a. Lo. percIbirá h'!l.sta. ,el Slde dl- zo de 1965 (D. O, núm:. '(6). qulds,ción y deducción de las canti-
1l1emhre do 1974, -en que qued'!l.rá ex-' 61. Pensión temporal sefialada en dad.cs abonadas por cuenta del ano 
tiugu1r1a. rlll'.ÓtL '!l. los I}tlos 4e servlc1.o del cau- terior sefialamiento que queda nulo 

51. Se rohabilita. en. la. pensión ,con- sante yen, la. cuantía. que se expresa. y sin efecto. 
cedido. el 24 .ele septiembre ,tle 1946. La. percibirá M.sta el 28 de julio de '12. So rectifica la pensi6n concedi-

52. ,So rectifioa la. pensión <Jonce. 1915, .en que quedará extinguida. de. por Orden de 30 de mayo de 1966 
dial!. par Orden ,de 1 de ma.rzo orle.19GO 62. La pel'cib1rnn en copartlclpo.~ (D. O. núm. 143) y se le hace el pre
~1). O. núm. 72), y se les hace e~ pr-e- CiÓIl, y par partes igualas, a partir sente seíialamiento que percibirá en 
Simio l!Ol1alamlento ,que porcibirán en del 2 de soptIembre de 1965 en que le la cuantía que se expresa, previa 11· 
(JOilll.rUcipllción y por partes igu:ales nntlG el derecho a dofia Francisca, qUidación y deduocióu d(~ las canti~ 
&fi lo. cllll.ntín. que se expreso., previa previa. liquidación y deduocWn de las dados ahOllfl.das por ctwnta dal ante
llill1hlll.t1!ólL«Y <tleducclóp.d~ 1M canti.tJ!l.l1titlll.d€ls qua hayan podido percibir' tio aa:l1ula:mianto qua queda, nulo y 
dll.tlol! ItbM!udlls po·1' cuenta. del ante. lA ()uonte. do Aste sel1alamiento. Sl al· sin ele()to. . • 
rl.or setlal'!l.miento 'q:ue q'q,eda nulo y glltllt de ellas pierde la aptltud lagal, 73. L'a perclbll't1n en copal'ticipa· 
$!uMo()to. ¡,I'!. parto ,de la. Mj)!l.l't!:cipe la (IUI'} Jo. 'conserve, plll'lO.rtL a. percl.b11' ,'nlótl, y (/)01' partes iguales, Il. partIr 
qtt~ plt1.t\tlv. la. I:l.ptlturl legal Ml.'(ioorá ltí. lHJUsÍ('!U buso fiI(lflll1Hll de ¡¡OO pese- 11M ~!l do d1c!e;filbre -da 1064, en que lo 
Itt 48 la, que la. ,oonse1'vellln nG{i('l. tllll 1MB loa tfllll'Ometltos qu/\ l'csulten .tHl;(lO el {lorechon. ,dofia ArncléU •. l.!l. 
Ilttl{l¡d ,do nuovo IHlftu,lo.tniouto. do la. npUmLCft'lfi UB lU, LaY1!M, lmrto ,tIa 111. !Copartíoipe (lile. piel'tla ltt 

¡¡S, So rOoimaD. la pensión conoa- (la; So rOCJU!!flo. la J10I1íl!t)n 1l0need1. !)¡ptltll(l legal aor,6(Hu'!l lo. <tIa la que 11l. 
_Itlo. pot:' Ol'dim dn 12 do abrU de do. por Orden ~e lO de a1:wl1 (lo l!)(lQ conserve sin 'll@(H'lsi!daa ¡de nuevo se
lQfJ(1 ,(D. ,O. n"dm. 'lOS), y 'se le hace (D. O. núm, 10~) y so les haca el rrre· J'1alo.m1ento. 
oi presente set1alam1ento qua pero sente sefifl,lfl,miento que perctbil'fln en 74. La peroibfránen oopal'ticipa
.~)irA en la (,auntla. que se ·e¡¡¡:presa, copartioipación, y por pal'tes igna'lGs. olón, y por partes iguales, a partir 
Jt'ovia liquidación y deducción de las a. partir del 27 de septilml.bre de 1966 del 17 de octubre de 1964, en que le 
nutidatles abonadas por cuenta del ell que le llace el derecho a dofia Ra- nace el dereúho a dol'l.a Maria JGSús. 
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La. parte de la copartícipe que pierda (D. O. núm. 97), Y se le hace el pre- En vitud de lo dispuesto en el ar
la aptitud IE'gal acrecerá la de la que senta señalamiento que percibirá en tículo 43 del Reglamento para aplica
la conservt' sin necesidad de nuevo la. cuantía que se expresa. y en la for· cit'm del 'vigente Estatuto de Clases 
s61Íalamiento. ma. siguiente: Desde la fecha de 

1 1 . . d Pasivas. del Estado se publica a con-75 ... Pensiün temporal seiialada en arranque lasta e 31 de dICIembre e 
razón a los al10s de servicio del cau': 100í1 a razón de 500 pesetas mensua- tinua.ción la relación de pensiónes 
santa y en la cuantía que se exp.resa. les, y a partir de 1 de enero de 1963 extraordinarias de guerra. actualiza· 
La percibirán en coparticipación:, y conforme se indica en la relación, das por revisión de las mismas. se
por partes iguales, hasta el 8 de di- pl'evia liquido.ción y deducción de las gún disponen las Leyes 82, de 23 de 
olembre de 1971, en que quedal'á ex- cantidades abonadas por cuenta del diciembre de 1961 (<<B.O. del Estado. 
tinguída. La parte de la copartícip' e antel'ior señalamiento que queda nulo . . f to número 310) y 1/64 (D. O. núm. 100), que pierda. la aptitud legal acrecerá y sm e ec . 
'la de la que la conserve sin necesi~ 79. Esta pensión es compatible con que empieza por doña Encarnación 
dad de nuevo señalamiento. la que percibe eomo huérfana. Zapata. Figueroa y termina con doña 

76. Pensión tempol'al señalada en 86. Se rectifica la pensión concedi- Carmen Rodríguez García, "de confol'
razón a los años de servicio del cau- da por Orden de 31 de mayo de 1966 midad con las facultades qv.e le con
sante y en la éuantía que se expresa. (D. O. núm. 132). y se le hace el pre- fiereIÍ a .este Consejo Supremo las Le
La pel'cibirá' hasta el 31 de diciembre sente señalamiento que percibil'áen 
de 1971,an que quedará a-,¡:tinguidli. la cuantía que se expresa previa li- yes de 13 de enero de 1904 «C. L.:. nú

quidación y deducción de las canti- mero 15), 5 de septiembre de 1931t 
71. Pensión temporal sefialada en dades abonadas por cuenta del ante-' (D. O. núm. 1, anexo) y Decreto de 

razón a los años d,e sel'vieio del cau- riol' señalamiento, que queda nulo y 
sante y enJa cuantía que se expl'esa. sin efecto. 12 de julip de 1940 (D. O. núm. 1OO}, 
La percibil'á. hasta el 31 de d~cie~bre 8L Se le lransmite la pensión va. a fin de que por las autoridades como 
de 1~ •. en . 1U~ quedará extI!lpnda, cante pOI' fallecimiento de su madre, petentes se dé cumplimiento a lo dis
preVIa llquldaclón y de~ueClOn d.e dol1a. Antonia. Nieto Canillas, a. quien puesto en el 'al'ticulo 42 del referidO 
1.625 pesetas, que la fueron eoncedl- la. fue cOl1ceilida por Orden de 12 de Reglamento. 
da. en concepto de mesada -el 11 de I abril de 1962 (D. O. n),Ím .. 108). 
febrero de 1949.. ' l\IIadri4. S, de ootubl'e "de 1966.-EI Madrid, 6 de octubre de 1966.-El GEl-

'18. Se rectifica la. pensión coneecli- General Secretario, Manuel Bazdn neral Secreta.rio, ManueL Bazdn Buf-
da PQl' Orden de 81 de marzo de lOO!! ButtTago. traga. 



• 

348 D, O. mlm. 240 

----.--~------------------~--------~------------~---------------~---------------------. 

.. -----
I 

DOllaEncarnaciól1, Zapata Figueroa... Viuda. ... ... Ingenieros oo, ••• o" Brigada D. Diego PerezCalderón '" ......•.... : ~ .. 

Doña. FraneiscaSánchez Pillero '" ... Viuda. . .. 
Don José Urbano Muñoz ... ... ... ... ... P d 
Doña Encarnación" Valveroe Herrero. a res ... 

Doña. J\¡Iatilde AlleTh le Fernª,ndez ... ... Viuda. ..; 
Doña. Victoria Narváez ·González '" .. , Madre. . .. 
Don Francisco Albarrán R-amirez .. , Padre. o" 

~'~""" 

... ¡:a.IDiCias ........ , .. . 

... Regulares .. , '" ..• 

IMu' . ... I . ~c~as ., ...... , .•• 
. ,. MIlIcIas ........ ' .. . 
... Milicias ........ , .. . 

Briga.da D. Antonio Omsuegra. Ruiz '''. ... ... . .. 

Cabo José Urbano :Valverds ... ..• . ..• oo .......... "" 

üabo José Antonio Martínez Mart1nez .. 0 ••• ..< ... 
~Cabo Ildefonso Quirós Narváez .0' ••• ••• .., ••• ••• • •• i 

Cabo Francisco Albarrán Sánchez ... .•. .0. o •• ,'" i 

Don Jerónimo Barbero Aguado ... ... Padre. ... ... Milicias .... 0' ••• 'o. CabO Gregorio Barbero Gómez ... .., ..• . " 
Don Pablo Moreno Lora ... ... • '" ·Padre ... , ... Ingenieros •.. ... {:abo Eduardo Moreno Barranquero '0' .0. ,9)': 

.., " Cubo Manuel Torr.es Vázquez .H '" ... o" ... n. ...: 

I 
non Domingo Torres Mateo ... '" .. , 
Doña. María. Vázquez Salino ... '.. . .. 

Padres '" '" Infantería. ... 

------------------~-------~ .-------------.-----------"~-------------~ ., I 

Viuda. ... ... Infa.ntería. ... ... o. Teniente coronel D. Gum(,l'¡:;lndo I.lopls Llopis ... 1 

r-. ----1------- . j 
nona. l\iGl[al'ln~ Han IDOS Serl'ano ." ... "·lll~u~r!¡ma. ... Gunrdiq. CMl ... '" capitán D. Antonio Ramos NÚ11ez ......... o" ...... 1 
no~a. r(l/,\'o~ .. a a~os .s~rra.no ... ,.. .Ucl'.ana .. , 

l)Olla LUt.gfll,dn LlOIca Nicolau ou •• ~ Viu(ia.~ u* u, G "d' C' 11 ¡","'- '1' 1 11 \lf" 1" "'0"''- C"101nn •• , '" ••.• ' 

I x Ó 1: .fU .. !' la :.v .,. '.. .ap: nI " 1'd \T ~ "'.¡ .. ,.. ... , ....... . Doful Terosa 10s6 1 .. lorca ... ... ... 'H .... tl .rana ' .. 

, 

D011a Itoso:rio Horl!'íg\l(>Z Garcín,-Aran· • 
gó .. , ..................... '" ... n.... r"íadre. 'H ... Infantería Teniente D. Braulio Canga Rodríguez 00' 

¡ 
Inte~ldenC1n".. ...... Sargento D. Marlanol"ranco Serrano .. , ••... , ...... 

Dofln. 'Collcepción HannvMes Sállollez . 
,del Toro '",''' ... ... ... ... ... ... ...... Viud.a ....... 

- ~ 

------

.Snrgento n. Félix ,Paytleta Il'larte ................. ,) 
Puisrlno mmtarlzatlo, solilll!do José Galán Galán J D0l1o. Fel1~a. Lillu,rnllzu VelOiudia "'... Viuda ... , ... 

!)0l1o. llmmrlo Gttllín Fuentes .. , ... ... Ma.rlre. ... . .. 
Mi11cias ....... 

--_._---------

11)iO~ !1J(llJ [t<lr" L
1
'tltl¡hhH1

A
l'U °lUi1iÓt't'<'lZ ...... POal'!'", ...... HClgnlnl'os ........ ' '['(,lllcmtll 1), JOg(' ,Ctll\hltlrl'O Hnlmt ......... 'H .... H 

(h'¡1. . OAO.11. ,(1.110. X'l'nJo. ... , ...... .. 

II o fin. IAalwl 'Iranol' elO Somnonat ...... Muod\'Q, ..... , tnfnn1:llt'ln. ... ... ... 'l'OUlOlrto n .. Ignacio DOAJ1lljO! 'frenar .......... ~. 
Don Homlin Ai'tazcoll Uoldal'az Padres ... • .. 
Doil.a Micaela Arta.zcoz Eugu1 ....... .. Infantería .. , 'l'(1!1iC'utn n. I"tanclsC'.o Artazl'o:r. Art~:rJGoi n ...... ! , . 
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ru B S B CITA ., 

1.9'14,30 

1.974,30 

'17 ",:17 

---1 

1:16US 

1.171.87 

5.889.57 

Aumento 
50 9f, . 1;101' 
Ley 1/64 
a partlr 

1-1-65 

Pesetas 

--

--, 

-----
(0.52 

¡--
~ ~.1243.4e 
( '750,00 

.495,47 

~,...~~_ .. 
~.ti77.or 
p.051.38 

~.871,52 

~.871,52 

il.S7:1,52 

Pesetas 

. 

23 de ootubte de 1966 

Totat 
Leyes 

o Reglamento"'" 
que se les aplica 

Fecha 'en que 
debe ¡empezar 
el abono de·' 
la pensión 

Delé~ción de 
Haclenda de 
la provincia 
en que se les 
oonsigna el 

ltesidencia de los interesados 

Pesetas Día Mes Año pago 
(1) 

Pueblo 

3.455,02 L e y e s 82/61, 1 
' 15.62 Y 1;64. 

3.455,02 

1.174,56 

993.59 
993.59 
993,59 

1 
Leyes 82, de 23 

diciembre de 1 
1961 (<<B. O. 
del E.» 310) 1 
.F 1:6'4 (D. O. 1 
lOO). 

1 

-----; 

enero 

enero 

enero 

enero 
ener{} , 
enero 

1966 ¡ ;Melilla ... ~... Malilla ......... Melilla '" .. . 

I ~ 
1966 Sevilla ..... : ¡sevilla ...... "'! Sevilla ..... , 

. 1965 Cádiz.. ... ". La Línea ... . .. I Calliz.. ... .. . 

1966 Oviedo .. , ... La. Foz-Morcin. Asturias.. .. 
1966 Cá-diz.. ... La Línea '.. h. Cádiz.. ... ... 
1966 Se\liUal

••.•. SeviUa.......... Sevilla ... . •. 

-----11 ------1 ----~, 
enero 1964 
enero 196~ 

Cádiz ......... Jerez ·de la' F. 
CO.m •.....•... r Linea ". . .. 

Cádiz .. 
Cádiz .. 

849 

3 

5 
5 

9!J3.59 L e y e s 151/63 1 enero 1964 Cálliz.. ... .. Alcalá .Gazulel5. Cád!z. o.. o.. 5 y 164. 

9.775;::: L ~r U ~7'li:: 1 enero 1000 La ICoruí'ía... La.. COl'm1a... ... La. 1Co1'ul1a ... 

-- ------- ._---
7.857.95 28 

Layes .82/61, 
19S 64 y 1/64. 3 

6.8~1,16 

4.02o.t2 

I Estatuto de Ola.. 
ses Pasivas 
del Elstado, 
¡.eyeS 6-1142, 28 
82¡61, 198/64 
Y 1/64. 

Leyes 82 / 61, 
2.979,8~ 193.64 Y 1/64. 28 

tI ""' O" Estatuto de CIa. ,,'" 
",.9 IV,'''' e e B Pas1va.¡¡ ¡¡,o1S 

875,00 del Elstado, 
Leyes 82)61, 
193/6~ 'Ir 1/64. 

9.093,(lj 

dic. 1061 Marll'id ...... MBldl.'id ... Madrid '" ... 

mayo 1965 Alicante.. . .. Alicante.. ... ... :\Iicante.. ... 

dic. 

d!c. 

dic. 
abrIl 

dic, 

1964 Oviedo ... 

1964 Córdoba ... 'H Córdoba.: ... ... Cór.doba.:.!.. 

1~G4~ ¡.ogr:oilO... ... S. Vicente S. '" Logro:tio ... '" 
1965 CÓf,C10l:J.á... ••• VUlaharta ... ... Cór,doba... . .. 

1904 OVi'¡;do... .. OY~e,do n. AsturiM ...... 

------
l5.a:¡n.l)(J 
!).¡¡ap,'.):) 

4.020.1;~ 

4.020,12 

m.n. 
ju110 

10m) MlUll'ld n.... Madl'l,u n ..... .. 
!!lOO Mú,laga.... ... Mál:agtl, ". ... .. . 

,dIc. 11164 Cauta. ... ... CEluta .......... .. , 
dic. • 1964 V.o.le.ncla.. . .. Vialencla .. '" '" 

dic. 1964 Nll\r,arra... .. CUd-oz ... 

Mllitlrltl ... '" 
MtUngll. 'H ... 

canta ........ 

Valencia.. '", 

Navarra ... P' 

8 

9 

11. 

11 
12 

18 

11l 

1(\ 

16 
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. 
NOliBRES DE LOS INT$ESADOS 

. Parentesco
con los 

causantes 

lOOn Felieiano ~arbonell Jiménez ... '" Padre. . .• Infa.ntería .. , ... •... Sargento D. Pedro Carbonell Leo ... ..~ ... ... ••• __ • 

, 
1 
j 

Don José Alonso Blanco '" .. , ... ... ... P d' D E e b J . ~l Q " d 
:aroüa. Valentina Quijada. Gómez .,. Oo. '\, a res ... •. V. ~ ....... , ••• .a o ose. onso uIla a... ... oo. '" '" •••• -, "') 

~o~ t;~:nánl A~~tzeOz GoEldar~~ ... ... '" Padres ... Regulares ... ." .. " Cabo Eugenio Arta. zcoz Artazeoz '" ... ... o., ••• • •• gon ,,_lcae a .<ll azcoz Ugul ..• ..• '" 

• Don Manuel 5antiago Pumar ....... ,. Padre. ... .. Armada .. , ...... ".' Cabo (le Marina l:Ianuel Santiago Santiago .,> ••• 

~fia Rosa Mourifio Vázquez .. , ... o.. Madre. Infantería.. ... ... Cabo Joaquín Santamaría. Mouriño -Oo. ... '" ••• • •• 

Doña Carmen Pineda Sanjuán ... ... ... Madre. -' -' - - - -( Paisano militarizado, cabo Fernando Antúnsz 

Doña Carnlen Rodríguez' García ... ... Madre. ~ In.rante~a .. __ ., ... l ,c~~d~~~u~~i~~o"G~~l~ál~~ R~d;í~~~ ::: ::: ::: ::: ::: j 
-. I 

Al hacer a cada interesado la. noti- que percibirá nlientras ·conserve la 7. Se anuía el seíialamiento he
ficación 'de su 'señalamiento, la Au- aptitud l~gal deSde la fecha que se iu- cho por este Consejo Supremo se
toridad que la practique conforme dica en la relación y en la. actual gún O. C. de 25 de junio -de 1965 
~reviene el articulo 42 del Reglamen- cuantía, previa liquidacKlll y deduc- (D. O. núm. 154) y' se hace el pre
ro para apHcación d-el vigente -Esta,.. ciéinrle las eantidades peroibidas por sente que percibirán en las mismas 
tutodeClaSlls Pasivas >del Estado el anterior selialamiento, el cual que- condiciones que el a.nterior, deSde 
}deberá. al propio tiempo advertirle dart\ anulado a partir de la referida la fecha qne se indica en la rela.. 
que si ~e considera perjudicado en fecl1a. ción. 
su s81ialamiento puede interponer, Esta pensión la percibirá. de la sl- Esta pensión la l)erCibirii.n de la 
con arreglo a lo dispuesto en la ¡"ey guiente forma: Desde el 1 de enero de siguiente forma: Desde el 28 al 31 
de 27 lledlciembre <Le 1956 (<<Boletín 1966 percibirá mensua.lmente la cant.l- de diciembre de .lOO·\, percibirán 
Oficial del Estado» núm. 3G3). recur- dSta· de 993,59 peseta¡¡, incluido '61 75 ro e n s u a 1 m en t e la cantidad de 
50 ()cmtencioso-admlnlstl'ativo. previo por 100. 1.171.87 pesetas. Desde el 1 de ElnElrG 
el -de reposición, que, {lOmo trámite 5. Se ll1J.cE' el presente sefialamiento al 31 de dicie-mbre de 1965 percib:lrán 
inexcusable. debe rormnllll' ,ante este que percIbirá. mientras conserve la ap· m El n s u al m en t e la cantidad' de 
Cons~jo Supremo de ;rusuc!a. Mnttnr. titud legal desde la fecha que se indi- 6.735 • .ro pesetas, incluido el 50 por 
«entro del plazo ,de un mes, So contar (lt\ en In. relación y en la actual euan- 100 y desde el 1 de enero de 1966 per
desde el día slguienteal -de aquella tía, previo. liquida.ción y deducción de . cibi1'á,n mensualmente la cantida.d 
notifioación y por conducto -de la Au- las cantidades percibidas por el ante- de 7.857,95 pesetas, incluí,do el ter
torldad que la haya practic'a.do, cuya. rior sefialamiento, el cual quedará cer 25 por 100. 
AutOridad debe informarlo consig- anulado a partir de la. referIda :fecha.. Dicha. pensión se a.bona.rá a las 
;n,ando la. fecha. de la repetida noti,u- . Estn pensión la percibirá de la si· interesadas dol'ia Marina y dotia 
ea.ción 'Y la de presentación del ire- guiente forma: Desde el 1 de enero al Gro9101'18. Ramos Serrano, en copar· 
curso. Sl de marzo de 1964 percibirá mensual- tic!pación y como huérfanas del 

OBSERVACIONES 
mente la cantidad de- 567,77 pesetas. (ltl.usante, prevIa liquidación y de
Desde el 1 ·de abril al :U de dic!em- ducción de las cantidades percibl· 
bra ele 1064 percibirá,· mensualmente das a cuenta del seftalamlento hecho 

1. Todas las pensiones a percibir la. eantidad de 709,71 peset-atl, incluí- por O. C. de .. 25 de junio de 1965 
1&01' esta capital (Madrid), serún abo- do .el primer 25 por 100. Desde el (D. O. núm. 154), por lo que a la 
nadas por la. Dirección 'Ganer·al del Te- 1 de enero al Sl de diciembre de huérfana dofia Maxina se refiere, ya. 
¡oro, Deud& Pública. y Olases Pasivas. 1U65 percibirá mensualmente la can· que ésta venía percibIendo la pen-

2. Se hace el presente sefialamiento tilla<l ode 851,65 pesetas, incluido el sión actualizada desde el 1 de enero
que percibirá mientras conserve la ap. segundo 25 por 100 y desde el 1 de de 1985, según ,el expresado setis,. 
'titud legal desde la fecha. que se indica enero de 1.966 percibirá mensual- 1amiento, que que,da. sin eieero desde 
en la. relación yelt'la actual cuantía, monte la cantidad 11e !l93,59 pese. el mO'mento en que éste entre en 
previa liquidación y deducción de las tas, j,ncluidoel tercer 25 por 100. vigor. 
oantldaídes percibidas por el anterior 6. Se anula. al sefialamiento he- 8. Se anula el sefialam1ento he-

lIlefiala.m1ento, el cual quedará anulado cho por este Consejo Supremo se· cho por este Consejo Supremo segtln 
a partir de la. 'referida fecha. gún O.C. /lo 8 de agosto de 1066 O. C. de 11 de diciembre de 1965 

Esta pensión la percibirá de la. Sl- (D. O. núm. 191) y se hace el pre. (D. O. núm. 15/00) y se hace -el pre
gl1iente ,forma.: De&de el1 de enero de senta qué percibirá en las mismas senta que perqibirán en las mismas 
1000 percibirá mensualmente la cant!. condiciones que el anttr.!'ior, desde condiciones que el anterior, desde 
.clat! da a.455,02 pesetas, incluido el In. fecha. que se indica en la. l'ela.cl:ón lo. lecha qúe se indica. en la. rela· 
75 por 100. previa liqni'dMión y ,fledudclónde cióu. 

:l. Se hace el presente S9t1alnmiento lo.s cuntida.(les l)ertlibidas. I<:sto. pensión 19, pe1'ol1li1'6.11 <le la 
t1UO pOl'ciblrd. mientras ll0l150tve 10. Esto. pensión la percibirá do la. sigUiente forma.: Desde el H de. ma.
aptltUtI lego.l daade la fecha que se in- siguiento :forma.: Desun elide ene- yo 4l.1' al de cU(liemlJ're de l11G5 psi'
dien {lI\ la. rela.c1(m y en In. aotual 1'0 fIn 1060 n1 81 de marzo de 11104 eihll'án mammalmente. na .cIlntirlad 
;HU\.l1títl., llt'ovlll. Uquklaoi(¡11 y !ll'H1'l10- porcihir(t 1nertFiUl'J.lmotltn la. CIlTltldM ,!lo 5.889,57 pnsetas, inchü!io ~1 50 
e1(m do 1m; nanthludns 'flGt·(~iJ¡Wtl.5 1101' ¡fo 1.704,58 tWHHtM. Dos!lo 01 1 de 1101' 100 Y tlolld6 el 1 doenot'o .11& 
el ltf1tC'l'lor aéfluluml(mto, 01 !!lHíl t(ue- nht'U M :U do ditdrlmbro ¡le; t004 por- W(j(j ll(,¡l'(Jibirán 'l1H\f1lluMmrmt.G lo. 
dará ttrmlu.do o. lHu'Ur do 111 reforl!lo. tl'1bh'lt mí.nlíluQ.lm~nto 10. enfltl<lnd do CfUlt!rllli!1 ,da 6.871,10 IHlílottl.H, 1001111-
tooha. ~.20¡¡,72 llCHHlto.S. l)ClS!lO ·01 :1. do Oflero do el torcer 25 lior-:WO. 

J':!'It.í~ ponsUm la P01'(lllllt'tl, <lo la a1· 1.11 IU ([o Qi(l!nmhl'Q rlo tnoli pOf'otb!rtí ,IUQ1I0. pe:nsi(rtl se alJOlll\l'(~ !t l.ns 
g1l1cfltO forma: l)osdo 01 1 da Otlel'O de mawml1.1mante ln.onntlrlf;1¡¡l ,de 2.046,80 1nto1'(!so,(las tlo!1a. r~'ltgaJ"(t!1. [,;tot'co.. 
11100 percibirá mcnsualmante la can· ,peAetas y Id/e s ·[1 a ,el i ,da. euerO ·(le NI,eolál1 yao:il.a Teresa. ¡·osé LLoros. 
ttctad ,ae 1,174,56 ,pesetas, inoh:J¡tdo el 1966 percibirá. ID0nsu'O.lmente la can- en cOJ)a:rt:lclpac~t'm, 'como viueia y 
75 por 100, tida,d <de 9.775,72 l)esetas. inclll.lao '191 huérfana l'aspec\tivam.,ente ,del cau-

4. Se llace el presente se1'í.alaml~nto 75 por 100. san te, previa liquidación y deduc-

.. 
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Mes 

die .. 

abril 

dic. 
die. 
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pago Pueblo 1

1 
Provincia 

(1) 1 ______ _ 

/¡ I 1964 BadajOz... '''IIBa;d8.j oz... ... . ... Badaj~z... . .. 

19GG~Iadria ...•.. ¡Madrid -........ 1 :Madrid ..... . 
. h • 

1 1I .! 
196·j, I

I 
Xa\ 3.r'-a... "'1 Cildoz ... ... '" ¡ ~a\·arra... . .. , 19 

19&j, Huelya .•.. JHuelvll; •..... · ... 1 Huelva : ..... ·1 2t} 

1964Ipontev8d:ru ... !!András ...... "'1 Ponteveur<i... 21 

1965 ~ .• Granada. ... 11 :1Iotril .... ... . '.'1 Grá!lada.. ... I :!2 • 
1966 ¡ OYle!lo ... . .. 11 Urbies - lVUel"es. Asturias... ... 2.'\ 

I " . I 

Afio 

17 

-----------------------------~----------

ción de las cantidades percibidas 13- 11 mientras eo~serve la. aptitud legal, 
cuenta. del sel1alamiento hecho pOl' ,deslle la fecha. ~ue se indica. en la 1'e
O. C de 11 de diciembre de 1965 laei6n y en la cuantía que se e:5:p1'8-
(D. O. núm. 15/(6), por lo que a. la sao 
\~iuda doIio.. I.utgarda se refiere, ya Esta pensión la percibirá. de la. si
que ('sta. venia percibiendo la. pen- ::ruiente forma: Desde el 28 al 31 de 
sitlll actualizada desde el 1 de enero de fliciemlwe de 19M percihirá men
da 1!lt>5, segím el expresad.o saliala- snalm(mto la. cantidad de 2.12~.46 pe
mient.o, que quena. sin electo ,desde setas, inr.lnido el primer ;!;; por· 100. 
el momento enqu~ éste e n t l' e en DllSdo el 1 de enero al 31 de diciem· 
vigor.. hre 'de 1005 percibirá. mensua,mente 

!t So anula el sIll1alo.miento llecho h\ ('antilla!! ·¡le 2.55U5 pesetas, il'1elul· 
por estuConsejo Supremo. segun 01" do el segundo 25 -por 100 y desde el 
den c!rmlla:r de G de ma.yode 1~66 1 de enero de 1966 pel'cihir¡í men
(D. O. mím. 1::"'9) y se lUlas elpre- stlo,lme1lto la cantidad de 2.tl7!l,&f, pe
sente que ,percibirá en lo,s mismas setW!l, inclulrlo el tercer 25 por 100. 
condiciones gue el antCl'iOl' desde. la. 12..se transmite la. l'enslón vacan
fecha. que se indica. en le l'elación, te concedida por este Consejo SUpl'C· 
prevIa. liquidación y deducalón da mo pOI' O. C. .de 15 -de .febrero de 
las cantida.des percibida.s. 1(131 (.D. O. núm. 40); a >!lon .Rafa. el 

Esta. pensIón la pel'ulbil'lÍ de la. si- Galfm .Castellano, pa.dre del causante 
glllente forma: Desde el 28 al 31 de y por haller fallecido, a. la ma:llre que 
diciembre de 1964 percibirá. mensual- figura. ·en la. .relación, por aplicación 
mente la cantidad de 2.8'71,52 pesetas {la los benefidos de las Leyes (IUe se 
incluido al prb):ler 25 por 100. Desde -citan y ·que percibirá. Idesde la teclla 
el :1. de enero al 31 de diciembre ele yen la cuantía que se expresa, mien-
1965 pel'cibfrl1. mensualmente la. can· tras <lonserv.e .la. aptitud legal para 
tidad da 8.445,82 pesetas, inclui·do el el percibo.' • 
segundo 25 po¡;: 100 y elesde el 1 de Esta. pensión la perdbtl.'á de la siw 
enero de 1966 percihirá mensualmen· guiente t.orma: Desde -el 13 ,de abrIl 
te la. cantl·dad ,de 4.020,12. pesetas in~ al 3-1 de ,diciembre ,de 1965 percibirá 
clui·do el teJ.'cer 25 po-r 100. mensualmente la. -cantl.da·tl 4e 750 pe-

lO. Se ~nula el se11ala.miento ,hecho ,setas. incluido el 50 por 10lJ y .desde 
por ·este Consejo Supremo, segun 01'- el 1 ode .enero ,de 1966 peroibirá. men· 
.¡len circular de 30 de mayo de 1951 sualmente la ·cantida.d..de 875 pesetas 
(D. O. núm. 129) y se llace el pra- incluido el tercer 25 por 100. ' 
sante que percibirá en las mismas 
condiciones que el a.nterior desde la 13. Se llace el presente selio.lamien· 
techa que se indica en relación, pia- • to por aplicación lCle los beneficios 
via. l!c!uidacl6n y deducción de la..'l de ,las Leyes que se citan, que ¡per
<la.nti(JD,des percibidas. cibirá.. mientras co·nserve la a.pt~tud 

Esta p(lnslón la. percibir(L de la si. legal. 
guiellto forma: Desde el 28 al 31 de Est8t-pensión la P9Tcibirá ·rle la si. 
<1iel<mll)1'() de lV64 percibIrá mensual- guientaforma: Desde' el 28 al 31 de 

. mento. la cantidad de 2.128l;6 pase- dIoiembre -de ~!l64 pew:ibi::á mensu'al
ttl.!l, innlul.do al primer 25 pOr 100. mente la, cant¡dQ¡d ,de 6.49",47 pesetas, 
l)éíHlo el 1 de eTlero al 3:1: de díctam. irHJln!doel primer 25 por 100. Des(lo 
h¡'u tlfl 1U61i pCl'cibirá mensualmente el 1 de ·enero. al 31 ,de ,clL<llembl'o ,de 
lu (\ítutldntl de 2.554,15 pesatas, in- 1005 percibll'á menlluo.ln:wllia In -onu
{llltl¡lo el 5O~lm¡lo 25 por 100 y odeI'Hle tWa·cl ·rlo 7.'i!}q,,5G Pi1!HltM, fnnlul>i!o ¡¡1 
,'1 1 ¡lA (llwro do 11l0e. percihlrá men- !\eglllllto 2" POl' lOO y ,t1CSr!fi «1 1 ·!lo 
ii1lftlnlOnto la Clllntidlld de 2.!l7!J.84 pe- ot!oro ,{le 1fl('¡{j lHírnHllr(t llH\tuHmtmlln-

, ,wtm., hwll1l.tlo Al tercer 25 por 100. to ·10. <I!í.utt·dncl do O.OH3,Gii lH1A(JtIlS. in· 
11. S(1 l'ehnllllitl1 en el perCibo de (1111111,0 (!1 tl'll'Ml' 25 1101' 'JOO. 

Ja ponfli6n c()IJ(l()dl<la pOl' estn Con- 14. So lluce 01 ,presente soi!'alamjen. 
sCljo Snp.l'enw seglln 0, C. de 16 de to por aplicación ,de lo .. bonefj(ljofl 
agosto (lo 1040 (D. D. núm,. 2(2), .por <le J:as Leyes ·que sec!tan, que 'per
!~pUClact(¡nI. de los llenefi.cios de las ciblrá mi,entl'as .conserve la ,aptitud 
'Leyes que se cita.n y. que percibirá legal. . 

Esta pensión la percibirá ,de la si
guiente fOlW3.: Desde el 6 al 31 ,da 
diciembre de 1965 percibirá mensual· 
mente la eanHdad ,de 4.577,07 pesetas. 
incluido ·el 50 por 100 y desde ('1 1 
de ellero ,de 1966 percibirá mensllal~ 
mente 10. cantifla!l ,de 5 .. 339,90 peseta.8. 
in¡;ltti<lo el terCer 2;> po.r 100. 

15. Se llace el presente S(Hialamiell,. 
ta por nplicach'lntle los beneficios 
tlo las Leyes que. se citan, qun per
oibirá mientras (l01'1Sel'Ve la aptitud: 
lega.l. 

Esta. pensión la. perelllirá .(le la. Si· 
guiente formo.: Desdes! 1 >(le Julio. 
do 1006. percibir(t mensualmente la 
cantiodad de 5.339;90 pesetas, incluj·do. 
el 75 por 100. 

16. Se hace ,el presente seJ1:alamien
fo'por apUnación.. de los beneficioo 
de las Leyes que se citan, que per
cibirá mientras conserve la aptitud 
legal. 

Esta. ~ensi6n la. 'Pero:lblrá de la si· 
guiente forma: Desde el 28 al 31 de 
dial.embre de 1964 percibirá mensual. 
mente la cantidad de 2.871.52 pesetas. 
incluido el 'Primer 25 por 100. Desd.e 
el 1 de enero -al 31 de diciembre de 
1965 peroibil'á. mensualmente la can· 
tida.d de 3.445,82 pesetas, incluí·do el 
segundo 25 por 100 y des.de ,el 1 de 
enero de 1966 percibirá mensualmen· 
te aa cantidad de 4.020,12 :pesetas, :In • 
cluMo' el tercer 25 por 100. 

17. Se hace el presente se:í1alamien. 
to por aplieacMn de los bene.ficios 
,rle las Leyes que se citan, que perc!· 
birá mientras conserve aa. a.ptitUtl le. 
gal. 

'Esta pensión la. percibirá de la si. 
guiente .forma: Desde el 28 al 31 dé 
diciembre ,¡le 1004 percIbirá mensual· 
mente 'la cnntt.d¡¡,d ,d'e2.128,4S ·peseta..$, 
inclllMoel prlmer 25 por 100, Desde 
el ida' enero al 31 ·do dlciembl'ó ,(1~ 
1065 per-rdbirá mensna.lmentG In mm-, 
tHItlirl ,¡lo 2.5M,15 pel't«tns, itlclnillo (JI 
At!g'lUl ((o 2ii por lOO y tlestfotll t (lo 
UIIMO d(~ 1()(lU poreill!r¡t lnt1mm'l1.llmm. 
jo In. Clll.nUí!n.·tl ,tlo 2.070,81 rH)¡.¡etlt~, in
ohütlool1.nr·(Jor 25 por 100. 

lR. 8·0 hn()8()1.p.r('J~Nlta so!1.n.ln.mlmt. 
to po:!' tllll1nuclón .a,e los lJenatJ.cloA 
ode las LeY<ls ·que se ,citan, que ,pel'
,c1bil"án. mtentras ·conserven la apt1tnrl 
legal. 

. Esta. .pensión la' percibirán ,de la, .. 
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Esta pensión la perdbil'á. de la si- ¡ te la e311Udatl Ide 9!l3,59 pesetas. in- . 
gniente forma: Desde el. 28 al 31 tle! {llúiilQ ",1' tel'Cel' 25 por 100. 
diciembre de 196i. percibirá 'mensual-¡ ~~. Sl' hace e111re5ente sellalamien-. 
mente la. cantidad de. &00,93 pesetas ¡ to por aplicación de los beneficios (le 
incluido el primer 25 por 100. Desde ,)asLeyes ,.que se citan, que percibirá 
el :r de enero al 31 de diciembre de mientras conserve la. aptitud legal. 
1985 percibirá. mensualmente la. cau· Esta. peusión la. percibirá de la. s.i
tida-d de 1.189,11 pesetas, inelui.fio el guiente forma: Desde el 21 de junio 
segundo 25 por 100 ylleSde ,el 1 de al :llde' diciembre de 1965 percibirá. 
<enero de 1965percibirá. mensualmen- mensualmente la. eantida-dde 851.65 
te la. cautidadde 1.387,29 pesetas, in- pesetas. incluido el 50 por 100 y des
cluiuo el tercer 25 por 100. de el 1 de enero .fie 1966 percibirá 

21. Se hace el presente señalamien- mensualmente la. ca.ntida41 de 993,59 
to por aplicación de los beneficios pesetas, iuclui-do el tercer 25 por 100. 
-de las Leyes que se citan, que per- 23. Se hace .el presente señalamien
cibirá mientras eonserve la ,aptitud to por aplicación de los beuefici<ls 
legal. de las Leyes que se citan, ,que per-
Est~ pe11si6n la percibirá. de la si- cibirá mientras conserve ltl. ~ptitud 

gUiente forma: Desde el 28 al 31 de legal. , . 
diciembre ode 19M percibirá mensual- Esta. pensión Ja. 'pel'cibirá. ,de la si
menta la. canUda·d de 709,71 pes¡;)tas, guiente forma.: Desde el 25 4le mayo 
incluido el primer 25 por 100. Desde -de 1966 perCibirá. mensualmente la' 
el 1 ,de enero al 31 de diciembre de cantidad de 993,59 pesetas, incluido 
1965 percibirá mensualmente la. can- el 75 por 100. 
tidad od,e 851,65 pesetas, incluido el l\~adrid. 6 4le octubre de f96S.-EI 
segundo 25 por 100 y desde el 1 de General Secretario. Manuel Bazan Bui
enero de 1966 percibirá mensualmen- trago. 

ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL ·GOBIERNO 
--------------------------~--------~-------------------------------------------;~ 

Umo. Sr.: Como resultado del con· 
(mr~o pubUcado en el «Boletín Oficial 
del Estado. de 13 de agosto último 
pare. la provisIón do una plaza. de 
sargento vacante en la Policía Guber
nativa de la Provincia de Hni. estn 
Preslde~lcla del Gobierno, de ('onror
roldad con lapl'opuesta ds V. l., ho. 
tenido a bien designar para cubrir 
la. m~sma al sargento de Infanterta 
don Francisco Osorl0 Ramírez, que 
percibirá su sueldo y demás remune
racionefl reglamentarias con cargo al 
presupuesto de dicha ProvIncia. 

LO que partlcipo a V. l. pa.I'Il,I'IU en
l!{Wirllimlto y (lf(!l~tos l11~O\:f'I¡n!lteíol. 

" -----_._-------

Dios gual'de a V. x. muchos afios. 
Madrid, 13 de of;tullr(~ de 1006. 

CAummo 

Ilmo. Sr. Director ,general de Plazas 
y Provincias Africanas. 

. Ilmo. Sr.: Por reingresar en el Mi
nisterio del l'j()l'cito el capitán de In
tendencia del Ejército de Tierra don 
Angel Santor! Mateo, esta PreSiden· 
da del Gobierno, de conformidad con 
la propuesta ·de V. 1; y en uso de las 

.#' 1 

• 
SECCION DE ADQ~ISICIONES y 

OOMANDANCIA DE OBRAS DE 1,.\ I Los ftllul'lciros serán por cuenta 
t.' RlllGION MILITAlt- rlll,lurl!(llltUl'lo. . . 

• 
dpl 

.Anuncio '.\'(IHll'lfl, lA de octubre de 1966. 

Hasta las once hornsdal día IW 11111 :-\(Ur! Hija P.1-1. 
/l,ctull.l se admiten ofertas en lo. 8e· 
cl'etnl'la ,da lo. dunti1. Económl un {\ ti 
esta COMlmdanc:ta, s1tn.en el pmwo 
de la Rolnn Cl'istinll., m'lru. 6, qUlntll 1l0¡WI'l'AI, l\ttLtTAR OlllNTRAL «GO. 
plul1tn. pn.l'll lIt ejClCllclóll, por ¡lI111l'!1'1'. Ml~~·tJl,t,AlI 
to dtroctó,tle 1M ohl't1.I! del 111'OYt\lliO 
¡tí' ol!¡'l\;¡ lIt1l'!ll<lll'l/1ío1dl' ntlllllilll',!(m ¡l(~ Aulnt'lzlItlm:i lWl' lit Supnriorlda.Gi 1M 
Jlltlltl¡·¡.I [111m 01 Anmu'l!'l:llllll'lltfl tI!! la IlIlt!ul¡41nlOll(lfl, P9f' geFltióndll'tlCü1., de 
AA'l'UP¡w!6t\ LOg'IJo\Utlil m'Hu. 1,' nu 1\(1- M(1\lÜH! vn,riOfl paro. ln,¡;¡ CUnlctts y Do
tn m¡11'(1A , Nt'Uil. 4.71m 110] 1,. aA G. n l. lHmd¡mo1tu¡ (In est.a Hosp1tttl, o,s1 como 

1/1101 pll{\~OH !.lo n<ll1(Ual(}1H1!\ y dt1IlU\S .lIt de ventiladores <lo techo gl'andes, 
dQ(\umantos :rell),(llonnÜol:\ con ¡¡FIla con· nsph'ndol'es para ventitnna, o.1'mn1'icrs 
(*'1'10 dIrecto están fl,cl1Rposlctón de I metálicos ,de 'coctno., ,cocinas m1:x:tna a 
lOfl Of!'t'tftutes eu dicha S8c1'etI11'1I1. . g'ns butano y electricidad, trigor!!!-

facultades conferidas por las dlsposl~ 
clones lf'gales vIgentes, ha tenido a. 
IIIen disponer su cese en. el cargo de 
J)el)os!turio~Pagador de In Delegación 
ds Hacienda de la. Provincia de 
Sahara. 

Lo que participo a V. r. para Slt 
conocimiento Y' efectos procedentes. 

mos guards o. V. l. muchos afios. 
Madrid, 14 de octubre de 1006 • 

• CAnRERo 

limo. Sr. Director general de Hazas 
y Proyinclas Africanas. 

(·Del B. O. del E. núm. 253. de 1966.) 

ENAJENACIONES 
cos, espumaderas, cacerolas, batido
ras, ,depósito para aceite, besu,gue.ras, 
má.quinas ,de e¡;criblr, uniformes, te
jidos varios, etc., etc., incluidos. en 
acta de Junta Facultativa mim. 101, 
del pasll:do. mes de septiembre, se ad
mitan ofertas hUI!t.o. 1m'! once hOrns .¡loo 
{Un diecisiete (17) del próximo mes de 
novIembre. • 
, 1.os l'Uegosde aondlclones se en· 
(mentrnn elo mnnlflesto en In. Aflml~ 
nllltrnotón <le1 I-Iospltnl MiUtu.f'. 'l.'aló
fono 21GB 83 OO. 

81 1mpOl'f,G ·,(10 101'1 n.uuflC}i08 serli sn.
t.il!fl!cho a pro:t'l'ntno entre los adjud1w 

cntarios, 
Madrid, 20 de octubre de 1906. 

Nú'm, 855 P.1-1 

SERVICio DE PtlBLlCA,CIONES DEL MXNIS'tERIO DEL ElERCl'ro.-cDURlO OFICIAL., 
PalacIo de Buenavl8ta. Alaalá. 1S1. Ma<Jl'id - U, 


